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será depositado y custodiado en el arcbi,o 
del Ejecuifro naciom,I. 

Dado, firmado !le mi mano v refreodaclo 
por el i\[ioistro· del loterior v· Just.ic;a eo 
Carácas á 20 c!e Febrero de 1873.-LO.º de 
la Lt>i Y- 15'.' de la l:'ederac:ion.-GuZc\lAS 
J3LA~co.-EI Ministro del lnterior y Jusl-i· 
cia, Martin J. Sanar;ria. 

I.825 

CÓDIGO 71,:?,a~ ,le. ~o el~ Febrero ,le tS73, ']Ue 
comen.o a regir ,les.Ze ,·l 27 ,le Ahril .Zel 
mismo a·iw, y 'JUC dero~.-i: l,i Id ,le J 8•15 
N.0 5G2 sobre -r;agos y ;-,wlenlre/e111dos; la 
del mismo av.o N.O 563 sobre l<u causas de 
hurto; '!J l<, de 1SG7 N? 15SS sobre delitos 
de traicion y rebelio,i contra la Repírblica. 

A,~Tos10 ·Guz:">us B1,Axco, Presidente 
provisional de la República y General en Je
fe de sus Bjérciios. Eo uso de las facult.ades 
que me confirió el Congreso de Plenipoien
ciarios de los Estados Unido;; de Venezuela, 

·por acuerdo de 12 de Julio de 1870, decreto 
el siguiente 

CODIGO PE.NAl~-

L l H RO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENER,\LES SOBHE 1.OS 

DELITOS Y LAS t"..\LTAS; 
SOHRJ:: L,\S PERSONAS RESPONSABl,l:."S Y 

J,AS PEX,Ú:. 

'l' l 'l' U L O 1 . 
De los delitos, las faltas y las p.:rsoRas 

responsables. 

LJ::l I. 
De los ,lcliio~ y las follus. 

Art,. 1 .0 • E~ delito tuda acc,ion ú onii~ion 
volunt.aria que la lei tenga det:larada ron au
larioridad. sujeta á uoa pena gra\·e. 

Art. 2.0 Bs falla toda accion IÍ ornii,iou 
voluntaria que la lei ieuga dedarada wn an
t~rioridad, sujeta á una pena le\"e. 

Art. 3.0 La ac;c;ion ú omi.:;ion penada 1wr 
la lei so reputa ~iempre \"Oluutaria, á no .:;er 
que conste lo contrario. 

Art .. J.0 El que <'jecularn rnluatariamen
te no delito ó fall-a, ;ocurrirá en responsabili
dad crimill1ll, aunque el mal <'jecutado fuere 
diferente del que se hahia propuesto rjecu 
tar. 

Art.. 5. 0 Son punibles, ademas <lel delito 
consumado y la falta, el delito frustrado y la 
t!!ntatirn. 

Art. G.0 Hai <leliio fru::trado cuando el 
culpable ha hecho todo lo necesario para con
suruarlo, sin haber logrado su mal propósito 
por causas independientes de su voluntad. 
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Art. 7? Hai tentativa cuando el culpable 
ha dado ·principio á la ejecucion del delito di
reciamente por hechos exteri.:ires, y no prosi
gue en ella por cualquier causa ó accidente 
que no sea :m propio y ,oluntario desisti
miento. 

Art. S.º La confabulacion ó coospiracion, 
y la proposicion para cometer un delit.o, solo 
son punibles en los C!lsos en que la lei las pe
na especialmente. 

Art. 9.0 La confabulacion ó conspiracion 
existe cuando <los ó mas personas se concier
tan para la l'je1;u,;io:1 il1: un rlelilo, y resuel
\"C!l l'jecutarlo. 

Art. 10. Li! 11ropo,;i1;ion uxislc cuando el 
que ha resuelto comeicr un clt:lilo, 1>roµone 
su ejecucion á otra ú oiras personas. 

Art. 11. Xo quedan sujetos á las dis1iosi
ciones de e.,te Código los cleliios militares, 
aunque ;:í los comunes comeiidos por la gente 
del servicio; los de '!ontrabando; los de elec
ciones; los de imprenta; los que se cometan 
en coulravenl'ion á las disposiciones sanita
rias en iiempo de e1>idemia, ui las clemas in
fracciones que e.::tu\"ieren penadr.s 1>or leyes 
ó disp·osiciones especiales. 

LEIII. 

De las personas responsables de los <!rlilos y 
fali:as. 

Art. 12. Son rcspou:;ahle:s criminalmente 
ele los delitos: 

1.0 Los autores. 
2.0 Los cómplices. 
3.0 Los encubridores. 
Son responsables y punihlc:; por las falt.as: 
l? Los autores. 
2º Los cómplices. 
Art.. 13. Se consideran autores: 
l.º Los que i1m1ediatamenic loman 1iarta 

en la ejecucion del hecho. 
:!.º L-0s que fuerzan ó indut·!;u á otros di

rcctamenie á c•jecutarlo. 
3? Los ,1uc cooperan á la t•jecucion del 

hecho por un ado sin d cual no se hu hiera. 
ef ecLuado. 

Art. I-1. Son t:Ómplfocs los r¡uc no halláu
do;;c comprenchdos en el ariiculo anterior, 
cooperan ii la rjecucion ,lel hecho por actos 
anteriores ó simullán~o,_:. 

A.rt. 15. Son encubridores los 11ue, con 
conocimiento ele la perpct.racion del dolito, 
sin haber tenido part-icipacion en ól como 
autores ni como ~ómplice.s, iolervieuen, con 
posterioridad á su ejecucion, ele alguno ele los 
modos siguienies: 

1.º AprO\'Cchándose por si mismo; ó auxi
·liando .á los delincuentes para que se aprove
chen da los efectos del delito. 

2.0 Ocultando ó inutilizando el cuer¡,o, los 
efectos ó los instrumentos elel delit-o, para im
pedir su descubrimient.o. 
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3! Albergando, ocultando ó proporcionan
do la fuga 3:I culpable, siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguienics: 

Primera. Abuso de funciones públicas ¡,o, 
parte del encubridor. 

Segunda. La de ser el reo, delincuente co
nocida mente babit.ual, ó culpable de lraicion 
ó de ot-ro delito otroz. 

Art.. 16. Esf.60 exentos de las pcoas im
puestas 6 los encubridores los que lo sean de 
los cónyuge;:; de sus ascendientes, deseen 
rlientes ó hermanos legítimos, naturales ó 
adopt.irn::; de los cónyuges de f.stos; ó de los 
a;;cendiente;:, descendientes ó hermano;: legí
timos de su cónyuge; sah•o si concurre al
uuna de las circunsiancias del número 1 .0 del 
irtículo anterior. 

Si las relaciones del culpable cqu el encu
bridor nacieren de ser aquel su amigo ínfimo 
ó su Lienliecbor, esia circunstancia ;:era ale 
nuante de la pena. 

Art. 17. No exime de rcspoosabilidad 
criminal por un delito, la circunstanci:. de ha· 
liarse al _tiempo de su perpelracion fuera del 
territorio de la República la persona respon
sable, sea nacional ó exiraojero. 

Art. IS. Estáo tambien sujei-os á enjui
ciamiento criminal los delitos comelirlo;: 

J.0 Por venezolaoo3 que en país extrnnje 
ro se bagan reos de t.raicion contra Venl•ZUC· 
la, ó cometan, unos con!ra oiro;;, hechos pu
nibles par su;, le,•es. Esio último ;;:e entiemfo 
en el ca:m en qu~ hayan rnelto al ierrHorio, 
y se inieute accion por la parte agraviada. 

'l'ambien es coudicim1, en e,;te úliimo t:aso, 
,¡ne el culpable no haya sido juzgado por la,: 
auioridades locale;:; á ménos que habiéndolo 
sido, barn erndido del todo la condena. 

2° Por ,•enezolanos que infrinjan las 1,-ycs 
relath•as al estado l'Í\'il y capal,id::d lc-•al tic 
los ciudadanos. e 

3.0 Por los a:;enie.,; ,li¡,lomáticos y los eon
.,;ul~res qne en el lugar en ,111e esién acredita
rlos, 1:omeian acios calilicados tic i raicion por 
la~ leyes de la ~"tepúhlica, ú falten al 1:umpli
nuenl.o de sus llcherc.:; oliciales. 

4.0 Pl1r los agenks diplom:í,it:os de Vene
zuela. qne cometan cualt¡ui!'r t.ieliio ,le 1:ui,•u 
ca;;1.igo. en el lu~ar de :;u residencia, los pon
gan á cubierlo los privilegios inherentes :í su 
c:i.rgo. 

5.0 Por los empleaJos y <lemas personas 
du la Jot.acion y marinería de los buques de 
guerra, en razon de los hechos punible;: en 
cualquier parte cometidos. 

G.0 Por los capiianes, pal.rones, los denrns 
l'mpleados y la tripulacion y marinería. así 
como por los pasajeros de buques mercantes, 
eo razon de los hechos punibles comelidos en 
alta ma~, ó á bordo en aguas de oi-ra uacion; 
salvo siempre respect-0 de los últimos, la 
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prescripcion del párrafo 2° número 1.0 de 
este artículo. 

7.0 Por los nacionales ó extranjeros que 
en alta mar cometan piratería ú ot-ros delitos 
de los que el derecho internacional califica de 
atroces r contra la humanidad: ménos en el 
caso en que hayan sido juzgadÓs por ellos eo 

¡ oiro país. 
l S? Por los venezolanos que de cualquier 

1 

modo, deniro ó fuera del país, tomen parle en 
el f.r:ífico de eicla \'OS africanos. 

9? Por los ,·euezolancs ó extranjeros qur, 
1 c,i otro país. falsifiquen moneda de curso .le-
1 gal en Venezuela, ó sello ·de uso público, ó 

cst.ampillas, ó títulos dt: crédito de la nacion, 
ó billetes de hanco al port-ador, ó títulos de 
capital y renia de emision -autorizada por 
lei nacional; así como por los Yenezolanos y 
exíranjer:)s :í cuya accion ó cooperacion i:e 

1 
deba la inlroduccion tie estos efectos en la 

, República. 
El juicio ,emlr3 lugar, :'i los culpables en

f.ran á su territorio; sah-o la prescripcion del 
párrafo 2.0 número l-:> de esie ariículo. 

10? Por los Generale;;, oficiales, clases ó 
iodh•iduos de tropa, en razon de los hechos 
punibles que comeian en marcha por territo
rio exlr:rnjero neutra! contra los habitantes 
del mirnio. 

11? Por lo:; exiranjeiOs que entren en lu
gares de la Hepública no abiertos al comercio 
exterior, ó se aprot>icn, sia derecho para ello, 
su:; producdoi:e:> ierreslres ú marítimas. ó 
hagan, sin permiso ni iÍlnlo-, uso de sus te
rrenos despoula,los. 

I:~'.' Por lo:; l'xi.ranjero;; t¡ne infrinjan las 
1:uarl'nlt>nas establecidas en beneficio de la 
salud t>ública. 

13.0 l'or los que, lºII iicmpo de ¡,az, sean 
nacionalt-,; ú ext-ranjl'ros, desde lerrit.orio ó 
buques de guerra extranjeros lancen proyecti
les, ú ha~an ulro género tfo mal á las pobla
ciones ú habitantes ,le Venezuela; salvo la 
prc,;t:ri!ICiOII del p,lrrafo :!.O número 1.0 de 
este artículo. 

LEI HI. 

D.: las circu;;ían~i:i ,111.: ~liimcn ,1.: rcspummbilidad 
criminal. 

Art. 19. Están exentos ,le rcs¡,onsabili
dad criminal: 

1.0 El que ejecnrn la acdou hallándose 
dormido, ó en estado de demencia ú delirio, ú 
estando Jo cualquiera otra manera pri\'ado 
absoluiamenle de la razon. 

Cuando l'I loco ó d1m1eole hubiere FjecuUl
do un h~ebo que· cqnivalga en un cuerdo á 
delito e:raYe, el tribunal decreiará su reclu
sion en~ uoo de los hospii.ales ó establecimien
tos de.;í-inados á esta clase Je enfermos, del 
1.mal no podrá salir :cin pré\'ia aulorizacioo 
del mismo tribunal. No siendo el delito gra
ve, ó no siendo el est-ablecimiento adecuado, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



446 

será entregado á su familia bajo fianza de ! 
custodia; y no teniéndola él, ó no queriendo : 
ella recibirlo, se obserrnrá lo dispue::to antt• 
riormenb:i. 

2.0 El me:ior de diez aiíos. 
3.0 El menor de quince y mayor de diez, , 

á no ser que aparezca 11ue obró con discerni- ! 
m~~ \ 

El lrilmnal hará declaracion expresa sobre 1 
este punto, 1>ara imponerle 1>ena ó declararle f 
irresponsable. i 

Cuando el menor sea declarado irresponsa
ble en los casos de los números 2.0 y 3':' de 
este artículo, el tribunal acordará colocarlo 
para su custodia, vigilancia y cducacion, en 
poder de su familia; y á falta de ella, ó si 
ella fnere la culpable de su extra\'ÍO, en un 
establecimiento adecuado, de donde no saldrá 
sino por decreto del mismo tribunal, y eles
pues de haber mejorado en sus costumbres, 
si ántes no hubiere cumplido la edad de quin
ce años. 

4.º El que obra en defensa ele su persona 
ó derecho, siempre qne concurran las circuns
tancias si!!Uientes: 

Primer;: .Agresion ilegíi-ima por part-e del 
tJUC resulta ofendido por el hecho. 

Segunda. :Xecesidad racional del medio 
empleado para impedirla ó repelerla. 

'l'ercera. }'alta de provocacion suficienie 
de parte del que pretende haber obrado en 
defensa propia. 

5. 0 El que obra en defensa de la persona 
ó derecho de so cónyuge; de sos ascendien
dientes, descendientes ó hermanos legítimos, 
naturales ó adoptirns; de sus <lemas consau
guíneos hasta el cuarto grado civil; de los 
cónyuges de estos; ó de los ascendientes, 
de3cendientes ó hermanos legíiimos de su 
cónyuge, siempre que concurran las dos pri
meras condiciones prescritas en el número 
'1.0 de este ariículo, y la de que, en el caso 
de haber precedido provocacion de parte del 
acometido, no haya tenido participacion en 
ella el defensor. 

G.0 El que obra en defensa de la persona 
ó derechos de no extrafio, siempre que este 
tenga derecho á defenderse; y ademas que 
el defensor no sea impulsado por ven -
ganza, reseniimiento ni ot-ro motirn ilegí
timo. 

7.0 El que para evitar un mal, t'jecuta un 
hecho que produzca daiio en la propiedad 
ajena, siempre que concurran las circnnsian
cias siguientes : 

Primera. Realidad ó inminente p1:ligro del 
mal que se trata de evitar. 

Segunda. Que el mal que se traic de e\'i
tar sea mayor que el c::usado. 

'l'ercera. Que no haya otro medio practi
cable y ménos perjudicial ¡,ara impedirlo. 

S.~ El que con ocasion de ejecutar un acto 

lícito con la debida diligencia, causa acci
dentalmente algun mal,sin culpa ni intencion 
suya de causarlo. 

9.0 El que obra violentado por una fuerza 
irresistible, ó por miedo insuperal>le de un 
mal grave y próximo. 

10. BI que obra en cumplimiento de un 
deber, ó en el ejercido legíiimo de \!n dere
cho, autoridad, oficio ó cargo. 

l l. El que obra en virtud _de obediencia 
lt•!!íi-ima v debida. 

··12. El. que incurre en alguna omision, ha
llándose impedido por causa legítima ó insu
perable. 

Art .. :?O. La ignoraucia de las leyes no e:s· 
cusa de responsabilidad criminal. 

LEI IV. 

D<l las circuost11acins 11uc 11le1,i1:rn la reEpoo!3· 
bifüL-1d crimionl. 

Art. 21. Son circunstancias atenuantes : 
1 ~ Las expresadas en la lci atiterior, cuan

do no concurren iodos los requisitos nece;,a
rios para. eximir ele responsabilidad en sns re~
pcciivos casos. 

2~ La de ser el culpablo menor de diez y 
ocho años. 

33 L::. de no haher tenido el culpable la 
intencion cfo causar un mal 1le tanta l!ravedad 
como el que produjo. - · 

·I~ La de haber precedido inmediatamente 
provocacion ó amenaza adecuada, de parte 
del C!fendido. 

5~ La de hal>erse ejecutado el hecho en 
vindicacion próxima de una ofensa grave can
sada al autor del delito ó falta, 6 !i so cónyu
ge; ó á sus ascendientes, descendientes ó 
hermanos legítimos, uaturales ó adopt-ivos; ó 
á los cónyuges de éstos; ó á los ascendientes, 
descendiente3_ ó lie.rmanos legítimos de su cón
yuge. 

G~ La de haber el culpable ejecutado el 
hecho en estado de embriaguez, cuando ésla 
no fuere habitual, ó posterior al proyecto de 
cometerlo. 

Los iribuna1C3 resolverán, con vista de las 
circunstancias, de las personas y de los he
chos, cuando hava de considerarse habitual la 
embriaguez. · 

7~ La de haber sufritio el procedimiento 
judicial largo retardo, sin culpa del encau
sado. 

S~ La de ~cr el 11rimer hecho ¡lllnible que 
t.:•.>mete el encaus3clo, habiendo sido constan
temente huena :m conduela anterior. 

9~ Cualquiera de la;; cx¡,resaclas en el ¡.,á-
rrafo :!.º del artículo 16, con !al que los mo
iivos de at,.muacion se tincmmiren ,mficienle
mentc j11:!iili1.:ado.:1 ¡,or la naturalez::. especial 
de las rclacione.s cut.re el defendido y el de
fensor. 
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10. Cualquiera otra circunstancia de igual 
enlidad ó análoga á las anteriorns. 

LEJ _V. 

De las eireunstnneias •1ue ogrnv:111 In re,pon-
sabilidad criminal. 

Art. 22. Son circunstanci:is agrav:mte:::: 
1 ~ Bjecut.ar el hecho con alevosía. 
Hai alevosía cuando e! culpable comete 

cualquiera de los delitos contra las personas, 
empleando medios, modos ó formas en la fje
cucion que tiendan directa y e;;pecialmente á 
asegurarla, sin riesgo para su persona que 
proceda de la defensa que pudiera hacer el 
ofendido. 

2~ Ejecutarlo mediando precio, recom¡jensa 
6 promesa. 

3ª Cometerlo por medio <11: inundacion, in
cendio ó \·eneno, explo;;ion, varamienlo de na
\"t•, an,ría cau;.:ada de 1,ro¡1ó,:ito, de::carrila
miento de loco1110lor::, ú por medio del uso 1lu 
olro artificio ocasionado á gram.!cs esl.ra!!'o:::. 

4~ Aumentar deliberadamente el 111;1 dol 
hecho, causan,lo ni.ro;: malr;, inn.!eesorio;; 
¡iara su fjecucion. 

:i~ Obrar con premedilacion conocida. 
6~ Em¡>lear asl-ncia, fraude ú tfüfraz. 
7~ Ahusar de la superioridad, del sexo, de, 

la fuerza, de las armai:, di! la autoridad, ó 
emplear cualquier otro medio que dchilit.n la 
defensa de! ofendido. 

S~ Obrar con abuso de confianza. 
9ª Emplear medios. ú hacer concurrir cir

cunstancias que aiiadan la ignomiuia á los 
· efectos propios del hecho. 

10. Cometer el hecho punible con ocasion 
de incendio, naufragio, inundacion ÍI oira ca
lamidad ó desgracia. 

1 L Ejecutarlo con armas, ú en union de 
olras personas que a;:e.gnrf'n ú prororcionen 
la impunidad. 

12. Ejecutarlo de noche ó en despoblado. 
Esta circunstancia la esl.imar;ín los tribu

nales atenc!iendo á las d1:I 1lelinc11enle y á lo;; 
efectos del delito. 

13. J,~jecutarlo en desprecio ó en ofensa de 
la autoridad pública, ó donde ella rn halle 
1-jerciendo su¡; funcion~s. 

14. Ejecut.ar el hecho con ofensa ó despre
cio del respeto que por sn dignidad, edad ó 
sexo mereciere el ofendido ; ú en su mora,'3, 
cuando ésle no haya pro,·ocado el suceso. 

1,,. Haber ;:ido castigado el culpable ante
riormente l>Or un hecho :í que la lei seiialc 
igual ó mayor pena, ó ;,or dos ó mas hec:ho;: 
á que aquella ;:eiiale puna menor. 

Esta drcunst.ancia la csiimarán los irihn
nales tomando en consideracion las del delin
cuent~, y la natur;o.lt-za y los efed~s del hecho 
<'<lmehdo. 

16. Ejel!utarlo con escalamiento. 

Hai escalamiento cuando se eot.ra por via 
que no sea la destinada al efecto. 

17. Ejecutarlo con rompimiento <le pared, 
~echo ó pavimento, ó con fractura de puertas 
o ventanas. 

18. Ejecutarlo con circunstancias que pro
duzcan alarma inmediat.a en el vecindario. 

19. Ser el agraviado, cónyuge del ofensor, 
ó su ascendiente, descendiente ó hermano le
gítimo, natural ó adoplirn; ó cónyuge de é¡¡
tos; ó ascendiente, descendiente ó hermano 
legíiimo <le su cónyuge ; ú su pupilo, discí
pulo, amigo íntimo ó bienhechor. 

20. Ser vago el culpable. 
21. Ser reincidente. 
Hai reincidencia, cuando al ser juzgado el 

culpable por un delilo, estuviere ejecutoria
mente condenado por otro de la misma natn
r:ileza. 

'22. Cualquiera otra circuustancia análoga 
á la¡¡ anteriores y de igual entidad. 

ArL 23. No agravan el hecho las circun!< 
iancias que :::on ahsolutameute inherente;; á 
sn comision, aunque const.ituyan por :::í solas 
otro hr.rho ·que deba.ser penado. 

LEIVL 

De In~ personas responsables ei~ilmente dt! los 
drlitos r falta$. 

Arl.. 24. Toda persona responsahle cri 
minalmente df: algnn delito ú falla, lo es 1am 
hien civilmeute. 

Art-. 2;;. La exencion de dicha respon,;a
hiliclad declarada en los números 1°, 2º, 3~. 
7" y 9~ del artículo 19, no compren<le la 
exencion de la responsabilidad civil, la cual 
se hará efoctfra con sujecion ;í las reglas si. 
guient.es: 

1 ~ En el caso del número 1 º, son respon
sables civilmente por los hechos que ejecuten 
los locos ú dementes y demas personas com
prendidas en dicho número, sus padres ú 
gnardadores; á no hacer constar que no huho 
por sn parle culpa ni negligencia. 

No exisliendo éstos, ó no teniendo bienei>, 
responderán con lo;; suyos propio;; los autore;: 
del hecho ; salvo el beneficio de competen
cia en la forma que establezca la lei civil. 

2~ En los ca,;os de los números 2~ y 3.0
, 

rcsponder::n con sus propios bienes los me
nores <le quince aiios que ejecuten el hecho 
penado por la lci; salvo el beneficio de com
petencia. 

Si no tuvieren biene;:, responderán sus pa
c!res ó guardadores; á no constar que no 
hubo ¡,or su parte culpa ni negligencia. 

3~ En el caso del número 7.0 son respon
sables civilmeRte las personas en cuyo favor 
se haya pre:::avido el mal, á proporcion del 
beneficio que hubieren reportado. 

Los tribunales seiíaiaráo, segun su pruden 
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te arbitrio, la cuota proporcional de que ca- con pago de_ deterioros ó menoscabos {i rega-
da interesado deba responder. lacion del tribunal. 

4~ Ea el caso del número!>~. responderán En caso en que deba hacerse la restilucion 
principalmente los que hubieren ú3Llsado el en P:>pecie, si no fnerc posible e;;ta, se hará 
miedo; y subsidiariamente ó en defecto de la de su ,alor, que e:i !o que se llama repara
ellos, los que hubieren ejecutado el hecho; cion del daño. 
salvo, respecto :í los úllimos, el beneficio de J,a restitucion .debe hacerse aun cuando la 
competencia. cosa se halle en poder de un tercero que In 

Art.. 26. En los demas números del ar- posea legalmente, sal,o i;u repeticion contra 
tículo l!> que no sean los expresados en el quien le corresponda. 
artículo anterior, no tiene lugar la responsa- No será aplicable esta disposicion cuando 
hilidad ci,,il. el tercero haya adquirido In cosa en la forma 

A rt. 27. Son r~ponsahles ci..-ilir.enle, en y con los rec111isitos est.ablecidos por las leyes 
defecto de los que lo sean criminalmente, los para hacerla irrci,indicable. 
posaderos, dueños de ca;;as de ,enta de \'Í- .Art-. 32. La rP.paracion se hará rnlorando 
,eres ó licores, y cualesquiera otras per;;onas la entidad del daño á regulacioo del t.ribu
ó empresas, por los delitos tlUe se comeiie- nal, atendido el precio natural de la cosa, 
ren en los establecimit!ntos que dirijan, siem- siempre que fuere posible, y el de afcccion 
pre que por su parte ó la de sus dcpcndil'n- del agra,iado; y solo se exigirá cuando ao 
tes, haya habido infraccion de los regl:unc-n- haya lugar á la restitucion. 
tos de 1>olicía. . Art. 33. La indemnizacion de perjuicios 

Art. 2S. Son ademas rei:ponsablPs subsi- ,·· comprenderá no solo los c111e se hubieren cau
disriamente los posaderos ó directores de e;:- sacio al agraviado, ,'ino tambien los· que SP 

tnblecimientos ó casas ele huéspedes, de los hubieren irrogado por razon del delito, á =<U 
efectos robados :í esios deni-ro de las mismas I familia ú á un tercero. 
casas ó establecimiento~, ó de su indemniza- : Los tribunales regular:ín el importe de es
cion, siempre que los alojados hubieren dado ! la indemnizacion en los mismos términos 
r.onocimiento al mismo posadero ó d,recior 

1
1 prevenidos 11a:-a la reparacion del daiio en el 

ó al que baga sus ,c>rcs, Jel depósito de ariículo precedente. 
aquellos efectos, y ademas hubierer. observa- 1 ,\rr.. 3-1. La obligncioo de restituir, ré
do las premociones que los dichos posaderos I parar el daño é indemnizar los perjuicios, i:e 
ó sus susi.iiuio3 le>;: huhicrl'n hecho ::obre trasmite á los derechos del . respansable. 
cuidado y vigilancia de los mismo;:. La accion para rPpelir la reslitucion, re-

Esta rel'ponsabilidnci no tendrá lugar en paracion é indemnizacion, se trasmite igual
caso de robo con ,·iolencin hecha á las per- menic á los herederos del perjudicado. 
sonas, á no ser l'jecutado el aclo por los de- Art. 35. En el caso de ser clos ó mas lo.~ 
pendientes de la ca;;a. responsables ci,ilmente de un delito ó falt.a, 

La misma re;;ponsabilidad subsidiaria y los tribunales señalarán la cuota de que deba 
con las mismas condiciones, toc2 á los capi- responder cada uno. 
tancs y patrones de embarcaciones mercantes Art. 3G. Sin embargo de lo dispuesto t-.n 
ó de trasporte, por el robo de los efectos de el artículo anterior, les autores, los cómplices 
los pasajeros puesto~ á bordo de c.-llas; s2l\"O v los encubridores. cada uno dentro de su 
que lo que se dice en el párrafo anterior ele re.~peciiva clase, serán responsables solida
los dependientes, se entiende aquí tic los em · ria me ni e cnt re sí por sus cuotas, y subsidia
pleados subalternos del buque. riamcnie por las correspondientes :í los de-

Art. :W. Son tambicn responsabll's suh- mas rcspon;,abies. 
sidiariamenic los maestros y_ las pl!rsonas La responsabilidad suh.,,idiaria se harñ 
dedicadas á cualquier género <le industria, c.-feciirn, primero en los bienes de los autore;:, 
por las faltas ó delitos en ,,uc incurran sus despucs en los de los cómplices, y por último 
discípulos, oficiales ú aprendices en c>I 1lesc>m- en lo3 de los encubridores. 
peño de su obligacion y st-r\"icio, 'l'anto en los casos en que se baga t-fectirn 

LEI VII. la responsabilidad solid:iria, como la subsi
diaria, quedará :í salvo la repe;icion del ,,ue 
hubiere pagado, contra los demas por la;: 
cuotas correspoodientcs á cada uno. 

Do los cí.!ctos }" e:deosion <ll' la n',¡:onsabili
dad cii·il. 

Art.. 30. La responsabiiidad ci\·il esta-
blecida en la lei anterior comprende: 

l.º La resfüucion. 
2.º La reparacion del daí,o causado. 
3~ La iodcmnizacion de perjuicios. 
Ari. 31, Le resiitucion debcr:í hacer;;e 

<le la ruiwin cosa, siempre que sea posible. 

Arte. 37. El que por título lucralirn par
ticipe de los efectos de un delito ó falta, está 
obligado al resarcimiento hasta la cuaniía en 
que hubiere pariicipado. 

Art. 3S. Los condenados c)mo responsa
bles criminalmente, lo serán tambien en la 

• propia ;;eníencia, en todo caso, á la restitu-
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cion de la cosa ajena 6 su valor y en las cos
tas procesales ; en los g11slos del jnicio, si el 
tribunal pudiere dete~mioarlos con audiencia 
tle parte; y en la indemnizacion de perjui
cios, en caso de con;;tiluirsc el agraviado 
como acusador. 

. Si los gastos dc-1 juicio no pudiere determi
narlos el tribunal por fo.l~a de audiencia de 
parte. queda expedita al interesado la \'Ía 
civil para reclamarlos. 

Ar't. 39. En caso de que la responsabili
dad civil haya de reclamarse cont-ra una per
sona distinta de la que cometió ei hecho, no 
podrá hacerse efectiva sino en juicio separado 
en que ella intervenga. 

'l'ITULO JI. 

De hu penas en general. 

LEI J. 

Disposiciones geoernles. 
Art. ,JO. No será castigado ningun de

lito ni falta con pena qne no haya estableci
do una lei anierior á su perpetracion ó co
mision. 

un delito, lleva consigo la perdida de los 
efectos que de él provengan y de los ins
trumentos con que se ejecutó, á no ser que 
pertenezcan á un tercero inocente. 

Estos efectos ó ins~rumentos serán deco
misados, y s~ venderán, si son de lícito co
mercio, para cubrir la responsabilidad del 
penado; ó se inutilizarán, si son ilícitos. 

Art. 46. Ninguna pena es transmisible á 
los sucesores ó herederos del penado, s11lrn la 
pecuniaria, qne paganín como deuda del 
<lifonto, cuando ha sido impuesta por sen
tencia ejecutoriada. 

Li!S toca, sin embargo, pagar las costas 
procesales, resarcir los gastos ocasionados 
p<>r el juicio, y perder los instrumentos ó 
efectos del delito ó falta, cnando existo la 
condicion de haber habido sentencia l'jecu
toriada en vida del penado: y aunque no 
exista tal condicion, siempre le será obliga
toria la res1ih:cion de la c:osa de qne ;;e ha 
despojado al ofendido. 

Queda siempre á salrn á fa,•or del ofen
dido, la accion civil por el daño cansado y 
por la indemnizaeion de perjuicio;,, contra lo~ 
sucesores ó herederos. 

LEI 11. 

Art-. 41. Las leyes penales tienen efe:::to 
retroactivo en cuanto favorezcan al reo de un 
delito ó falta, aunque al publicarse aquellas 
hubiese ya sentencia ejecuioriada, y el con- Do In clnsific:icion Je los panas. 
,lenado estuviere cumpliendo la condena. Art. 47. La;; penas Sil di,·iden principal-

Art. 42. El perdon de la parte ofendida ó mente en corporales y no corporale;,_ 
la transaccion celebrada con ella, no extingue Art. 4S. Son penas corporale.s : 
la accion penal cuando el delito ó falta es de 1 ~ Presidio cerrado. 
los que se deben perseguir de oficio 2~ Presidio abierto. 

Queda extinguida la responsabilidad civil 3~ Prision. 
por lo-que toca al condonante 6 transigente, 4~ Reclnsion ,~n peniten,:iarías ó r.asa~ dP. 
por so expresa renuncia. trabajo. _ 

Art. 43 No se considerarán penas. 5~ Expulsion tli-1 1errilorio ,le la Hepú-
1.0 La detencion de los procesados. hlica. 
2.0 La snspension de los empleados pú- G~·Oonfioamillnlo 1;11 di.:;i.ri10 ó lng"r dH 

blicos ó profesores, acordada en virtud d~ es- olro Est-ado: 
társeles siguiendo causa, ni la separacion ó 1 7~ Expulsion del t.erritori!> del Estadu. 
desUtucion de los mismos en uso de atribu- s~ Confinamfonlo en di;;Lrito ó lugar del 
ciones legales superiores. mismo Estado. 

3.º Las multas y demas correcciones que, 9"' Arresto. 
sin Jºuicio previo, impongan los tribunales 1 1 Art. 49. Las penas i:o corpora e;; son : 
y demas autoridades públicas, i:n uso de :is 1 ~ J nhabiliLacion para r-jercn rlerc,:hos ~·u 
facultades que tengan por la lei. lílicos ó algun cargo público. 

4? Las privaciones de derechos y las rcp
1 
a- 2• J nhabilitacion par:i t•jerellr alguna pro-

raciones que, en forma penal, establezcan as 
fesion, industria ó cargo. 

leyes civiles. · 3~ -Destitucion de empleo. 
Art. H. Para los efect.os del artículo 3S ¡ " . . 

lei 7~ del titulo anterior, se considerarán ¡ \ ~[us
1
pension del nnsmo. 

1 1 l II d las in · .., · " u tas. 
costa~ pr~eesa es, e pape s~ da o, Y 

1 
. , - 1l G" Caucion de no ofender ó tlañar. 

dem01zac1ones v derechos fiJa os por e1 pm- 7• S . - - 1 - -1 · 1 1 :rntori-via. • .• u1ec1on a .i ng1 ancia I e n 

Las inde.mnizaciones v derechos causados dacSI" r~- d"d I r • 
0 

.-1~ d 
O 

n·,·-o , : d 'I n i:r I a le e,cc,os p r \ ü ll i; 1 ~ • en el proceso o coo ocas1on e e , que no s~ 
9

~ _. __ - , _ -b· - to 
hallen en el caso precedente, son gastos del . · -~mone::iacion ° ape, c_• _rnnen · 
juicio; y el J nez lo determinará con audien- ' _Ar~-- 50. Las pen_:?S se. _dmden ,aJe!;Da_s en 
cia de parte. 1 prmc1pales )'. accesorias, siendo esLas ult1m:15 

Art. 45, '!'oda pena que se imponga por. las que son mberentes á otra~, sea n~cesana, 
~7 
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sea accident-almente; y principales, las qa~ 
no son accesorias. 

Art. 51. Las penas necesariamente inhe
rentes, :1on las que hacen parte de toda con
decacion penal, :í. saber: 

1 • La pérdida de los instrumentos ó efec
tos del delito. 

2~ El resarcimiento de los gastos ocasio
nados en el juicio. 

3ª El pago de las costas procesales. 
.Art. 52. Las penas a~ce,;oria;;, acch!en -

1.:llmtnlc inherentes, son las que hacen parie 
de ciertas condenaciones penale;; á saher : 

l.º La intt-rdiccion civil. 
2.º La inhabilitacion. 
3.º La de;;tiíucion. 
4.º La ;;u;;pen::ion. 
5.0 La sujeciou á la ,·igil.rncia <le la au-

1 orid:id pública. 
E.<U\S penas pueden iamhien imponerse co

mo principales. 
,\ rl. 53. La pena de presidio ctrrado 

envuelrn los trabajos forzados del penado 
d1:n1ro del e,t.ab:ccimieot.o; la de presidio 
abierto, los trabajos forzados del penado fue
ra del establecimiento . 

.Arl. 54. Los servici.:>s ó t.rabajos de pe
nitenciaría ó establecimientos equivalentes, 
se ¡nestar:í.n siempre dentro del edificio; 
y fuera, solo cuando los penad:,s consientan 
voluntariamente. 

Art. 55. La pri;;ion teDllrá tfeclo en las 
drcc·lt•s, fortalezas ú otros lugares de5tina-
1lc,;; á este ohjtto go:neralmente por la lr.i, y 
"" su d .. íecto por el Ejecul.i\'O nacional. 

El arresto se verificar.i tn los mi.amos lu
gares, pero con ma? comodid~d .. 
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Art. GO. El confinamiento impone, en el 
lugar de él, al penado las mismas obligacio
nes que t.iene el sujeto por pena á la vigi 
lancia de la autoridad pública. 

A rt. 6 l. La sujecion :í. la \·igilanda de 
la autoridad produce en el penado las obliga
ciones si!!uientes : 

Primera. Fijar SIi domicilio y dar cuenta 
de él á la autoridacfencargada inmediatamente 
de su vigilancia, no pudiendo cambiarlo sin 
conocimiento y permiso de la misma a1Jtori
dad, txpedido por escrit.o. 

Segunda. La ,le 0!1sen'ar la.-= rt'glas Je 
inspeccion que ell:l. le prefije. · 

'l'ercera. La de ado¡>tar oficio, ari.e, indus
tria ó :,rofosion • .si no t,u\·iere medios propios 

1 v couociclos tle subsistencia. 
'I. 

.Art. 62. L3 caucion efe no ofond1:r ó da-
1 fiar, sujeta al penado :i dar la.-< segurida1le.< 

qoe se estimen necesarias por una junta 
compuesta del juez competente y de Jos 'l't'· 
cinos, sacados por suert.t! ,mtre doctt 1lt: lu:1 
mavores contribu\•entes Jd distrito. 

Si no pudiere d~r las seguridades exigida~. 
se le podrá en arresto has1a por stis me;;e,-, 
cesando este en cualquier l.iempo que la.:< 
diere dentro de e5le lapso. 

Art. G3. La amone.-;tat.:i,111 es 111 correc
cion ,;e:bal que el Juez 1·j1:1:nlor de l.1 l'l'n

tencia dé al penado en los 1érminos que pre.~
criba la :::entencia ejecnriada, quedando dH 
esto ae1a judicial, qne firmará ti corregido ú 
otro por él. 

Las amonest.acion1:.:; ó npcn:ihimim,loc< ,,,. 
fijar1'ln por quince: d:as á las puertas dd tri
bunal. 

LEI Ilí. 
Art. 5G. Las muJert-s rs:aran Slt'mpre sepa-

radas de los hombre.<, y pu1•d1·n cumplir su De In 1111lic11cioo dc 1.,~ v•!II"•· 
condena en ho.spilale:a:. ::i hnhiere con·.-1:aien- Art. G4. A. los autores 11,· un ildiiu ó fal-
cia en des1inarla:; á ""º"· Y fali.an:n lo~ e.<la- ta se les impondrá la penu :a:e1hlada para d 
Ll.-cimiento;; pt-nalcs corr.-spo111licn1es. hecho punible qut hubieren conw,.ido . 

.Art-. 57. Lo,-, uahaj,,:a: i,t.-r:ín ;;i.,m:n.:: pro- .Arl. G:í. Siendo Je f.ieil !!ra,luadon tod:is 
porciooados á las foerz.:s d1.: bs IJen:.dos. quie- las penas quu se e.<iablecen ·,-11 ... ,te í:ócligo, 
nes ;tráo cuidados Y curailus en sus enf,mne- con excepcion ,le Jos solamente. :a:e asignar:í 
dades en I<,? ho.;:pita)t-:- 6 lngarc-< aiiecnado::, , nn máximun y un mínimnn rle 1>ena parn 
con la ~eLida ~~gum~atl. _. . • _."' ; cada heeho ¡,unible, á fin tic 'lllll 1,I CMt.igo 

Art. aS .. ~licr,l~a,., no h~) 3 en ~11 1:··~ad~ 1 pueda a11111catar::c ó disminnir::c sl!gun l:s 
los estahlec:_1~111:nto:. pt-~all'.-, ~mp~lcn,e .. , 111 entidad tlu aquel. ,le conformidad eon ln,i 
¡,uetlan haL1htc1r:0e ~1.ra:s luc~hd~de:. ap..rcn- prescrip~iones si,•uicntes: 
ll'i', podr1'l en'l'iar:w a los :'1:111enc1ados 1'l cual- , . 0 

• _. 

· d los que 1i1:nc la Nacion " aun {i 1 rimera. Al heeho pumhlu uon::111112!10 :sin ,¡mera e • J • t · · 
lo;; de oiros E.st.ado;;, pr.-vio aciuerdo entre c1rcu~s a~e1as _agr_a\-.iot.!s.~1 at,m11anle:<, ;:e 

11 1 1 111 1 ·r·ia. 0• i,iL"n su man1endr1'ln le aplicara el tcrnuno memo ,lt: la pena ; y e os !'O He a II t , . • • 1 1 . . , 
t-n los c1'lret-lrS !'.-¡,-,rados c!e los demas pre- e~ta . se_ ~umt'nillra 1a_st_a e max1mun o se 
. • i1 · cunivlirán su <·on.:!ena. d1smm111ra bosta el m1mmun gradualmente, ~o.-. y a l 1 . . d • . . 

Art 5!l. El EjeculiH; nnciu:1o.l ,e.ghmen- segun e. ·~~rilo ,e 1ru; c1~cuostauc!ª" agra-
lará como ba,alll ahora. lo.:; e,-iahlecimientos '°ªOles O &•,,nuarues que lo acompanen. 
renal¡,;: de la Naciou, y pro,·e~rá f,.. la sub- • SegunJa. l:;n el_ 1h:lito fru,;trodo ;;e reba)a
,-i,-lcnc,ia de lo.s peuado:-. L1Js E:n.aJo,: regla· rn una tercera parte tic la pena que hubiera 
m.-1iiarán los :a:uyc,:a: d., iu 111:,.ni-ru c;uc· lo es1i I de bid? imponerse por. ,,1 hecho. consumado, 
men coonnientt. 1 atendidas lod:s las c1rcunstanc1as ; y en la 
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tentativa del miemo delito, se rebajarán dos 
terceras part~s. 

Tercera. A los cómplices, tanto en el he
cho punible consumado, como en el frnsl-rado 
y la tentativa, se les impondrá de una á dos 
k>rceras partes de la pena .respective, segun 
el grado de complicidad; y á los encubrido
re1>, una que no exceda de la tercera parte de 
la pena respectiva. 

Cuarta. Cuando no haya pena especial se
ñalada para los que se confabulan, la pena 
no bajará de la quinta parte, ni excederá 
de la enarta seüaladn para el delito consu
mado. 

.Art .• 66. No producen el efecto de au
ment.ar la pena las circunstancias agravantes 
que por sí mismas constit!lyeren un delito 
especialmente penado por la lei, ó que esta 
baya expresado al describirlo ó penarlo; 
ni t.ampoco lo producen aquellas circunstan
cia~ agravantes de t-al manera inherentes al 
delito, que sin la concurrencia de ellas no pu
diera cometerse, segun lo prescrito en la 
lei 5~ -t.ít-alo 1.0 de e-Ste libro. 

Las circunstancias agra,antes ó atenuan
tes que consist-ieren en la disposicion moral 
del delincuente, en sus re.laciones particula
res con el ofendido, ó en otra causa perso
nal, servirán para atenuar 6 agravar la res
ponsabilidad solo de aquellos autores, cóm
plices ó encubridores en q1,1ienes concurran. 

Las que consi,!l.ieren en la ejP.cucion mate
rial del hecho, ó tn los medios empleados 
para realizarlo, servirán para agra,•ar la res
ponsabilidad únicamente de los que tuvieren 
conocimiento de ellas en el momento de la 
accion, ó en el de su cooperacion para el 
deliio. 

Art. 67. Las penas de destitucion y 
apercibimiento se aplicarán como indivisibles 
á quien las merezca, sin distincion de delito, 
consumado ó no, ni de delincuentes princi
p~es~ ~mplices ó e~cubridores. 
· '.As1m1smo se constderarán las penas que la 

lei asigna de una manera especial y fija para 
casos determinados. 

Art. 6S. Cuando por impedimento füico 
del sentenciado á pena corporal, no pudiere 
llevarse á cabo la condtna impuesta por los 
tribunales que han conocido de la causa en 
última instancia, eslán'aut-orizados para con
mutarla en otra equivalente. 

Art. 69. En todo caso en que se condene 
ó un reo á presidio cerrado ó abierto, se pasa 
rá copia de la sentencia al Presidente de la 
República para que este designe el presidio 
donde deba cumplirse la condena. 

Art .. 70. Al culpable de uno ó mas de
litos ó faltas se le impondrán las penas co
rrespondientes á las respecti,•as infracciones, 
segun las reglas que siguen: 

Primera. En ~ingun caso se impondrá al 

reo, cualquiera que sea el número de infrac
ciones, penas corporales que excedan de diez 
aüos. 

Segunda. Siendo en este caso várias las 
penas, se cumplirán, si es posible, simnlt-á
neamente. Si no lo fueren, se principiará 
por la mayor, pero de manera que la suma 
de las sufridas no exceda nunca del de
cenio. 

Art. 71. Las disposiciones generales con. 
tenidas en los artfonlos de esta Jei, en que 
se penan el delito frustrado, la tentativa, la 
complicidad y el encubrimiento, no tie
nen lugar cuando la leí los pena especial
mente. 

LEI IY. 

De IR duracion y efecio de IRs penos. 

Art.. 72. El tiempo para el cumplimiento 
de las penas empezará á cont.arse siempre 
desde el dia en que la sentencia condenatoria 
hubiere quedado ejecutoriada; salvo el ca· 
so de fuga para ese tiempo en las corpo-
rales. · 

Si el reo condenado á estas no estuviere 
preso para el insi.anie de la sent-encia ejecu· 
toriada, In duracion empezará á contarse 
desde que aquel se halle á la disposicion de 
la autoridad. 

El tiempo de fuga no se contará en el de 
la condena que se esté cumpliendo; pero 
si se computará el de enfermedad involun
taria. 

Art. 73. Cuando una persova condenada 
á pre,üdio cerrado ó abierto, estuviere física· 
mente impedida de sobrellevar esta pena, se 
Je conmutará en prision ó reelusion en casas 
de t-rabajos, con el aumento de un cuarto tí 
un tercio de tiempo en la duracion del cas· 
tigo, á juicio del tribunal, segun la especie 
de lugar elegido y- la naturaleza del impedi
mento; observándose siempre lo preceptua
do en el artículo 70. 

Art .. 74. Cuando la pena señalada al de
lito fuere pecuniaria y no pudiere satisfacer· 
la el penado, se converlirá en prision ó arres
io, fijando el tribunal la duracion de estas 
plenas en razon de un dia de prision por cada 
1.:inco nnezolanos de pena pecuniaria, y de 
uno de arresto por cada tres \"enezolanos; 
y teniendo en consideracion la edad, el sexo, 
la robustez, la debilidad ó la fortuna del pe
nado. 

En las faltas, la proporcion será de un 
Hnezolano por cada dia de arresto. 
. Art. 75. Cuando se:in menores de quince 

años las personas que hayan de sufrir la pe
na, segun se e;;tablece t'D este Código, ;;e 
convertirán !as de presidio-ó prision que de
signen las •leyes respectivas, en encierro en 
casas de trabajos por la mitad del t.iempo se
fialado para los demas; y las de expalsion y 
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confinamiento fuera del Eslado, en encierro ridad por una enarta parle del tiempo de la 
en las mismas casas por la cuarta parle del condena, terminada esta. 
tiempo asignado, sometiéodoseles á un apren · Art.. 83. La pena de la reclusion peoilen 
dizaje moral y material com·eniente duraoie ciaria y la de prisioo envuelven: 
el lapso ~e la pen_a. _ _ _ j _ 1.0 La inhabililacion para todo cargo pú-

Art. ,6. _ La_ mhab1htac1on produce, como bltco y derecho pqlítico por el iiempo de la · 
efecto, la pnvac,oo dllraote la condena, de los , condena. 
cargos ó empleos públicos ó políticos que ; 2.0 La i'ujecion .í la ,•iPllancia de la aul-0-
leng~ el peo_ado, ó de 1~ profesi_on que ejerza, 1· ridad por una quinta part~ del iiempo de la 
6 la mcapac,dad, durant~ la misma condena condena, terminada esta. 
para obtener otros ó ejercer olra, ó para el .ArL S-1. La expulsion del territorio de la 
uso Y goce del derecho actirn y pasirn de IlPpública ó de un estado, enrnelve la inba
sufragio popular, segun lo determine la lt>i biliiacion expre;;ada en los anteriores ar
en cada caso. tículos duranic el l-iempo que dure dicha 

Art. 77. La óestitucion de empleo produ- pena. 
ce como efecto la separacion de él, del pena- Arl. 85. El confinamiento lleva consiao 
do, sin poderlo ejercer otra ,·ez sino por nue- por el liempo que él dure, la misma inbabili
rn eleccion ó nombramiento. tacioo; y ademes, en el lugar donde se cum--; 
_ :\rt. 7S. La suspension ele empleo ioba- pla, las obligaciones que impone el artículo 

bthla al empleado penado para su de;;empeño 61 de este Códi!!o. 
durante el tiempo de la condena, con derecho, ; Art. 86. E(arresio envueh-e la suspen-
1-ermioada esta, de coniiouar en él. ri sion de todo cari?o público y derecho político 

Art. 79. La ioterdiccioo civil priva al I durante u1 iiempo que lo sufriere el penado. 
penado, wiénlras la está sufriendo, de la pa-· 
tria potestad, ,Je la autoridad marital, de la 
admini:<tracion de bienes, del derecho de dis- De 
ponr.r de los 1uopios por actos entre ,•irna:,· 

LE! VI. 

ln.s penos eu •1ue inl"urren lus qae qu.cbmuinn 
In sentencia; )' de los reiocident,:g despues 

de seniencin ejecuwrinda y no cum-del rle. ejercer la tutela ó curatela, y del de 
perleuecf!r al con;:ejo de familia ó iuteln. 

Excepiúan:<e los C3SO.:! en que la h·i limite 
determinadamente sus eíec,os. 

Art. SO. Cuando la oeoa de inhahiliiacion 
y la de suspen;;ion re~aec sobre personas 
eclesiási-icas, se lirniiao sus efectos á los car
go~. derecbo9 y honores que. no han sido ob
tenidos por la Iglesia. Los eclesiásticos que 
incurran en dichas penas, 11uedan impedidos, 
110r ei iiempo de ;;u ciuracioo, para l'jcrccr t'n 
la Uepública la jurisdiccion eclesiastica, la 
cura de almas y el ministerio de la predica
cioo. 

LE! V. 

Penas que llen1n consigo otr:i;; nceesorins. 

· Ari. SI. La pena de presidio cernido en
vuelrn las sig•1ientes: 

1 ~ J,a interdiccion civil durante la con
clenn. 

'.!" La inhabilitacion para ejerc.-cr iodo car
go público y derechos políiicos por un íiem
po igual al de la conden:t. 

3~ La sujecion á la vigilanda de la auiori
dad por una cuarta p"artc del ce la condena, 
el cual se contará desde que esta termine. 

Art .. S2. La pena de presidio abierto, lle
va con;;igo. 

l.º La inierdiccion civil durants la con
dena, 

·2.~1 La:iohabilitacion para ·ejercer derechos 
políticos y todo cargo público, por el t.iempo 
de la condena: y 

3.0 La b-Ujecion i l~ vigilancia de la auto-

. plida, ó durnnte la condena. 

Art .. S7. Los :il•nienciatlos que hubieren 
«;uehraotado su cor.dcm, de pr!:>siliio, prision, 
reclusion penitenciaria, e.-.pulsion del lcrrilo· 
rio de la Rerúhlica. confinamienio ó arresto, 
y lo «-jecut.arcn con l,ualquiera de las circuns-
1ancias de ,·iolencia, int.imidacion, resistencia 
de armas, fractura;: de ¡merlas, veniaoas, pa 
redes, lecho ó sudo, empleo de llaves falsas, 
est:alaruit>nlo ó cual1111iera oira circunsiaocia 
:tgravanie que no sc;t I;, simple fuga, sufrirán, 
St'!!un la naturaleza\' número de estos hcchoi: 
co-¡;comilaot~. una agravacion de pena cie la 
misma especie entre una quinta y una cuar:a 
parle de la principal, :i juicio del tribunal. 

Si la fuga fuere sin ninguna de las circuo• 
tancias á que se contrae el párrafo anterior, 
la agravacion de la 1>ena nunca pasará de una 
octava parte de la pena principal. 

Si la condena quebrant.ada fuere la de ex-

1 
pulsion del territorio de la República el con
denado, que en todo caso será poesto fuera 
de Pila, lo será á su cosia, si tuviere bienes. 

Art. SS. Los inhabilitados para profoslo-
nes, cargos ó empleos públicos ó políticos {, 
los d'estil-uidos que lo ejercieren contra el te
nor de la sent-eocia, serán condenados, como 
agravacion de pena, ó un arresto basta por 
doce meses ó á una mulla de ciento á lres
cieni-Os veuezolanos, á juicio del tribunal. 

,Arl-._ S9. Si el quebrantamiento de lu con
dena fuere en el caso de suspensioo de em
pleo, el recargo de pena será una multa entre 
cincuenta y doscientos venezolanos. 
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6~ Los que tienen sujecion á la vigilancia 
de la auioridad, á los dos años. 

7ª Los que iicnen mulia::, amonesLacion ó 
¡ apercibimiento, :í los duce mes1c:;. 

Art. 90. Si lo fuere en los casos de snje
cion· á la vigilancia de la autoridad pública ó 
de caucion, en el primero por recargo de pena, 
se aumentará el tiempo de \'igilancia; y t>n el 
otro el 1-iempo de arre-,lo, si lo hubiere. ha-,i.a 
una tercera parle de eslas misma-, pl•r.as, .í " 
juicio de! tribunal. 

Las fal!a:; pre:scriben á los cuatro meses. 
El iérmino de la ¡1n•scripcion comenzará á 

.-orrN di-sde el dia i;n qm.• :;-e buhicie cometi
do ,.¡ dc!iio : y ::i enióures no fuere conocido, 

1 desde:: que s¿ descuhra y ;:e t-mpiece á proce-
Art. 91. Aun cuani!o haya rnrios ,¡uc

lmrntamienlos de condena, en ninguno de lo;: 
casos de los artículos anteriores podrá exc,r 
der la pena princip:tl unida tl la de rcl.'argo, 
del tiempo de quince años. 

Art. 92. L-0:; que com1;iiercn algun ddilo 
ó falta despues de haber :;ido con<ienados por 
sentencia ejecutoriada, ó durauie el 1iempo 
de su condena, serán casiigatlos con sujecion 
á las reglas siguitrnte;:: 

l ª Se impondrá en su grado máximo la 
pena señalada por la lei al nuevo delito ó 
falta. 

2~ Los iribunale., ohserrnriin, eu cuanio 
sean aplicable;:, las disposicionc.'> conienidas 
en el artículo 70 de estc·Código. 

LEI VII. 

De la extincion de I:, res;ioutabilidml crimim,1. 

Arl. 93. La r~s¡,unsabilidad •·ri111inal :<l' 
t•xtir.gue: 

1.0 Por la mui."rh! del reo. ;.•n .:11a1110 ,i la:; 
penas pi-r.•onal•·3 <>i,•mprc; }' n•:;t•l·i.:lr1 ;Í la:; 
¡,ecuniarias, sulu cu.,,,:,o :í sn falli-,·i1:1ien111 
no hubiere rt•caiJo :_:enit"ncia l'jecnloriatla. 

t.0 Por el crnmplimi .. 1110 de la condena. 
3.0 Por amnistía, la cual extingue por 

complete la pena y iodos sus efectos. 
4.0 Por indulio. 
5.0 Por el perdon del ofondido, .::uaudo la 

pena se haya im¡rnesto por dditos que no 
puedan dar lugar á 11roi.:etlimii-nto ,h: olit:itJ. 

G.0 Por la pn•scripi;ion del delito. 
7.0 Por la prescripcion de la pena. 
Art. 9:1. La accion penal, cu el ca;;o dt, 

haber sido el reo absuelto de la in-,i:rncia, 
se extingue por la mitad dcl licn;po de la 
pena señalada al hecho imputado t'n el proi.:t'· 
:oo, · contándose el tiempo para la ext.incion 
desde la fecha de la sentencia ejecuto; ia1lµ 
de la absolucion de la instancia. 

Art. 95. Lo:i delitos orcscribl'n :;c•!!nn 
l:ts disposiciones siguienies ; -

l ~ Los que iienen :;,1:ñalallas ¡u:-nas tlt! r•rc
sidio, á los quince aiios. 

der judicialmr-níe 11am su a,,eriguacion y cas
i ligo. 
¡ E-,¡a ru~scripcion ,;e inierrumpirá desde 
( que el procedimiento ~e dirija contra el cul
i pahlc; ¡1ero \'oh·er.í ii correr de nuevo el 
" tiempo de la prescripcion de.:;de que aquel 

icrmine por sobreseimienio, á no ser qoe ha
va habido, en esle úliimo caso, rebeldía del 
~nl11ahle proc,e:;ado. 

Art. 96. Las penas impuesias por sen
ieni;ia t-jecniori:tda para un solo deliio pre-•
crihc!li así : 

1 ~ La de presidio por un tiempo igual al de 
la c:ondena, mas la mitatl del mi:;mo. 

:?.º Las dl, prision y reclu::ion penii.enciari:t, 
por 11?1 iiempo igual al de la cond1ma, ma;:: la 
mi,ad del mismo. 

;;_
0 L,,.,, ti~ ,-xpulsion fuem dr:I territorio de 

la lil·púhli.::-... y de i.:onlinamieniu, ¡1or 1111 

' ¡icm110 igual al 1h• ia 1·onrle11:1, ma:; la ien:na 
parte 1ll•I mi:-mo. 

-i'.' J.,;,~, d,· inhahiliiadon, d1•:;iiiucion \' sns· 
1·1-a::ion. por nn iii·ml'o i~nal al di, la -~o:idc

, na, ma:< h1 <.:narla p.irw ;1,,1 mi:;mo. 

;,'.' Las tic arn·:;lo, sujr<:ion ;Í la \'igilancia 
de la auioritlad y c:iucion ,!e no ofl'mler, por 
un iiempo i:;ual al tlup.lo del .Je la condena. 

6." La:; cli• mulin :o-: prescrihc·n a.,:í : las ,,u-1 
110 <'Xt:1•'.lan ,!,: t·it•n \·enczolano;:. al año : lal' 
,¡u•· t!.'l:cl'rlil·ndo du ,,it•a no t:x~r.dan dé ,p1i
nie>nl11:<, á lo.< ,lic;,. y ocho nw;;e,:; la:; que ex
Ct!dit•mlo il-: t¡11:nie11lo$ no llt-gucn ii mil, á los 
<los año,; ; y la,; r¡uc pasC'n de mil, :í los tre.s 
años. 

i'! f,:i:o de amoncsladon y :l(l<'•l~ihimi,rnlo, 
.í los :;Ei.• mt-,;es. 

A rl. 97. ¡,;¡ tiempo :.lt· e:<ta pre:;cripcion 
1;umen:r.~r.i :í i.:orrer dt"Stlc t·I dia en c1ue ~e no
lifü¡uc ptr::onalmentr~ al reo la .sentencia P-je
cutoria,l.t, ó desde el quebramiento de la con
dena, ::i hnhicre lisia comenzado .í cumplir:;e; 

2~ Los que 1-ienen señaladas penas di: pri- • 
::ion, reclusion peoiteociaria y expulsion fuera 
del ierritorio de la República á los die~ 

1 

¡1ero, en ca:;o de nne,·a pre;:cripcion. se com
pular:i en t•lla al reo el ii••mpo de la condena 
suírida. 

8c ioi~rrumpir:í e-,ta presi.:ripciou qncdaoJo 
sin efecto el iiempo tras1;urrido, en el caso en 
que el reo se pre-,cot1- ó sea habido, ó cuan•Jo 
cometiere un nucrn <ldito ánie.;; de completar 
el i,icmpo de la prcscripi.:ion, :;ir. perjuicio de 
que ést.a pueda com1:nzar :í correr de nue,•o. 

años. 
3~ Los que tienen t:onfinamienlo, á los sei:; 

años. 
-1~ Los ,,ue iieoen iohabilii-:u.:ion, deslilu

cion ó.suspeosion, á los cinco año:;. 
5~ Los que tienen arrest-0, :í los cualro 

años. 
Art. 9S. La responsabilidad civil nacida 

de la.penal no so extingue porque se extinga 
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ésta, y dorará como !as demas obligaciones, 
con sojecion ií las reglas del derecho civil. 

.Art. 99. El efecto de la prescripcion cie 
los delitos y las faltas, es libertar ~'. reo de 
toda responsabilidad criminal, no pudiendo en 
co_nsecuencia abrírsele ni seguírsele juicio cri
mmal por los hechos prescritos. 

Art. 100. Para que baya prescripcion ,le 
delitos, es necesario que el reo no hava co
metido ningun otro delito durante el tiempo 
de la prescripcion. 

LEI VUI. 

Di~po;iciooe3 complementarias. 

Art .. 101. Todas las penas pecuniarias que 
no tuvieren en este Código un destino espe
l'ial, se aplicarán al fondo de cárceles y esta
hleeimientos penales del respectirn Estado. 

Art-. 102. Los que durante el curso del 
proceso hubieren cometido algnn delito, serán 
juzgados y sentenciados en el mismo expe
diente ; y los que lo cometieren durante la 
condena, serán enjuiciados y sentenciados 
aparte, pero teniendo á la vista la sentencia 
definitiva del anterior piOceso para la debida 
aplicacion y ordenado cumplimiento de las 
penas. 

Art.. 103. L-<Js penados deberán sujetarse 
á las reglas prescritas para el buen régimen 
de los establecimientos penales respectirns, y 
estarán sujetos á las medidas de seguridad, 
coercitivas y represivas, de los reglamentos, 
salvo su derecho de reclamacion contra la 
opresion indebida para ante las autoridades 
competentes. 

Art.. 104. Cuando el deline11ente .cayere 
en locura ó en imbecilidad despnes de pro
nunciada sentencia ejecutoriada, se suspende
rá la ejecucion tan solo en cuanto á la pena 
personal, obser,ándose en sus casos respecti
vos lo establecido en la lei 3~, título 1 ~ de 
este libro. · 

En cualqnier liempo en que el delinouenic 
recobrare el juicio, cumplirá la sentencia;_ á 
no ser que la pena hubiere prescrito con arre
glo á·Jo que se establece en este Código. 

ArL 105. Se obserrarán tambien las dis
posiciones respectivas de esta lei, cuando la 
locura ó imbecilidad sobreviniere hallándose 
el sentenciado cnmpliendo la condena. 

Art. 106. A los setenta años termina t-Oda 
pena corporal que hubiere durado por lo mé
nos tres años ; y los que á esta misma etlad 
sean responsables de un delito, no podrán su
frir pena de la misma especie que pase de tres 
años. 

Arf.. 107. La cantidad que se imponga 
como multa en una sentencia, no podrá exce
der de la décima parte de los bienes del delin
cuente. 

Ari. J 08. Para la ejecucion de las penas 
temporales se tendrá siempre por día el tfom-

po de veinte y cuatro horas; por mes el de 
lreint-a dias, y por año el comun del calen
dario. 

Los lapsos se contarán segun la manera ex
presada en el Código civil. 

Art. 109. Ninguna sentencia que impon
ga pena al que se halle en grave ·peligro de 
muerte próidma por razon de enfermedad, se 
ejecutará; ni aun se not.ificará al reo basta 
que desaparezca este gra-rn peligro, ni al que 
se le hubiere muerto alguno de sus padres, 
hijos ó su cónyuge ; hasta pasados nueve 
dias dcspues de la muerte de cualquiera de los 
deudos indicado:<. 

Art. 110. El c.a5ligo de una mujer en cin
ta. cuando por causa de él pueda peligrar la 
\"ida ó la salud de la criatura que iiene en su 
seno, se diferirá para dec<pues del nacimiento 
de é.~ta. 

Art., 11 l. El reo casl-igado con pena de 
priva1.:ion de libertad, que haya cumplido 
las lre:1 cuartas partes de su condena, tiene 
derecho á pedir, y se le concederá por la au
toridad judicial respectiva, la rebaja de la 
oaa cuarta parte de la condena en juicio de un 
solo y !i!lal pronunciamiemo, siempre que no 
se baya fugado, ni intent.edo fugarse del esta
blecimiento, y haya dado pruebas constantes 
de haber mejorado su COl!ducta y de haberse 
corregido moralmente .. 

.Art,. 112. Siempre que los tribunales i m
pusieren una pena que lternre · consigo otras 
por disposicion de la lei, segun lo que se pres
cribe en la qnint.a de este tít,ulo, condenarán 
lambien al reo en estas últimas. 

.Art. 113. Para los -efectos del procedi
miento criminal, .solo se considerán como pe
nas privativas de la libertad, el presidio ce
rrado y el abierto, la prision, la reclusion pe
nitenciaria y el arresto. 

Art. 114. A todos aquellos individuos 
que hayan de sufrir las penas de presidio, 
reclusion penitenciaria ó prision, y hayan p,¡¡. 

iado encarcelados por mas de tres meses des
pues de sentenciados en primera instancia. 
miént-ras ios tribunales superiores respecti,·os 
aprueben la sentencia, se les comput-ará el 
iiempo tran:wurrido en dicho período, en el 
de la condenacioo. 

LIBRO SEGUNDO. 

DE LOS DELITOS PUBLJCOS O CONTRA LA 
SOCIEDAD, Y DE SUS PENAS. 

!l'l'l'ULO I. 
LEI UNICA. 

De ivs d.-iiil's contrn 1;, ind ... ¡,eude11cio, Integridad 
y órdt'u_ pitblico de In Nacion y de los· 

Eslndo5. 

.Art-. 115. ·Son reos de Lraicion á la pa
f-ria : 
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Primero. Los venezolanos que de acuer-1 mo 6 providencia ele las autoridades, 6 para 
do con una nacion extranjera ó con encmi- resistir violentamente á éstas ó 6 sus agen
gos exteriores, conspiran conf.ra la indepen- tes; y 
dencia de Venezuela, contra sus instit.ucio- Segundo. Los que de cualquier oLro modo 
nes ó contra la integridad de su territorio, ó que no sea de los expresados en los art.ículos 
la ho¡¡filizan, por cualquier medio, para al- anteriores, promueven ó fomentan reuniones 
guno de estos fines. tumultuarias contra el órden público y tran-

Segundo. Lo¡¡ venezolanos que en el se- quilidad de las poblaciones. 
no mismo de la patria ó en territorio extraiio, .Art. 120. Los que induciendo ó derermi
por sí solos sin complicidad con otra nacion, nando á !os sediciosos, hubieren promovido ó 
atentan contra la independencia Q integridad sostuvieren Ir. sedicion, y los caudillos princi
del territorio de la República. pales de ésta, serán expulsados fuera del Es-

'.rercero. Los venezolanos que dentro ó tado donde ha tenido lugar la sedicioo, por 
fuera de la oacion, conspiran para destruir tiempo de neo á tres años; y los meros 
el pacto fuodar..1ental de la Union y forma ejecutores, por tiempo de seis á diez y ocho 
política que se ha dado la Ilepública; y meses. 

Cuarto. Los veoezolano5 que en tiempo Art. 121. Son reos de motin ó de aso-
de guerra extranjera con Ve:1ezucla apare- nada: 
ceo sublevados con armas contra el Gobier- Primero. Los que sin est,ar comprendidos 
no legítimo de esta, y no las deponen :í la en 103 casos de traicion, rebelion ó sedicion, 
primera int.imacion que la autoridad pública se re1men en movimiento insubordinado de 
les haga. di-ez personas por lo ménos. para exigir por 

Art. 116. Los culpal,les en cst.a cla~c de fuerza ó amenaza que las autoridades ó fun 
delito;; ~erán cas:i.igadoi', segun la mayor ó cionarios público;;, como tales, otorgueñ ó ha
menor gra,•edad del atentado, con_ ia 1>ena de gan alguna cosa injusta ó dejen de ejecutar 
presidio cerrado por el tiempo de cinco á diez algun acto legítimo ; y 
aiio;;, y con la pérdida de honores, cargos, Segando. Los que del mismo modo se reu
grados y su;:pension de !,);; derechos cic ciu- nen para hacerse justicia· por sí mismos, em
dadanos por diez aiioi'. pleando la fuerza ó cometiendo cualquier vio-

El militar que e;;tando ó no en sen·icio, se lencia; ó para intimidar á otras personas ú 
hiciere culpable del dc•lilo de i-raicion, ade- obligarlas por la íuerza á alguna cosa justa ó 
mas de las penas expre~ados en este ari.ículo, injusta; ó para turbar por medios violentos 
quedará inhabilitado para recuperar sus gra- algun acto público. 
des, cargos y honor~, Y para obiener ot-ros Art. 122. Los reos de motiu ó asonada 
durante su \'ida; sin perjuicio de las de- que los promO\'icren ó acaudillaren, serán 
mas penas que cstahlezca el Código militar. castigados coa la ¡>ena de confinamiento en el 

Art. 117. Son reos de rehelion: depart:iment-0 de ot-ro Estado distinto del en 
Primero. Los que se alzan públicamente que delinquieron, por tiempo de seis á difz y 

y en actitud hostil contra las legítimas ali· ocho me;;es; y los simples ejecutores, con la 
toridades ó cuerpos legislativos ó administra- misma pena por tiempo de cuatro á doce 
t.ivos, para deponerlos, ó ,·iolentarlos, ó em- meses. 
barazarles el libre ejercicio de sus funciont-s 
constitucionales ó legalec:, ó imp1:dir las elec
ciones nacionales. 

Segundo. Los que µromue.nn la guerra 
ci,il entre la U:1ion y los g;;tados. ó entre 
estos, ó impiden sus elecciones. 

.Arr. 11 S. Los reos del de!iio de rebelion 
sufrirán, segun su culpa~ilidad y atendida la 
1ntyor ó menor gravedad del delito, la pena 
,le expulsion del territorio de la Ilepút.lica 
por tiempo de tres :í siete aiio~; y la de inha
hilitecion para t-0do cargo público, por li1•m-
1>O de dos á cinco aiios. 

Art.. 119 Son rl'OS de se1!icio11. 
Primero. L-fls qua se alzan pública y lumnl

luariamente, no p11ra sustraerse de la obeifo;n. 
1:ia debida ol Gohierno legí1imo, sino 11am 
oponers:e con armas ó de heeho ianlo en lo 
rekth•o á la Union como respedo de los Es
tados, á la ejecucion de alg1rna lei, acl-0 <;ur.s
titncional, legal ó de justicia, servicin legíii-

Art. 123. Los cómplices en el delito de 
trai~ion :í la patria, serán castigados con la 
misma pena de los autores principales; los 
encubridores sufrirán la pena ordinaria seiia· 
lada para los cómplices; el delito frustrado 
se castigará como si se hubiera consumodo, y 
la t~ntativa como delito frustrado. 

Art. 124. La confabulacion ó coospira
cion para cometer los delit-0s de traicion 6 
rebelioo, será penada como se establece en el 
arlículo 65, lei 3~. líi:ulo 2° del libro primero; 
y la proposicioo para cometer el primero de 
ellos, con pri;;ion de cual-ro á doce meses. 

A rt. 125. Los extranjeros domiciliados en 
Venezuela que se bagan cómplices del delito 
de t.raicion, serán cost-igados como los vene
zolanos culpables ; y los residentes ó tran
seunies, con las dos terceras partes de las pe
nas respect.ivas ca el caso de los nacionales, 
sal,o lo establecido por trat-ados públicos ó 
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por el derecho internacional resr,eclo de los intimacion· de la autoridad llegue á su noticia; 
agentes diplomáticos. y si no desistieren de su intento, se les redo-

Esta di~posicion tendrá lugar si el Pre¡:i. cirñ por la fuerza. 
dente de la República no juzga com-enienie Art .. 133.. Cuando los que han intentado 
hacer uso de fa at.ribucion que iiene por el ar- la rebelion, la sedicion, el mol-in 6 la asonada, 
tfculo 72 de la Oonslitucion federal.. se ¡:ometan á la autoridad legít.ima ántes de 

Art.. 126.. Los venezolanos qne comer.ie- la intimacion, ó :'i consecuencia de ella, que
ren alguno de lo:; delito;; expresados en los darán libres de ioda pena los meros ejecuto
números 1°, 2~ y 3~ del ariicu!o 115 de esia res y los empleado:: subalternos; pero los que 
lei contra una potencia ali&da de Venezuela, hayan inducido al hecho ó det~rminado á 
en el caso de hallarse en campaiia é5ta contra ot;os á cometerlo, ó aparezcan como caudi
el enemigo comuo, seráu casi-igados con la llo¡:, serán castigados, 1:0 los respect.ivos ca· 
mitad de la pena seiialada para dichos de- so,,, con la pena seiialada para la tentativ:i 
lit-0s. del delito. 

Art-. 127. L-0s \•euezo!auos que requeridos á.rt. 134. L-0s funcionarios que no hubie-
dos veces por la autoridad competente, rehn- ren resistido á la iraicion, la rebelion 6 la 
sen llenar los dtberes que les prescriban la.:: , sedicion por todos los medios que estuvieren 
leyes de acuerdo con el ariículo 9° de la Oous- , á su alcance para impedirla ó repelerla, serán 
litncion federal, cuando la República es:i:'i en casl-igados con la dcstitucion de sus empleos 
guerra con una nacion extranjera, ser:ín ¡m- 1 y la iuhabilitacion para obtener los mismos y 
nados con prision de ;:eis á diez y oci10 mese_:;, otros por tiempo de dos ñ siete aiios. 
ó con multas de _cie~ á quiniento¡: _\·enezola- . Arr. 135. L-0s empleados que continuaren 
nos, que ::e aplicaran !i los ga:::to:> de la i desempeñando sus destinos bajo el mando de 
guerra. los iraidores ó rebelde¡:, incurrirán en la pena 

A_rt. 128. L~s que sabiem!o ~e una ~a~e- de destitucion del emph;o que servian y de in
ra cierta que _se trama p~r enemigos exrer10- hahiliiacion para ejercer 01ros por tiempo de 
res contra \•en~zu~la, ,º en el seno_ de ella ano á tres años, ;::i no tiene otro género de 
contra la pa.: pubhc~, o qae se acopta_n para part.ioipacion en la traicion ó rebelion, 
uno y otro fin elementos de guerra ocultamen \ . 1 .. 6 1-' 1 d rto· d t t t 
te, Y no lo pariicipen á las autoridades enea!"- . 1 rt.. ".·, ·

1
•0 os e 1 " e que ra ª ~s ª 

d. d 1 1 , d 'bt· , h:1, se segutran as reglas generales presenta;; 
ga as e ve ar por e or en pu 1co, ieernn . e 'd· 1 d d' · t · d ¡ ·t d d 1 · d' d por es1e o 1go \' por e e proce muen o castiga os con a mt .a e a pena tn tea a . · 1 t a" ¡ d h h "bl 
en el anterior articulo. c!1mma para ~ a e ase e_ ec ~s pum e_s.. 

A • 1<:>g Lo I b , d ¡·· . 1 . En consecuencia. los func1onar1os respecta-
r,.. :. . s 1ec os o e 1tos tn 1eren1es t , , ¡ t ·b ¡ d · t· · , ¡ t t 1 . d 1 . \'üS sorne eran a os rt una es e JUS -teta, a osqne se come an con ra a m epent enc,a . • t· d I d , · ¡ · · ·d d d 1 · • · • , . ian.o en tempo e paz como en e e guerra, 0 cout-ra a rntegrt a e t~rrttono o contra , 1 1 bl d ¡ · d ¡ d 1· • 

1 6 d 'br d ¡ K · d E t a os cu pa es ecua qmera e os e ,to:; 
~ r en P~. ,c~ e ª !. ac,~n )~ e s~s l ,~- expresado¡:. para rn enjuiciamiento y cas-
. os, secas .,gar o ct~tmt~ parted e_ es,ost e !- iiuo. · 
tos y como coas., .u .,vos .e c1rcons ancta ! "., , 13- D I d ¡ ·• ·tad d · . ¡ . " - h t _ ~ 11 • .-..r~. , . ec ara o e pa,,. en es o e 
agravante, º" que no -eau m eren e,, a e º"• · -1 1 E' t· · ¡ , · · d 11 , guerra c1v1 , e Jecu 1vo nac1oua con arre-
o que se cometan con ocas100 e e os, seran 1 1 ;'e 1 120 d ¡ o sft c·o feder l 
castigados, segun SU clase Ó naturaleza, COD g ~ a_ r:' U O d O ~ OD I t Je D bo ~¡ 
las penas señaladas en las leyes respectivas. po tra_ ~,etnder,_ ,e .ª~ud~r. 0d co_o e rec ot· 

A t 130 L ¡ bl d 1 • d gen e.,, a o º" º" ID tn uo:; que por m ,. 

1 d
r 

1
•.• d. ;()Stcutpa tes 

1 
~ cua_ 4utbelr~ e ,·os políticos crea perjudiciales á la paz ,, se-

os e nos e que ra a es n e,, serano t!!a- 'd d d I R 'bl. • 
d , 1 t·t · • • · · t d -1 • !!Urt tt e a epu ,ca. os a a res , .uc100 , re,.arc1m1en o e º" - E t· d I E' ¡· · al 0 

b h · , d - , .• · · · •• 1 b' ,,n 1empo e paz e ·Jecu 1vo uac1on n ro o~, uno,,, ano" ,, perJu1c10,, qi..e rn ,eren I d , d 1 , · · d ,1.,, mol· 
d ' · d · 1 G b. d ¡ T. • j po ra e.ener a mneun cm a ..... no, ¡,or ,. causa o u acas1ona o a o terno e a .... 0100 . , IT 

0
_ -

y i-los particulares, con arreglo á lo dispuesto . 'º" po I tc ~ "· . , , . 
en la lei G~. título 1º del libro primero. j Art. 1_3.:;. ~establecido el orden pu,bhco, 

Art. J 31. Se tendrán por consumados la " recobra~ª~- su hber~ad, conforme al ~um~ro 
rebelion la sedicion el mot.iu v la asonada. 10, garauna 14, arltculo 14 de la Oonst1tuc100 
cuando Íos culpables de esi-0;; d;litos no de~ fede_ral los ~~e e.-;tuvieren pri~ados de el)a por 
pongan las armas ni desistan de su propósito, mo11\"os polmcos segun el art,culo antertor. 
despues cie haber sido requeridos ó iutimadcs Art. 139. Los Presidentes de los Estados 
por la autoridad pública. deberán cumplir estrictamente las resolucio-

Art. 132. Esta iotimaciou ó requerimien- nes ú órdenes que expidiere el Presidente de la 
to se hará de palabra ó por escrit-0, 6 por República en uso de las atribuciones que tiene 
medio de la publicacion de un bando en el por esta lei, so pena de incurrir en la respou
logar donde se hallen los individuos reunidos sabilidad consiguiente como infractores del 
para cometer el delito, ó en el mas inmediato, precepto consignado en la base 11 ª artfonlo 
señalándose el tiempo necesario para que la 13 de la Constit-ucion federal. 
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Art. 140. Toca al Presidente de Ja'Re· 
pública hacer la declaratoria de bailarse el 
pais en estado de guerra civil y de haberse 
restablecido el órden público. · 

Art. 141. Declarada en el pais una gue
rra exterior 6 alterado en él el órdeo público, 
no se podrán publicar los ·movimientos y 
operaciones militares, sos resultados, las co
misiones que el Gobierno ó sus jefes coo6e
rao á sus jefes ~· o6ciales, ni la sitoacion y 
movimientos de las fuerzas enemigas, á no 
ser que el gohierno autorice la publica
cion. 

Ar&. 142. En los delit-0s de que babia 
esta lei, si no bai seguridad en el Estado en 
que se ba iniciado el procedimiento, podrá 
la Alta corte Federal decret-ar !a traslacion 
de los culpables al Est-ado mas cercano en 
que la haya, ó al Distrito federal. 

Art-. 143. En todo caso de duda que se 
ofrezca á los tribunales rcSpecto de la inte
ligencia de cualquiera de los artfonlos de esta 
lei, ocurrirán á la Alta Corte Federal con 
las diligencias del caso, y esta decidirá el 
punto con preferencia á todo asunto de su 
competencia. 

'.rITULO U. 
LEI UNIC.-\. 

De los atentados y desacatos contra la nutori
dsd pública. 

Art. 144. Comete atentado contra la au
toridad pública el qne sin al?.arse pública
mente ni estar comprendido en los casos de 
motin ó asonada, acometa ó tt!Sista con vio: 
lencia á los funcionarios públicos, 6 emplee 
fueria ó iotimidacion contra ellos 6 contra 
sos agentes cuando ejerzan las fonciones de 
su cargo. 

Art. 145. El culpable de atentado será 
castigado con prision por tiempo de seis me
ses á dos años, y ademas con iohabilitacion 
por el mismo tiempo para t-jercer todo des
tino público, siempre qne concurra alguna 
de las circunstancias siguientes : 

l ª Que la agresion se verifique á mano 
armada. 

2~ Que los dclincneotes sean funcionarios 
públicos. 

3~ Que pongan mano en la autoridad 
ó en las personas que acudan en so au
xilio. 

4~ Que por ~onsecnencia de la coaccion, la 
autoridad bnbiere accedirlo á las exigencias 
de los delincuent-es. 

No h_abiendo ninguna de estas circunstan
cias, la pena será de tres á doce meses de 
prision. 

Art. 146. Es reo de dei;acato contra la 
autoridad, el que insultare, ó amenazare de 
palabra, por escrit-0 ó de cualquiera otra ma
nera al Pre=idente de la Union, á los mlem-

5S 

bros del Congreso nacional, á los ,ocales de 
la Alta Cort-e Federal, á los Presidentes de 
los Estados, ó á los Ministro~ del Despacho, 
del Ejecol-ivo Nacional ó á cualquiera otra 
autoridad pública. 

Art. 14 7. Coando el iosolt-0 ó la amena
za á las autoridades especificadas en el ar
tículo precedente fuere grave, se aplicará al 
delincuente la pena de dos á seis meses de 
arresto ó mult-n de cincuenta á doscientos 
venezolanos; si fuere leve, se le aplicará la 
mitad de estas penas. 

En estos casos la provocaciQn á duelo, aun
que sea privada ó embozada, se reputará 
ameuaza grave para los efectos de este ar
tícolo; y circunstancia agravante, la de 
inferirse el desacato á las autoridades cuan
do estuvieren desempeii!lndo sus funcio
nes. 

Ar&. 148. El desacato .comet-ido contra 
cualquiera otra autoridad que DO sea de las 
especi6cadas en el artículo 146, si no estuvie
re penado por las leyes orgánicas _ especiales, 
será cast-igado con arresto que no pase de 
euarenta dias, ó con multas que no excédao 
de cien venezolanos. 

Art 149. Si por otras leyes de" este Có
digo, los h_echos punibles expresados tuvie
ren mayor pena, esta será la que se apli
que á los que se hicieren culpables de 
ellos. 

TITULO III. 
LET UliHC:\. 

De lo. delito. contra el derecho de gentes. 

Ar!-. 150. Son reos dé delitos contra el 
derecho de gentes : 

l.º Los venezolanos ó extranjero!! qoe co
meten actos de piratería. 

2.º Los rnnezolaoos ó extranjeros que en 
Venezuela recloten gente, ó acopien armas. 
6 formen juntas, ó preparen expedicione.•, ó 
salgan del 'territorio de la República en acl.i
t-ud hostil para acometer ó invadir el de uua 
oacion amiga ó neot.ral. 

3.º Los venezolanos ó extranjeros que en 
Vtoezuela coostroyao buques, los armen en 
guerra, 6 aomeoten sos fuerzas ó pertrechos, 
su dotacion ó el númer.o de sus marineros, 
para hacer la f!Uerra_á una nacion con quie.n 
esté en paz la República. 

4º Los venezolanos ó extranjeros que du · 
raote una guerra de Venezuela con otra na
cion, quebranten la~ t,reguas ó armist-icios 6 
los principioo qne obser.an los pueblos ci\'i
lizados en la guerra, como el respeto dehido 
á los prisioneros, á los no combatientes, ti 
la bandera blanca, :S. los parlamentarios, ele. 

5.0 Lt>s venezolanos que violen las coo
veocioues ó tratados concluidos por la Re
pública. 
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6.0 Los venezolanos ó extranjeros que 

1

. 
violen las inmunidades debidas en territorio 
nacional á los soberimos extranjero;: y á sn;: 
1:omiLh•a;,. á la:a: fuerzas militares que e11l.ren • 
{i él con el i:on;,eni.imif>nto ,li,1 Conrrre;:o na- , 
cional, :í los :igenles diplom:'iticos, "'familias v · 
,:omili,·:i:a: ri!c:onocitla;,, :i los correos de g;. 
bim:le 11ro,•i,:lo;; de su¡¡ ri-:a:¡,eclivos pasapor
ie.~. ÍI lad handtrai:, sellos v an:hivos consn-
lan•s. · 

7" Los venezolanos cí •·xl.ranjP.ros 1¡110 Pn 
Vi-neztwla falsifiquen moneda tic ,-nr;:o le~al : 
en olra nacion. ó IÍUllos 1lf! cn:dilo ú l,illP.Le.-; 
,1,, h:1111:0. ú 111r,1 género ,le Jocnmi,nfos ¡,ú
l,li.-11:a: 11u111riza,lü:a: por 1,-yc·,: ,t., la mism:i. c:1111 
•·l uhjt-111 ,1,, inlru,h:,:ir ,·11 ,-11:i o:11Hl1¡11i1•r:1 ,1,· 
es10;; c·fectos. 

S" Los venezolanos ó exl ranjeros que con· 
Ira ·la prohibic:on de las leye.-;, decr<:los ó 
au1c11 i,lades dP. una nac:ion :i;niga ó neuiral. 
t-11tn·11 ,-n ..-lla 11or la fuerza ú dai:de.-;-
1 i11a1111-111t•, I'ª rJ it,n,t,, di-1 1-t<rrit orio ele Ve
nezuela. 

!!.º Los n•nezolanos ú exlranjt'roS que de 
1:ual,¡11ier otro modo qut:branten la nf:ulrali
,lad ti.:: la Hepúhli<:a 1l1·nlro ,Id lerriiorio de 
t-lla, 1·11 ci,!'o de gnerrn Pnire nai:ione;, PX· 
trnfias. 

: O. T .<.S comanda ni e;; de l,uque.;; tle guerra 
ú t:or:'arios nnP.zolanos que dell•ngan, n•gis-
1 r,:,11 ó :1pre;:P.n huqn .. ,, mcrcaules de una na
•·i .. n a1f,iga, fuera ,lt: lo., <:asos 1·n r111e lo an-
111ric,-11 los 1ra1ailo.~. ú 1¡ue 1lispongan d1·l 
iodo ó varlt tle ,-llo;: ú clc ;:u;: cargamentos 
ánie,; ,le la adjndicadon hecha. 11or lrihunales 

''" 1m,sas. 
Arl: 151. J.0:0 t:ulrauli-;: tle l.1,; tldito., 

t·xpresados en ti ar1í,•nlo anterior. :>er:'in cas
tigados así : 

1.0 L-03 del número 1 °. c:un pPna ,te cinco 
:í Jiez. afios de presidio cerradu. 

2" T..-0s de los número., '2.0 y 3.0 , con la 
l'<'!ia di. cuatro á ocho afio;: ,le prc;:it!io ce
rra,lo, ;:j se ha realizado la invasion ; con 
la pena de dt:lilo fruslrado, ;:j ha ::afülo la 
1•xpt:dicion y 11,1 :,e ha rt•ali:r.:ulo la i1:\•asion; 
y clD la pena dt: L,:,111:.1h·a, :--i 10,lo ha c¡11c-
1la1lo 1:n ¡,rt:parativo;:. 

En el caso de delito frusir~do v en 1:I 
clc lentath·a, ::e im11om!rá :ulema;: la· cau1:ion 
,lt no ofendt'f ó d11fiar ,·01110 pena ac:umnla
Li,•a tle la prir:c·i¡,al. 

Gº Los del número 10.º, con la pena de 
trescientos :í mil venezolanos, y con la pérdi
tl.-, cle los efcclos d1~ que hayan dispne-<;.lo lo,; 
com:1111la11lc:a: t:í 1:or:0ario:0 ánles del j11i1:io 
,:om¡ic,ll'ttl,: t:í 11« ;:u ,·alor, ,d n•suli.'l clel juicio 
1lt•r,lar:ul11 lm,•na 11rp;;a el hnqm•. 

'l'l'l'ULO lV. 

D,- los delitos r.r,11/·rn rl libre tjerr.ir.io dt los 
rullns, ?/ ,lt- /,1 riolar.irni ele se¡nút11ras. 

u;1 1. 

De lo;; ddiios conlm el libre ejercicio de lo3 cultos. 

Arl.. 1,;2. Sien,lo una garnnlfa co11:01it11-
,,i1111al la lilwrlad de rdigion, :-n declara 11111• 
:,ul:i ¡1r:'11:i.il:i! religio;;a ,1,.1i,. :a:n rí-:<1'l!l:11la, 
si no ,·a conLra las prc:a:rri¡u:ion,·s ,ti, In 1,-i. 

.-\rL l:í3. Serán ca:a:ligatlo:; con mnha ,l,
ci11c11enla :í !.rt-st:ienl,1:: ,•1·nezol:in11s ú .-011 
orresio proporcional : 

1.0 Lo;; quu por mC'tlio ,1,- amenaza;,, ,•iu
lencias 1í ol.ru:1 aprc·mio:: ilPgílimM, forzari·n 
:í una pcr;,ona :í í-jtm·.-r ado:: reli~io:a:,1:a:, ó 
á asisiir :í fnnc:iont-s ,!i: un c:nhn 'I"'' nu ::1•11 

el Sll\'O. 

2.0 Lo:: 11111: impi1lir.n:11 pr.r lus mismus 
medios :'i una pcr::ona ¡,rat:1it:ar lo:a: acto;: J., 
la religion que dla ~,rof.-.;,e. ;í asistir :í :a:u:: 
funcione_<_ 

3.0 Los qm· cor. hec:hn::. ¡,alahrns. ge:a:lo:: 
ó amenaza,-,, 11l1rajarcn al 1ni11i:=l.ro de c:111,l
quif:r culto cuando se hall,• ,lt•:a:e111¡1t·iiaml11 
sus funclonc::. 

4'? f,0:; que 111u los mismo.; 111,:,dio:a: impi
dieren. perturhan·n ,, i111t-rrum¡,lin1•11 111 1·e
lebracion et.. la:< fun"<:ionPs rtliJ!io::a.;, d1: 
cualquier cnli_o en el ln:;ar ,t~·slin-:ulo hahi
t.ualmeole á e.Ita::, ú en cualr111il'r oLro 1·11 '111c 
se ctlf>braren. 

5 ° J .-0s que c:;carnecii,rcn 11úblicam1:nlc 
alguno dt los dogmas ú ceremonia;, de cual
quiera rdigion q111: tPnga r•rO:'t:lito,-, i-n Ve
nezuela. 

G.0 Lo,; ,¡ne prol:inarcn 11í1hlic11mente imá
genes, n,::o;: ,;agrados, reliquias ó_e11al1•::11uil·
ra otro;; ohjelo,; desl.inndo;; á cur.lqni,:r c:ullu. 

Art. 154 [ ncnrrirán en la ¡,,-na Je \·1,in
licinco !i doscir.nlos ,·eni-zolano::, ú en la ct .. 
arresto proporcional: 

1.0 Lo;; c¡nP. por los medios mt:11cio11nd11s i,n 
el número 1 .0 del art.ículo anlerior, forzaren 
á una pcr.~ona :í rracticar los a1:1os religio;;o:; ú 
á asistir :í la;, funcionus dtl cuho ,,ne ella ¡,ro
fose. 

En todo caso, ltl:a: 1-fl'ciu:< ,¡i,e hayiln :.'l!f

\"i,lu ó se hayan 11n·para,lo para la eomi.-;ion 
de e;:to:i delito;:, c:auán t:n comiso. 

3.0 Los de los n:'.i,:tt"rúS 4-° y 5.0 , con b 
t•t-na d., dos :i cincu aím:a: de rri;ion. 

-t.O Los tlt:1 núnwro G 0 , con la pea:1 de 
uno :i trt:s aiios Je pri::ion, ó de do:i :í cuatro 
afio;: de redu,.-iun penilenc:iaria. 

2.0 Los ,¡uc forzaren :í una persone :í al,;:
Leoerse de trabajo ó i111lus\ri:1 <,on mo1irn de 
fiestas ú tlia:; rciigio::o:;; :,;il\·o que I o hagil 
la autoridad pública y q1w 111,•i!:rn fucnlL.ul 
para ello por las leyc;, ú por l.:,s reglamento:: 
de policía. 

:..0 T.-0s tic lu:1 númrros 7.0 , S.0 ,. 9.0 , 

con la pena a;:iguada Pn el númtro aÓ,erior. 
Arl. 155. Incurrirán en ia pena de pri

sion por tiempo de uno á seis meses, los que-
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tomnlt-uariamente impidieren, perturbaren 
ó hicieren retardar la celebracion de los 
actos de oualquier culto en el edificio desti
nado habitualmente para ello, ó en cual
quier otro sitio donde sea permit.ido celebrar
los. 

Art.. 156. Oon la pena ele seis meses á 
dos años de prision ó multa de cincuenta á 
dóscient-0s venezolanos, se castigará la cele
bracion ó administracion de sacramentos por 
personas desaut-0rizad!ls para ello. 

Art. 157. 'l'oda otra ficcion en perjuicio 
de cualquier culto, será castigada como esta
fa, con las mayores penas señalada en la lei 
que trata de est-e delito. 

A.rt. 15S. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores se entiende sin perjuicio de Jo or
denado en otros de este Código que señalen 
mayor pena á cualquiera de los hechos com
prendidos en esta lei. 

Art. 159. El que en uu lugar religioso 
ejecutare con escándalo acios que sin estar 
comprendidos en ninguno de los artículos an
teriores, ofendieren el sentimient-0 religioso 
de los concurrentes, ser:'i casl-igado con arres
to· por l-iempo de uno á tres meses. 

LEI II. 

De la ,iolncioo de sepuliurn. 

Art. 160. Los que violaren las sepuhu
rlll!, exhumzrndo los cadáveres ó descubrién
dolos, para insult.ar la memoria du los difun-

- t-0s ó injuriar á sus deudos, :::erán casl-igados 
con prision ¡>or t-iempo de uno á doce meses, 
ademas de ser obligados ,í la reparaciou de 
las tumbas y á la re.:3iilucion de los restos 
exhumados, á su costa. 

Art. 161. Si para ,•iolar la sc1iultura se 
hubiere profanado lugar s:igrado ó bendito, 
se añadirá á la pena de violacion de la sepul
tura la que corresponda á la del Jugar en que 
:;e encontrare establecida 

Art. 162. Los que comeiiercu lales actos 
con e.l objeto de hurt.ar, serán J>enados ade
mas por delito de hurto. 

Ari. 1G3. Los 11uo solo afearen las tum
bas ó pusieren en ellas ..:onceptos ó signos 
Jesbourosos ó injuriosos, :::erán castigados 
..:omo reos de injuria á solicil.ud de los deu
dos del difunto, y obligados á la reparncion 
de los desperfectos. 

'l' I '.P U L O V . 

LE! UNICA. 

Do los juegos prohibido~ y de las rif8 !. 

Art-. 164. No siendo ¡n:rmil-idos los jue
gos dt suerte, envite ó azar, los dueños, di
redore.s, administradon.•s ó eucargados de 
las casas donde ellos tengan Jugar, serán cas
tigados con una multa de cincuenta á tres
cientos venezolanos. 

A.rt. 165, Los que en los juegos usaren 
de medios fraudulentos para ganar, serán con
siderados como ladrones, y juzgados con arre
glo á la Jei sobre hurto. 

A.rl-. 166. El dueño, director, administra
doró encargado do casas de esta especie que 
admifü:re en ella á hijos de familia, pupilos 
ó dependientes, ó á encargados de estableci
mientos mercant.iles ó industriales, ademas 
de la multa que se les impone por el artículo 
164, serán condenados !i devolver la suma 
que dichos hijos de familia, pupilos, depen
dientes ó encargados de establecimientos· 
mercant-iles ó industriales hubieren perdido . 

.Ari-. 167. Para la efectividad de lo dis
puesto en el anterior artículo, se considera
rán hipotecados legalmente los bienes de los 
dueños, directores, administradores ó encar
gados de las casas de juego, para responder 
con ellos de las cantidades perdidas por las 
personas indicadas. 

.Art. 16S. Los que asistieren á las ca:;as 
de juego de esta clase, serán casUgados con 
multa de \'einl-icinco á cien venezolanos. 

A.rt-. 169. Los que empredieren rifas sic 
pern:.iso de la aut~ridad, y sin llenar las for
malidades 11rescritas por esta, así como los 
<1ue vendieren "billutes du rifas no autoriza
das, incurrirán en la pena de veinl-icinco á 
doscientos venezolanos; · 

'I'l'l'ULO VI. 

De los clclilos contra l<i .salucl pi'thlica. 

LEI l. 
I)<} la \"Coi.A de producto,; ,¡uímicos y .u;;lnocias 

medicinales. 

ArL 170. El c¡ue sin autorizacion cam
pclenlc \'endiero productos químicos que 
ruedan causar eslr:-igos, ó comerciare con 
ellos, será rer.ddo con mult-a de cincuenta á 
doscientos venezolanos. 

Art-. 171. El que, aun estando debida
mente autorizado para la ,-enta de productos 
químicos ó sustancias 'medicinales que para 
su a¡>licacion necesita/en conocimientos cien
lílicos, Jo verificare ~in las formalidades es
tablecidas por las leyes y reglamentos res
peciivos, será castigado con multa de vein
ticinco á cien ,-enezolanos. 

.A rt. l 72. Si de -Ja \'enta de los productos 
y sustancias que se indican ea los anteriores 
artículos, hecha sin la competente autoriza
cion ó sin las reglas y füm1alidades que deben 
observarse, y sin ánimo de dañar, resultare 
algun mal, el que lo ocasionare, incurrirli en 
la pena de prision de uno á l-res mesel!, fuera 
de la indernnizacion civil consiguiente. 

.Arl. 173. Los bol-icarios. que ocasionaren 
algun mal ,,.;on medicinas que se despachen 
en sus establecimientos por dependientes ú 
otras personas que carezcan de los oonoci-
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mientos necesarios, serán responsables de los 
males que se causaren por ellos, y suspensos 
del t-jercicio de la industria por el tiempo de 
seis meses á dos años. 

. Art. 174. Los bot-icarios que al despa
char medicam1<ntos alteraren la fórmula pres
crita por el far.ult-ativo, aumentando ó dis
minuyendo las cantidades ;;eñaladas, variando 
las su;;tancias, ó separándose de aquella de 
alguna otra manera, serán suspensos del 
ajercicio de su industria por el tiempo de uno 
á tres años. 

Si la alteracioo de la fórmula prescrita por 
el facullativo se hiciere por ignorancia ó ne
glijencia de los boticarios, y resultare de ella 
alguna muerte ó lesion, se les aplicarán, se
gun los casos, las penas seiialadas para el 
homicidio ó las lesiones cuando estos deliios 
no son cometidos por malicia, sino por otro 
género d1:1 culpa menor. 

Si los boticarios lo hicieren con ioteocioo 
de causar daños, serán culpables de homici
dio, de lesiones, ó de t~otat-iva por lo m~nos 
de estos delitos, segun las circunstancias. 

Art 175. El boticario que despachare 
alguna fórmula ó receta que contenga un 
error evidente, sin haber áutes obtenido la 
rectificacion del facultativo que la autorice, 
iocurriní en multa de cincuenta á doscient-0s 
venezolanos. 

Art.. 176. La responsabilidad en que in
curren los Loticarios y droguistas segun lo 
rreceptuado en esta lei, comprende del mismo 
modo á sos depeodient~s, si pudiendo y de
biendo cumplir con sos deberes, no lo hi
cieren. 

LEI 11. 
De la \·eoi:I de ,í,er,:s, comcsiible3 y otros 

ariículo3 de mala calidad. 

Arl.-177. El que en los mercados públi
cos, establecimientos particulares ó en cual
quiera otro lugar, vendiere ó negoc!are por 
mayor, licores, víveres, harina ú otros comes
tibles, bebidas ú otro género de artículos, 
adulterados, picados, corr-0mpidos, ó de al
guna otra manera descompuestos, incurrirá 
en la pena de veinticinco á doscientos vene
zolanos, y ademas, en la. pérdida de los ob
jetos ofrecidos en venta. 

Estos objetos serán inutilizados por la 
autoridad. 

Arl. 17S. El que fabricare licores ú otras 
bebidas, y para ello empleare alguna sustan
cia perjudic!al á la sal11d, ;;erá penado con 
arre;;to de uno á seis mes.?s. 

Se impondrá tambieu la pena de qoe habiz 
el _anterior artículo al que escondiere ó sus
irajere, para vender ó comprar, los efectos 
destinados á ser inutilizados. 

LEI III. 1 
De las a~ para el conmino público. 

Art-. 179. No es permitido en manera 

alguna, que se talen ó rocen los montes don
de existen vertientes que proveen de agua á 
las poblaciones. aunque pertenezcan á parti
culares, ;,in el permiso competente del Con
cejo municipal del territorio en que están 
si,uados dichos montes. 

El Concejo municipal respeciivo 110 podrá 
conceder dicho permiso, sino cuando del jui
cio de l0:; inteligentes ó peritos que nombra
rá préviameute, resultare que la tala ó roza 
de los montes no perjudica á la salubridad 
6 abastecimiento "de agua de las poblacione~-

Art. ISO. De la misma manera se prohi
be abrir rasgos de acequias de riego ~e los 
rios que proveen de aoua á las poblactones, 
siempre qne el uso d; dichas acequias per
judique al consumo de agua necesaria á di
chas poblaciones. 

Para la apertura de dichos rasgos de ace· 
quia se obtendrá el permiso y se llenarán las 
formalidades prescritas en el arf.ículo ante
rior. 

Art. ISl. La contraveocion :í las dispo
siciones de los artículo anteriores será penada 
cou·multa de cincuenta :'i trescieot-0s venezo
lanos, ó con arresto proporcional. 

Con doble pena se castigará la tala ó roza 
de dichos montes por los que no fueren due
iios de ellos .. 

.Art. 1S~- El que en las márgenes ó den
tro de los rios ó québradas que proveen de 
aguas :í las poblaciones. :ó en las tom~s- de
pósitos ó estanques, cañería;;, cauces o fuen
tes destinadas para fel servicio de aguas que 
aquellas consumen, arrojare :objetos que ha
"ª" el arrua nociva, á la salud, incurrirá en 
~rnlta d; veinticinco á cien venezolanos, ó 
en arresto proporcional. _ 

Art. 183. Incurrirá en la nusma pena del 
artículo anterior el alcaide de aguas que ma
liciosamente y con perjuicio de las poblacio
nes concediere á los rart.icularcs que gozan 
en sus casas el beneficio de agua limpia, ma
yor cantidad de la que deban tener segun las 
leyes y reglamentos de la materia; y :1demas 
será depuesto del desiino. 

LEI IV. 

De l11 inhum11cion y cxhumacion de caJíi,eres. 

.Art. 1S4. El que en poblado inhumare 
cadáveres fuera de los cimenterios ú otros 
luoares destinados para ello por las leyes y 
reglameot-0s respl'ctivos, incurrirá en la pena 
de tres á doce meses de prision . 

. Art. tS5. El que sin autorizacion bas
iante inhumare un cadáver en los cimeoterios 
ó ot.ros luoares destinados al efecto, iucorri 
rá en la p;na de veiotfoinco :í cien venezola
nos. 

Art.. 1S6. El que autorizado suficiente
mente para inhumar cadáveres en los cimen
terios, lo hiciere faltando á los reglament-os y 
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leyes est-ablecidas, incurrirá en la misma pena 
del artículo anterior. 

Art,. JS7. El qoe exhumare un cadáver 
sin el debido permiso y sin llenar las forma
lidades requeridas, incurrirá: 

l •0 En prision de uno á I re:: mese;: ó l'II 
mulla de veinticinco á cie.n ,•enezolano!.', :;i el , 
cadáver tiene mas de dos año:- de ::e1mllado. ! 

2.0 En prision de tres meses á 1111 año ó en ¡ 
multa de cincuenta á doscientos \'enezolanos. 1 
si el cadáver exhumado lit>ne ménos rle du;: ! 
años de sepultado. 1 

3.0 En prision de ::ei;; me:;es á dos año:: ó 
en multa de cincuenta á tresuieni.o~ -,,enezo- j 
laoos, si la exhumauion indebida se hubiere · 
prohibido expresamente por causa de epidt• 
mia que pudiera oc;asionar 

T l 'l' U LO V 11. 

LEI UNICA. 

6.º Que rehusen ó difieran, sin causa, abrir 
concurso para la provision de cmratos, des:
pues de pasado el lérmino legal_Y de. requeri: 
dos por el Ejecutivo nacional; o se nieguen a 
proponer las lernas, ó á rehacerlas desp~e,; 
de den1elbas, ó no tlén colacion al elegido 
¡,or la autoridad Ci\'il. 

7.º Que introduzcan novedades en la dii:
ciplina exlerior, en desacue.rdo non las pre:;-
~ripcione.-; de la lri ci\'il. .. 

S" Que uo numplan con el 1leher de ,·151-
tar sn diócesis, ó en las visit.as P.n sede plena 
ó en sede vacanle cometan exacciones ó 
agravio:;, exigiendo de los pueblos ~ de lo:, 
particulares, derechos no estahlec1dos por 
arancel le!!almenle aprobado; ó despues de 

De los delitos del clero e?iiólico conim In jn
ri~diccioo nacional. 

lerminad:i'i, no déu cuenta al Eji,!culivo na
cional de las pro\'idencias que hayan tomado, 
para que éste las apruebe, reforme ó anule, 
segun se ajusten mas ó ménos, ú no se ajus
ien á las leves de la República. 

, 9.º Q,ue exijan y permii.an que se exijan 

¡ diezmos v primicias . 
.Art. ISS. Son responsable:; y- jlllnible.s, 10º Que permitan ú ordenen que se ejer-

cada uno en su caso, los Arzobispos, Obispos, za por un eclesiásl.ico, cura d1! ah!ms en un~ 
Cabildos y demas autoridades eclesiáslicas: 1 parroquia ecle;;iáslica, cuya erecmon .. uo e~I~ 

1.0 Que nombrados po; el Congreso na- ¡ cMioil-i'l'amenie aprobada por el EJecut,1rn 
cional para un arzobispado ú obispado, rnhu- _: nacional; ó que nombren curas ó capellanes 
sen prestar, ántes óe preser,iarse el nombra- • inierinos pan sen•ir cualquiera clase de be
miento al Sumo Ponlífice, promesa ó jura- n neficios sin la aprohaeion del mi;;mo :Ejecu
meoto ante d Ejeeu1:rn nacional ó ante la iirn. 
autoridad que él designe, de sostener y de- 11 .º Q,nc hagan 1,ohrar derechos de parro· 
feoder la cooslirndon de la Hepública, de no quia ó de curia ¡1or araocele:< no aprobado:; 
usurpar su soberanía, dt-rechos y prerogaí-i- por el Congreso ch! la nacion ó por la aut.ori· 
rns, y de obedecer y cumplir las leyes, órde- dad que la lt-i civil seiiale. . 
nes y disposiciones del Gobierno; ó que entren '. 12~ Que empleen misioneros en el temlo
á ejercer la jurisdiccion sin esiar autorizado;; rio de la República sin el permiso del Ejecu-
para ello por la lei. th·o nacional. 

2.0 Que déo cumplimiento ó hiciuren ú 13.º Q.ue permitan que funcionen como :;a-
mandaren que se dé, á bulas, hre,·e:0, rc.~crip- <:ri:;ianl'.~ mayore=< de la;, catedrales ó como 
tos ó encíclicas del Sumo Poniílicc, sin halil'r mayordomo:: de fábrica, otras personas que 
obt-enido prériamente l'I pase del Congreso ti las nombracfa:0 ó elegidas por la autoridad 
del Ejecuiirn nacional, como lo determina la cidl que seiia!e la lri. 
lei segun el caso; ó sin las formalidades que Ari. 189. Los culpable:; de los delil-0s de 
ella prescribe, despues del pase para ;:u rje- ,1ue hahla el ariículo anterior ;:erán casliga-
uucion. dos así: 

3.0 Que consientan en 11ue ejerzan juri;;- Primero, Los de los números l.º,:!.º, 3.0
, 

diccion los Provisores ó Vicarios Capitulares 4º, 5~ y G~, uon expulsion del territorio de la 
sin el consentimiento del Ejeculivo nacional, República por tiempo de irts á siete años. 
ó los Vicarios foráneos sin el del Presente del Segundo. Los de- los números 7.º, s.0 , 9.0 

Estado respectirn. y 10.º, con la misma pena de expulsion por 
4-º Que celebren concilio.; uaciooales, pro- 1-iempo de uuo á i,res aiios. 

,•inciales ó diocesanos, ó pongan en práctica 'l'ercero. Los de los números 11<:>, 12.º y 
sinodales, sin el permiso ó la aprobacion del 13º, con conlinamient-0 por tiempo cíe seis á 
Congreso ó de la autoridad que señale la leí; diez y ocho meses á un IU!!ar de otra dióce
ó se nieguen á admitir las personas que de- sis, si es Arzobispo, Obispo, Cabildo -ó Pro
ben asistir á ellos por nombramiento del Eje- visor; y si es Vicario foráneo, cura ú ot.ro 
cotivo nacional. eclesiástico á ur. distrito, parroquia ó lugar 

5.0 Que se nieguen á dar pose~ion en el dl' la misma diócesis, diferente de aquellos en 
cabildo á las dignidades, canónigos de oficio que tiene jurisdiccion, ó residencia. 
y demas prebendados, despues de nombrados Art. 190. Los eclesiásticos que quebran · 
legalmente. ten cualquiera otra de las disposiciones de la 
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lei denominada de patronato, ó que de .cual
quier otro modo, á título de funciones, jÜris
diccion 6 deberes eclesiástico::, usurpen la 
jurisdiccion civil, desconozcan la soberanía 
de la nacion ó desobedezcan las leyes gene
rales de la República y las resoluciones· del 
Gobierno, serán castigados, segun la gravedad 
y circunstancias del caso, con una pena de 
expulsioo fuera del territorio de la República, 
ó de confinamiento con las condiciones que se 
establecen en el artículo anterior, qne no ex
ceda dt>I máximun ni baje del mínimun de las 
penas en él designadas. 

.Art.. 191. Cualquier miembro del c;leru 
<¡ue por sí ó como perteneciente á un cuerpo 
que ejerza jurisdiccion ecle.;;iást-ica, descUJpe
ñe fnnciones que le estén prohibidas ó no le 
estén permitidas, incurrirá en las penas seña
ladas en el artfonlo anterior. 

Art. 192. Los tribunales en la aplicacion 
de las penas de expulsion y con5namienio, 
de acuerdo con lo dispuest-0 en los artículos 
SO, S4 y S5 de de este Código, deberán de
clarar en las sentencias, qne los eclesiásth.:os 
penados quedarán inhabilitado:; durante la 
condena para ejercer la jurisclicc;ion eclesiás
tica, la cura de almas y el ministerio de la 
predicacioo. 

'l'ITULO VIII. 

De las faüedadu !I demas delilo8 contra 
la buena fe 71íwlica Ó 71ricada. 

LEI I. 

De la f11lsificacion de moneda, EeUos, e!lawpillas, 
firmas ó marcas. 

A.rt.. 193. Los que sin autorizauiun com
petente fabricaren moneda nacional ó ex
tranjera corriente en Venezuela ú la hicieren 
acuñar, con ánimo de ponerla en circulacioo 
en la República, ó la cercenaren ó la adul
teraren, alteráodo so lei ó peso, serán casti
gados con presidio cerrado por tiempo de 
uod i cinco aüos. 

Art. 194. Los que fabricaren papel se
llado, billetes de deuda pública ú de bancos 
de emIBioo, permitidos por la aul.oridad com
petente, estampillas de correo, de escuelas, ú 
cualquiera otra de uso público, incurrirán en 
la misma pena. 

.Art. 195. De la misma manera serán 
castigados los que introdujeren en Venezue
la monedas falsas, cercenadas ó adulteradas, 
ó cu'alquier otro de los efectos expresados en el 
aothior artículo, emitidos sin la debida autori 
zacion. 

Art. 196. Los que, sin fabricar moneda 
falsa, platearen la de cobre, ó doraren la de 
plata ó cobre que circula en Venezuela, 11ara 
hacerla valer mas, sufrirán. la pena de seis 
meses á dos años do prisioo, y una multa de 
cincuenta li trescient-0s venezolanos. 

Art-. 197. Incurren en la pena de falsi
ficacioo expresada en. el arl-ículo 193, los 
empleados en las casas de moneda ú oficinas 
ljoode se sella el papel, estampillas ó billetes, 
que fabriquen moneda. ó sellen para su pro
vecho algunas piezas ó papeles¡ y ademas 
ele la pena antedicha, sufrirán las de dest.itu
<.:ion de su empleo, y de iohabilitacion para 
desempeñar el mismo ó cualquier otro, por 
tiempo·de tres á seis años. 

Art.. 19S. Incurrirá en la pena de pri
sion por tiempo de uno á <.:ioco añoi:,_ el qu~ 
falsificare el sello del Congreso nacional u 
de las legislaturas de los Estados, del Presi
dente de la Rcpúbl!ca ó de sus Ministros, de 
los Pre;;ideutes cle·los Estados, de los vocales 
de la Alla Gorie Federal, de los Arzobispos 
ú Obispos en ejercicio, de cuálquiera le_ga
cion extranjera acreditada en Venezuela o de 
lo;: Cónsules en ella residentes. 

Arl. 19~'- En la mitad de la pena del 
artfoulo anterior incurrirá el que siu estar 
autorizado para ello, haga uso del sello de 
cualquiera de los funcionarios ó coq>or~cio
nes nacionales lle que se habla en el arhculo 
ank•rior, uomo asímis1!10 d c1ue falsifique la 
firma ó es,.ampilla de alguno de ellos, ó de 
los l\liuistros dip!omáti<.:os uadonales, ó de 
los Ministros diplomáticos extranjeros acre
ditados en Venezuela, ó de los ()óosule!! cu 
ella residentes. 

Art-. 200. En la pena de prision de uua
tro á diez y ocho meses incurrirá el que fal
sificare la füma, sello ó estampilla de los se· 
cretarios de los fuociooario3 ó corpora<.:iooes 
expresados en los artículos anteriore¡¡, ó haga 
uso de cualquiera do estos objetos sin estar 
autorizado para ello. 

Art-. 201. Igual pcua sufrirá el que fal
sifique firma, sello ó cs!amp!lla ~e. cua}quie
ra otra autorídad, funmooarto pubhco o cor
poracion, ó baga uso de _ es_tos o~jetos sin 
estar competentemente autorizado. 

Art. 202. El que con cngaüo, disimula
cioo ó artificio, haga sellar ó firmar. algun 
acta ó llo1..'\lmenlo diferente del que se pro
puso la autoridad, funciona!io ú corporaci~n 
pública que lo autorizare o d~ que eo~aoare, 
incurrirá en la pena de uno a tres anos de 
prisioo . 

Art. 203. La falsificacion de los sellos, 
marcas ó contraseñas que usen los estableci
mientos de imlust.ria ó de comercio, se casti
gará con la pena tic tres á diéz y ocho meses 
de pri:;ion, ó <.:OD mulia de <.:in<.:uenta 3 tres
cientos venezolanos. 

Art. 204. El r1no fohri(1ue ~ introduzca 
cuños, sellos, marcas ó <.:ualquicra .otra ulase 
de útiles ó instrumento:; conodtlament:e des-
tinados á las falsificaciones de _que se trata 
en esta lei, incurrirá en las penas correspoo-
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dientes aplical;lcS :í los cúm¡;liccs de los fal
sificadore3. 

Ari. 205. Los que poseyendo cualquiera 
tic los instrumentos ó útiles de que habla P.I 
arf.ículo precedente, 110 dieren descargo i:a
tisfactorio sobre su adquisicion ó conscrva-
cion, sufrirán las penas corresponoícnles al 
que encubre al autor de las íalsificacioncs :í 
que puedan aquellos aplicarse. 

.Art. 20G. La confabulacion par:1 cometer 
los delitos de fahricacion de moneda falsa y 
de falsificacion 1.lc billetes del 'l'esoro, de han
cos autorizados, ó de cualquier docunrnnto 
de crédito ó de rnlorcs ,le la Nacion, se cas
tigará segun la prcscripcion 4~ arlícnlo G:"; ; 
pero si los cul11ahlPs de confahulacion se prn
sentarcu á la antoridall ántes de haher;;e co
menzaílo el procedimienio judicial, y re,•cla
ren las cimun;:t-anci::s 1IC'I rldito. r111mlarát~ 
exentos de l.1 pena; ;;ah-o ia •lt: s11j111:ion á 
la ,·igilanc:i,1 1le l:i autoridad. c11w ¡,011.-án 
acordar lo:: lril11111alt•s hasl:a por sd" ,11,.. 
ses. 

]'ara gozar ,li! la PXc1wion •IP. •¡nP. irala 
P.ste artículo, 1,s 111.we;:ario :ull'm:is, <¡ne l:i 
presenl.acion tenga lugar ánles de la emision 
de los doc:nmentoi:, tÍ ,¡,. la circul:icinn ,IP. la 
moneda. 

u:rn. 
De In folEilie:icion de documento~ públicos, ofi<'inl,•s 

y de comt>rcio: )' ,le dc~¡,acbos 1t•lrgritfic·M. 

Art. 207. Tncnrrirá eu la pena ,le 11110 á 
tre:i aí,os de pri,,ion y de inlial,ilitacion para 
toda cla:,e de empleos por tiempo de tres á 
cinco aiios, el empleado píihlico que ahusan
do de su oficio, cometa fah:edad : 

1 º Contrnhacien1!o ó fingienilo ldrn. firma• 
ó rúbrica. 

2.0 Suponiendo en un sclo la inlt·n·cn
cion de personas que no la han tenido. 

3.0 Atribuyendo á los que han inlen•eni
do en ti, declaraciones ó manifoslacionrs di
ferenies de las que huhiercn hecho. 

-t? Paliando :í la rnrilatl en la narracion 
tic los hechos. 

5.0 Alterando l.1s focha;:; venl:!dcras. 
G.0 Haciendo eo documento ,•crdadero, 

cualquiera alicracion ó intercalacion <1ue rn· 
ríe su seniido. 

7 .O Dando copia en forma feliacienie tie 
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ú diferente de la que c:on
ienga el ,·e:rdadero original. 

S? Ocultando en perjuicio de la Xacion ú 
de un panicular, euah1uier documento ofi
cial, ó iniercalando cualquiera escritura 
en libro, regis1ro ó prolocolo oficial ó pú
blico. 

ArL. 208. Será castigado tambien con la 
pena seüalada en el párrafo LO del artículo 
aut.erior, el ministro eclesiásiico que incurrie-

re en cualquiera de los delitos comprendidos 
en alguno do sus números, respecto :í aeto3 ú 
documentos que puedan producir efecto en el 
estado de las personas en el órden civil, ú 
respecto á los demas en que puedan interrn
nir con cualquier carácter público. 

Art. 209. El particular.que oometierc en 
documento público ú óficial, en letras de cam· 
bio ú otra ciase de documentos mercantiles, 
alguna de las falsedades designadas en esta 
lci, será castigado con la pena de uno á dos 
aiios de prision. 

Art. 210. El cp1e á sabiendas presentare 
en juicio ó usare con intencion de lucro, un 
tlocumento falso de los comprendidos en los 
artículos prccP.dentes, será castigado con la 
pen:i ,fo los cómplices en los respeclh-oi: 
Ca!{OS. 

Art. :!11. La snplantacion, suposicion ó 
allJ:racion malif:iosa de cualquier parle tele
gráfico. anm111n sean hechal' solCI por el oficial 
,~ncargatlo ,le la em11rc..,a, serán castigada" 
en ,;1 y ,•I l'mprf'l'ario mancomunada y sn
litlari:uur.nie con la ¡,cna del art.iculo 207. 

LEI III. 

De In fol;,ificncion de dor.umento3 pri'"11dos. 

Arl. 212. El que con perjuicio de tercero 
ó con ánimo de causársclo, cometiere en do
cumento prh•a,lo alguna de las falsedades de
signadas en el artículo 207, será castigado 
con la pena de seis :'i diez y or:ho mel'es de 
prision. 

Art. .213. El que sin haber tomado parle 
en la falsilicacion, presentare en juicio con in
tencioo de lucro, ó con perjuicio de tercero y 
:'i sabionda;,, un documento falso de los com
prendidos en el artículo anterior, ó con la!' 
mismas circoostancias hiciere uso de ti, iocn
rrirá en la pena con que-debe castigarse á In~ 
cómplices del delito en ti expr~ados. 

LEI IV. 

D;, folúlicaeion de pasaportes r certificados. 

.Art. 214. El funcionario público que 
abusando lle su oficio, expidiere un pasaporte 
bajo un nombre supue3t.o, ó lo diere en blan
co, será castigado con la pena de destitucion 
del empleo y con una multa de cincuenta á 
trescientos ,·enczolanos. 

.Art-. 2 Lii. El particular que hiciere un 
pasaporte falso, será castigado con la pena de 
veinticinco á cien venezolanos, ó con arresto 
proporcional. 

La misma pena se impondrá al que en un 
pasaporte ,•erdadero mudare el nombre de la 
perso:ia á cuyo favor hubiere sido expedido, ó 
el de la autoridad que lo hubiere firmado, ó 
que alterare en él alguna otra circunstancia 
ese ocia l. 

Art. 21G. El que á sabiendas hiciere uso 
de los pasaportes de que se trata en el artícu-
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lo anterior, será castigado con la misma pe
na en él expresada. 

En igual pena incurrirán los que á sabien
das hicieren uso de un pasaporte verdadero 
expedido á favor de otra persona. 

Art. 217. - El facnltath-o que librare cer
tificacion falsa.de enfermedad ó lesion, con 
el fin de eximir á una persona de algun ser\'i 
cio público, ó que ocultare, despues de prac
ticado el reconocimiento, la enfermedad ó el 
vicio oculto de los animales que baya exami
nado por órden de la autoridad, incurrirá en 
la pena de multa de veinticinco á cien ,ene
zolanos. 

En la misma pena incurrirá el facultatirn 
que despues de la muerte de una persona. 
certificare una enfermedad diferente de la que -
murió, ó una fecha que no sea la ,•erdadera 
del fallecimiento. 

_Art. 218. El funcionario público que li
hrare certificacion falsa de méritos ó ser,i
cios, de buena conducta, de pobreza ó de otras 
circunstancias análogas, ser:'i castigado con 
la pena de suspension de so empleo por tiem
po de tres á nueve meses, ú con multa de 
veinticinco á cien venezolanoi:. 

Art .. 219. El particular que falsificare una 
cert-ificacion de la clase designada en los dos 
artículos anteriores, será castigado con la 
mitád de la pena que toce.ria al empleado pú
blico ó facult-ativo en caso de i,er ello;; los au
tores, 

En la misma pena incurrirá el particular 
que hiciere uso :'i sabiendas de esia clase de 
docomento:a:. 

LEI V. 

De las di;;posiciones cocrnne.s á 1:is leyee ante
riore3 rle esie título. 

Art. 220. Se considerará ademas como 
falsedad, cualquiera otra falsificacion ó alte
racion de la verdad que no tsté en ninguno de 
los casos especificados en las leyes anteriores, 
y que ,;e verifique de cualquiera de los siguien
tes modos: 

: •0 Por funcionarios públicos, en daño de 
los intereses públicos ó de los intereses parl.i
culares. 

2.0 Por particulare:a:, en daño dé los inte
reses particulares ó de los públicos. 

Art. 221. Los culpables de cualquiera de 
estos delitos, serán castigados así: los del nú
mero 1 º, con multa de cincuenta á trescientos 
venezolanos, ó con arresto proporcional, y 
ademas con destitucion del empleo actual é 
inhabilitacioo para obtener éste y otros por 
tiempo de uno á dos años; y los del número 
2.0 , con multa de ,eioticinco á doscientos ve
nezolanos, ó con arresto proporcional. 

Art. 222. Cuando sea estimable el locro 
que hubieren reportado ó se hubieren propues
to los reos de falc:fficacion penados en este 

título, se les impondrá 11na multa del tant-0 al 
triplo del lucro; á no ser que el máximnn de 
ella sea menor que el mínimuu de la señalada 
al delito, en el cnal cai:o se les aplicará ésta·. 

LEI VI. 

De la ocoltacion fmodolentA de bienes ó de in 
do.siria; del falso testimonio, }' de lll 

eco.sacion y denuncia falses. 

Art-. 223. El que· requerido por cornpe
tent~ funcionario administratirn, ocultare el 
todo ó parte de sus bienes ó el oficio 6 la in
dustria que ejerciere, con el propósito de elu
dir el pago de los impuestos que por aquellos 
ó por esta debiera satisfacer, incurrirli en 
una multa del tanto al quíntuplo de los im
puestos que debiera haber satisfecho, sin 
que en niogun caso pueda bajar de veinticin
co venezolanos. 

Art. 224. El que en causa criminal rin
diere contra el reo, falso testimonio que dé ó 
pueda dar motivo á la imposicion de una peoa 
indebida, se castigará: 

1.0 Con la mitad de la pena impuesta al 
encausado, si este la ha sufrido ó la está su
friendo á causa del testimonio falso. 

2.° Con t:1 mínimum de dicha pena, si se 
ha impuesto, pero no ha llegado á ejecutarse; 
ó si se ha sobreseido en la cansa, 6 se ha ab
suelto al reo por haberse reconocido la false
dad dd testimonio. 

Art. 225. El falso testimonio dado en fa
.or del reo, si es por causa de delito, se cas
tigará con pena de dos á doce meses de pri
sion, ó con confinamiento fuera del Estado 
por tiempo de seis mese,;; á dos aüos ; y si es 
por faltas, con pena de uno á dos meses de 
prision, ó confinamiento de uno á tres meses. 

Art .. 226. Al que en causa criminal diere 
fal~o testimoñio que no perjudique ni favorez
ca al r~o. se le impondrá la mitad de la pena 
señalada en el artículo anterior,. segun los 
casos. 

Art. 227. El que declare falsamente en 
asuntos civiles, incurrirá en multa de cin
cuenta á doscientos venezolanos, ó en arresto 
proporcional, sin perjuicio de la indemniza
cion del mal cansado, si hubiere e.st~ tenido 
efecto y el ofendido no hubiere obtenido por 
otro medio la reparacion. 

Los que, sin dar del todo una declaracion 
falsa, usaren de reticencias, variedades ó 
inexactitudes culpables, serán penados con 
multa de vt:ioticinco á cien venezolanos ó 
con arresto proporcional. 

Art-. 228. Las penas de los artículos pre
cedentes son aplicables á los facultativos, 
peritos ú otra clase de inteligentes que decla
ren falsamente en juicio. 

Art. 229. Si la declaracion falsa del tes
tigo, perito 6 facultativo, se ha dado ioter
viniendQ cohecho, fuera éle la pena que co-
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rresponde por el delile de falsedad, se impon
drá como acumulativa al cnlpable, la multa 
del tanto al triplo del valor de la dádiva, ó 
como equivalente de la multa, el arre;:_to pro
porcional. 

La dádiva se decomisará á farnr del Era
rio nacional, cuando hubiere llegado á entre-
gar;;e al sobornado. • 

Art. 230. El que presentare á _sabiendas 
testigos ó documentos falsos ~n jui~io, será 
castigado como reo de falso test.,momo. 

Art.. 23 J. Se comele el delito de acusa
ó denuncia falsa, imputando falsamente á 
alguna persona hecho~. que si foesen ciertos. 
constituirian delitos de los que dán lngar á 
procedimiento de oficio. 

No se procederá, sin embargo, c_ontra el 
denunciador ó acusador, sino en virtud de 
sentencia fjecutoriada, ó auto tambien ejecu
toriado de sobreseimiento, del tribunal que 
hubiere conocido del delito imputado. 

Este mandará µroceder de oficio contra el 
denunciador ó acusador, siempre que de In 
causa principal resultare mérito bastante 
para abrir el nuevo proceso. 

Art. 232. El reo de acosacion ó deo uncia 
falsa será castiaado con la pena de seis me
ses á tres años de prision, si el delito imputa
do fuere alauno de los que merezcan pena 
corporal ; t con multa de cincuenta á dos· 
cientos venezolanos, si el delito fuere ele otra 
clase. 

Si la impntacion hubiere sido de una fal
ta, se aplicará la tercera parte de esta 
multa. 

LEI Vil. 

De la usurpacion de funciones y lít?!ºsi r ~el uso in· 
debido de nombres, irajes " ms,guing. 

Art. 233. El que sin título ó causa le
gítima fjerciere actos propios ele una autori: 
dad ó funcionario ¡.,úblico, atribuyéndose ca
rácter oficiai, será castigado con la pena de 
seis meses á dos aiios ele prision. 

Art-. 234. El que atribuyéndose la cua
lidad de profesor, ejerciere públicamente ac
tos propios de una facultad que no pueda 
ejercerse sin título oficial. incurrirá en la pena 
tle cuatro á doce meses de arresto. 

Art. 235. El que usare públicamente un 
nomhre supuesto con el obj~to de ocultar !1-
gun delito, ó causar algun perjuicio á la Na
cion ó á los particulares, incurrirá en la mu Ha 
de cien á doscientos vem,zolanos ó en arre;:to 
proporciona l. 

Art-. 236. El funcionario público que en 
los actos propios de su cargo, atribuyere á 
cualquiera persona, en connivencia con e~la, 
títulos ó nombres que no le pertenezcan, In
currirá en la suspension (Jel empleo por tiem
po de seis á doce meses. 

Art. 237. El que usare pública ó inde-
59 

"bidament-e hábito,· insignias ó uniforme pro
pios del estado clerical 6 militar, de un cargo 
público ó de un inst-ituto científico, será pe
nado con molla de veinticinco á cien venezo
lanos. 

'l'ITULO IX. 

De los ddilos de los empleados púhlic_os y de 
otras personas en el dese,npe-iío de su 

prefesion ó cargo. 
LE[ J. 

De la responESbilidad de los emplendos naeioooles 
y de los Presidentes de los Estados. 

Art. 23S. 'I'oclos los empleados naciona
les y los Presidentes de los Estados son res
ponsables y pnnihle;i segun las prescripcione.-' 
de esta lei. 

Art. 239. El Presidente de la República 
lo será µor traicion á la patria y por delit-os 
comume::, segun se expresa en la atribucion 
3~ artículo 22 de la Constitucion federal ; y 
la pena será la que imponga el Senado del 
Congreso nacional. 

Ningun otro lribun:>I juzgará los delitos de 
este alto funcionario. _ 

Arl. 240. Los Presidentes de los Est.a
dos serán responsables y punibles, por trai
cion á la patria, por infraccion de la Consti
tucion ó de las leyes nacionales, y por no 
cumplir la ba;,e 11 ", ariículo 13 de la misma 
Gonstitucion. 

La .Alt.a Corte J.'ederal conocerá de estas 
causas ; y la pena será en cada caso la que 
seüale este Código ó cualquiera lfei espe
cial. 

Tambitn podrá conocer el Senado del 
Congreso nacional, por acu;,acion hecha ante 
la Gámará de Diputados. 

En las otra:i causas que ;;e frrmen á estos 
empleados por 1le\itos.con~xionados con sus 
deberes y atribuciones como j~íes de Estado, 
serán juzgados por los tribunales que designe 
l:i. legislatura de los Estados que presiden, y 
las penas serán las que ella determine, segun 
lo preceptúa la alribncion 5~ arlículo S9 de 
la Const-il:.icion federal. 

Arl· 241. 'ramhien ;ier:ín rc."pon;iable.~ y 
punibles: 

1.0 Lo;; Minisl.ro;i del Prc,;itlenle de la Re
pública: 

Por traicion :í la patria. 
Por iaíraccion de la Con::W ucion federal ó · 

de las leyes. 
Por malversa<:ion de los caudales púhli

cos. 
Por hacer ma.s gasto;, que los µresnpues

los. 
Por soborno ó cohecho í-n los negocios de 

;;u cargo ó en nombramientos para empleado:: 
públicos. 

2.0 Los Vocales de la Alta Corie Fe
deral: 
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Por traicion á la patria. 
Por faltas ó delitos cometidos en el f.jerci

cio de sus funciones. 
. Por infraccion ele la OonsliLucion feiléral ó 
de las leyes, ó por abuso de autoridad. 

3.0 Los Minist,ros diplomático:>, ae:entes 
confülenciales y c:onsulare.~ «lP la llepú
hlica: 

Por lraicion á la patria. 
Por faltas ó delitos cometido.~ en el ejerci

cio de sus funciones, definidos por P-~te Códi
go ó por el derecho internacional. 

Por seµararse de las instrucciones que hu
bieren r1ocibido; ó por abusar rie las faculta
des que se les hubieren dado. 

Por infraccion de la Cnnstilrn:ion f Pdr.ral ó 
,l., las l.!\'e:;. 

4.0 Los jefes J., las ofü;iu:i."' d .. ha<·i.-nd:i: 
Por traicion á la patria. 
Por infraccion de la Constilucion federal ó 

tle las lerns. 
Por abuso de íacultatles. 
J'or todo delito ó falta en el ejercicio de sus 

fondones, definidos en este Código ó en las 
le.yes de hacienda. 

5.0 Los jefes del 1-j~rcilo ó de fnerzss na
cionales: 

Por traicion á la patria. 
Por lnfraccion de la Con;;tiluc:ion fi:dere.l ó 

tle las leyes. 
Por abuso de autoridad. 
Por cualquiera otra falta ó delilo que no 

séa venado <>sperialmente como rleli10 mi
liiar. 

6.0 Los di:mas empleallos nc1:ional1:;,: 
Por traicion á la patria 
Por infracciou rlt- la Con:>:iluc:on f,·deral ó 

de las leyes. 
Por cualquie.- tidiw ó f.,ila ... u ti .. jercicio 

d.; sus funciom,::, esrecilieados ten .. ::11: Códi
~o, en las ·teyes especia le:: •tue le;; .-onciern:io, 
ó ~n los reglamento;; <le sns n-;,p?cli\'a.;: ofici
na::. 

Art. 242. S.-r:ín l:uul,ien rt".-:pon:,:i.bles y 
punibles los ern¡,leados nacionales que expi- · 
Jieren, firmaren ó ejecutaren, ó mandaren 
.. jecut.ar decreto;;, órdt-ntc:' ó rt'soluc:io_nes que 
\•iolen ó infrinjan cualquiera 1lc la;; garantías 
acon)adas á los nnezolano,; en t,I arÍfonlo 14 
tle la Constilucion f1:deral. 

Art .. 243. Eo lo,; casos dt'. los números 
1.0 \' 2.0 del artículo 24 l, cuando la aéu;;a
don ·:;e hogn ante la C!ámara de Di¡rnlados. 
si hubiere lugar á juicio, .. 1 Senado eplicará 
las penas qu1i µu1:de im¡,oner por esta lt,i. 

Art 244. En lo.-, casos de los números 
3.º, 4.0 y 5.0 del rt'ft-ri,lo arlÍcnlo 241, b 
Alta Corte F1:deral. euantlu ella conozca, 
aplicará las pt'na~ que pue,11< imponer por 
e:;ta lei. 

Art. 215. En los casos tiel número G~. la 
misma A.ha Corte :Fe:Jeral, cuando se trate 
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de delitos, aplicará las penas corre.,pondien
te3, segnn se expresa en esta lei. 

Cuando se trate de faltas, las aplicará el 
respeclirn :rnperior del empicado encau;:ado 
c:on consulta de let.rado. 

ArL 24G. En los casos del artículo 242, 
aplicará tambien las penas correspondiente.:: 
el mismo AH.o tribunal, si ttl encausado fnerP 
alguno ele los funcionarios de que tratan les 
números 3n, 4° y .5.º, ó cualquier otro em· 
pleaclo superior. 

Si el encausado fuere algun dependiente ó 
1;ubalterno, conocerá su superior con consulta 
ele letrado. 

De las <¡uejas ea estos casos contra los 
i\linii:lros del Despacho ú coutra los Vocales 
,le la .Alta Corte Fuderal, c:onoce.r.í el Sena
do, pré\'ia la declaratoria de l:i C:ímara de 
Diputados conforme á la Constit111,ion fede 
ral. 

Para la inteligencia di.' e.:;rn arlícnlo como 
del artículo anterior, l't'. entenderá por em -
pleado suhnlterno, el cle¡,endienh! el-, cual-
quier tribunal, oficina ó ai:amhlea. · 

.Art .. 2-17. El Senatlo no podrá impooer 
al Presidente de la República otras penas que 
las de deslitucion, inhabilitacion, expulsion, 
confinamiento ó multa, podiendo a11li<:ar dos 
ó mas de ellas al mismo tiempo. 

Esta misma disposicion tendrá lugar res
pecio de llls <lemas em¡,leados ele qu1i t.rnta 
esta lei; µero si µor alguna e;:pecial se imµu 
siere otra per.a al delito. s,· l,•s aplkará esta, 
si es mas gran•. 

Art 246. En los ca;;o;; en que conozca la 
Alta Corle Ft:deral, condenará al tnc'lu;:ado 
á la pena que est" Código ó m1alqniera lei 
especial designare; y en el ca:>o d., no haber 
pena determinada, podr:1 aplic:ar 111 de de;;ti
tucion ó inhahilit:-,cion, ,'í 11111ll3 de cincuenta 
á closcienlo;, \"1•nezoianos, •·11 las falla!', \' de 
cien á mil, f'n lo,; ,11:lito!'.. · 

.:\ri. 249. l~n los delito;, ó faltas á qne 
se refieren los arlír:ulos 2~ l \' 2•12 dt< l!."ta lt'i 
que conll!tien-.n lo;; em¡1lealh;s snhnlierno~. la 
pena será la p;,µecificada en •·:el<: Có:ligo, y á 
falt.a d" t'lla, la que i;eüal., ,:ualqniera lt:i t':i· 
pecial. En ca:;o de no hal.,erla. el res¡,t<:IÍ\'u 
superior impondrá la de muli:,, no dchitmlo 
exceder c:<i.a ,le la suma á qne alcance el 
sueldo mensual del empleado. 

Art. 2:,0. En los casos d., falla.s ó delilos 
de algun indiddua del Pjércilo ú armada. c:o
nexionado.s con el sen·i::io, se proced,ir:í µor 
la autoridad miliiar compelenle r:on arreglo 
al Código miliiar. 

Art. 251. L'.\ re,:ponsabilidad <le q1w ira
ta es:a lei no comprende la 1nornni1iutc ,le 
delitos ó folias no conexionados con el s1:rvi
cio ó de.~empeiio de funciones púhlicas; ¡me;; 
en este caso procedéráo los tribunales ordin1t· 
rios compeitmtes conforme á las leyes orgá-
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nicas y ¡¡ las leyes penales comunes, con ex
cepcion de lo previsto en el artículo 23!> de 
esta lei, en qne solo conocerá el Senado con 
arreglo á la Oonstilncion federal, y de los 
juicios cont.ra les Designados, conira los Mi
nistros del Presidente de la Union, contra los 
Pr~sidenles de los Estados y cont.ra los Vo
cales de la Alta Oorie Federal, de que cono 
cerá esta misma. 

A rL. 252. Las dis1>osit.:iunes de t>sta lei no 
i:e oponen á lo preceptuado t'll el artículo 106 
de la OonsUtucion fweral. 

LElll. 

De 111 pre..-:iricocion. 

Art. 253. El Juez que á sabiendas dicta-, 
re sentencia injusta contra el reo en causa 
criminal por delito, incurrirá, si la sentencia 
se hubiere ejecutado, en la pena ele inhabili
tacion para ejercer toda clase de empleo pú
blico por el tiempo de tres á seis años, y en 
prision por tiempo de dos á cinco años. 

En cas·o de no haber llegado á ejecutarse 
la sentencia, si el deliio enjuiciado merece 
pena corporal, la pena de prision será ele uno 
á tres años; y si fuern de los que merecen 1,e
nas no corporales, la pena será de seis á diez 
y ocho meses. 

Bn lodos los casos del párrafo anterior, se 
impondrá iambien al culpable la peua de in
hahilitacion para ejercer toda clase de em
pleo público por tiempo tle unu á lrc:1 años. 

Si la sentencia injusta se dictare contra t-1 
reo en juicio sobre falias, la ¡,eua será de tres 
á nueve meses de prision, y de inhabilitaciun 
de seis á diez y ocho meses. 

Art. 254. El Juez que á sabiemlas dicta
re senteacia injusta en cansa criminal á favor 
del reo, será casli!rndo de la manera si-
guiente: -

1~ Con prision de unu .í trc:1 aiios, si el 
delito enjuiciado fuern de los ,1ue merecen 
pena corporal. 

2~ Con la mitad .-le la 11ena anterior, si t'I 
cielito fuere de los que merec1·n pena no eor
lJOral, y 

3.° Cou tre:1 á nue\•e meses de prisiou, si 
la uausa fuere por falta:;. 

En lodo caso se impondrá iambieu al reo 
la pena de inhahilitacion para ejercer ioda 
clase de empleo por í.iempo de uno á tres 
años, á juicio del Juez y segun la naturaleza 
de la infraccion. 

Art.. 255. El Juez qce á sabiendas dic
tare sentencia injusta en causa civil, será pe
nado con prision de uno á tres años, y ademas 
con la inhabilitacion para c·jercer todo cargo 
público por el mismo tiempo, á juicio del tri
bunal y segun la mayor ó meuor gravedad ele 
la infraccion. 

Art. 2S6. Si el pronunciamienio injusto 
en causa ciril ó criminal fuere interlocu~o-

rio; el juez incurrirá en la pena de snspen
sion del destino por el término de seis á 
doce meses y en multa de cincuenta á dos-
cientos venezolanos. . 

Art. 257. El juez que por ignorancia ó 
negligencia dictare sentencia manifiestamente 
injusta y contraria á la lei en causa civil ó 
criminal, incurrirá en la pena de desfüucion 
del destino \' en multa de cincuenta á dos
cientos \•eÓezolanos, si fuere ahogado; y 
solo l'U la desl-it.ucion, si no lo fuere. 

Art. 258. El juez, secretario ú otro em-
11leado en la· administracion de justicia que 
por malicia ó negligencia dejare de cumplir 
con sus d~beres, re!ardare las providen
cias que se le exijan por el que tiene derecho 
á pedirlas, ó de alguna otra manera inl-e
rrumpiere la buena marcha de la adminis
t racion de justicia, incurrirá en la pena de 
suspension del destino por tiempo de seis 
meses :i un año, y en multa de cincuenta :'i 
doscientos venezolanos. 

Art 259. El jnez ó secretario que dirija 
ó aconsc•jc á una parle en causas que cursen 
en rn despacho, incurrirá en la pena de sus
pension del desliuo por el tiempo de uno á tres 
aiios v en mulla de cincuenta á doscientos 
vcuezolauo:!. 

Arl. 260. Los empleados públioos en 
cualquier otro ramo, qutJ dictaren órdenes, 
decretos ó resolnciones injustas, incurrirán 
en las µenas de inhahilitacion µara ejercer 
tocia clase do destino público por el término 
de uno :i cuat-m años, fuera de la indemni
zacion t.:i\·il consiguiente. 

Ar!'. 261. Cuando las órdenes, resolucio
ues ó decretos :i que se refiere el artículo 
anterior, fueren manifiestamente conl-rarios 
á la leí, el empleado inferior que les diere 
cumplimiento incurrirá en la misma pena im 

. puesta al superior qnc los dictó. 
Art. 262. El empleado público que por 

malicia ó negligencia· faltare á sus obliga
ciones dejando de proruo,er ó impidiendo la 
persecusion ó castigo de los delitos ó faltas, 
incurrirá en la peua de suspension del des
iino por tiempo ele uno á tres años. 

Arl. 2G3. El ahogado, procurador ó co· 
rredor que perjudicaren maliciosamente los 
intereses y defensas que se les confien, re,e
lando secretos qne se les hubieren comuni
cado, ó de cualquiera otra manera, incurrir5 

" en la pena de inbabilitacion para ejercer so 
profesion ó industria por t-érmino de dos ¡¡ 
cinco años. 

Art. 264. El abogado ó procurador que 
habiendo aceptado la defensa de una parte, 
y habil!nd->se impuesto de los fundamentos de 
ella la desechare üespues, y patrocinare, de
fondiere, ó aconsejare en el mismo asunto á 
la otra parle, incurrirá en la pena de inbabi-
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Jitaéion para ejercer la proíesion por tiempo 
de seis á \"einticuatro meses. 

Art. 265. El abogado que poi ignorancia 
inexcu·sable perjudicare de una manera evi- _ 
dente la párte que defiende, incurrirá en la 
mulla de veint-icinco á cien venezolanos. 

Art. 266. Las c!isposiciones de esta lei 
son aplicable::; en sus respectivos casos á los 
fiscales, asesores, arbil-ros arbitradores, peri
tos y partidores. 

LEI III. 

De los respooSllbles de la fuga de pre:;oE. 

Art. 267. Los directores, celadores y 
demas funcionarios públicos encargados de 
la custodia de presos, detenidos sentencia
dos 6 condenados, que permitieren, facilita
ren ó toleraren la fuga de alguno ó algunos 
de los presos, detenidos, sentenci?.dos ó con
denados, puestos bajo su custodia, ó disimu
laren ú ocultaren la inlroduccion de armas 
ó instrumentos para faciliiar la fuga, serán 
privados de sus empleos, y sufrirán ademas 
h peoa de prision ó de reclusion peniten
ciaria por iiempo de seis meses á dos años, 
que se duplicará si hubiere mediado soborno 
ó cohecho. 

Art. 26S. Los empleados expresados, que 
por descuido, negligencia ú otra culpa, die
ren l~gar á la ern;;ion ó fuga c!e algun preso, 
detemdo, !'enlenciado ó condenado, i;ufrir:íu 
la pena de la pérdida dt-1 em11leo, y ademas 
la de 11rision ó de rcclusion 11euilenciaria por 
tiempo do cuairo mesc.s á un año. 

Art. 269. Para los efecl-os Je los dos artí
culos antcricres, se considerarán t.:imbien 
como empleados 6 funcionarios públicos. los 
individuos que reciban de alguna autoridad, la 
comisioo de conducir ó cu1=lodiar presos. 

.Arl. 270. Si algun ot.ro emplt-atlo públi
co que no esiando encargado de la cust.odia de 
los rreso::, abusando Je la autoridad, facili
Lare por medio do algun frau,te ó arUficio 
ó pw sohorno ó cohecho, la fuga de algun 
preso, detenido, sentem.:iac1o ó condenado, ó 
le suministrare cualquier auxilio para.- ello, 
sufrirá la pérdida de su empleo, y una pri
sioo por Uempo de seis·meses á dos aiícs. 

Art.. 271. Para la gradnacion de los deli
los ele que trata e;;la lei y la a plicacion de 
las penas, se tendrá en consideracion el nú
mero de los _prcso:1- ó detenidos que se fuga
ren y el dehto por el cual se les baya conde-
nado ó se les esté juzgando. ' 

LEIIV 

De la l"ioh1cioo de ;;ecretos y correspoodenci11, y de 
la io6delid11d eo la custodia de 11rcbil"os 

y documentos. 

At t. 272. El tfuocioua_rio público que re
velare los secretos de que tenga conocimiento 

por razon de su oficio ó empleo, ó entregare 
indebidamente papeles ó copia de papeles 
que tenga á su cargo y no deban ser publi
cados, incurrirá en la pena de deslitucioo del 
empleo ó en mulia de cincuenta á trescien
t.os \"enezolaoos. 

Si de la re\•elaciou ó entrega de papeles 
resultare gra,·e daño para los intereses pú
blicos, la pena será el duplo de la anterior. 

Si se susf.rajeren expedientes ú ol-ra ciar.e 
de documentos de que debe cuidar un emplea 
do, no por malicia de este, sino por su des
cuido ó negligencia, se le impondrá la pena 
de suspensioo del empleo por tiempo de seis 
á diez y ocho meses, y una multa de vein1.i
cinco á cien ,•enezolanos. 

Si el suslracto>r fuere el propio empleado 
la pena será l.t de inbabilitacioo para lodo 
cargo público y para el f-jcrcicio de los de
rechos polílicos activo;; y pasivos por l-iempo 
Je uno á l-res años, y la de mulla de cien á 
t.rescientos venezolanos, 

.Art.. 273 El funcionario público que sa · 
hiendo por razon de su cargo · los secretos 
de un particular, los descubriere, incurrirá 
en la pena de suspension del empleo por 
l-iempo Je uno á dos años, y en mult.a de 
\"einlicinco á doscientos venezolanos. 

_.i.rt .. 274. El empleado que sin _{,rdeu de 
autoridad compelentc ú sin tisiar legalmente 
facultado par.i ello, iulerccplaru ó abriere 
pliegos ó carl-as selladas ó pegatlas c1ue :<e 
dirijan á ol-ra persona, autoridad ó .-:orpora· 
ciou, s1.1rá casl-igado con inhahililacion 1mr 
ejercer destines públicos IIOr el tiempo de una 
á dos aiíos, y·cou mulla de cincuenta á dosu 
cientos venezolanos. 

Arl-. 275. El funcionario púhlico 11u.i 1>or 
razon de su oficio retuviere en su podP.r y bajo 
su custodia documentos ú oLros 1•a11eles ,a:
rrados y sellados, y sin aulorizacion cum 
petenle los abriere ó violare los sellos, será 
destituido del destino, y penado ademas con 
multa de cincuenta á doscieoios ,•enezola
nos. 

ArL 276. ~I funcionario ¡,úhlico ó el 
particular que i.cniendo l'I encargo de cusio· 
diar papeles ú efectos sl!llados por la au
t-0ridad, quebranl-are los sellos ó Cl)osiotiere 
en su quebrantamiento. será cast.iaado con 
la misma pena del artículo aoterio~ en caso 
de ser empleado el culpable; y solo con la 
multa, si lo fuere un particular. 

.Art. 277. Las penas designadas en los 
artículos ant-eriores son aplicables tambien á 
los eclesiásticos, y del mismo modo lo serán 
á los part-iculares encargados accidentalmente 
del despacho ó custodia de documentos o 
papeles por comision del Gobierno o de funciÓ
narios á quienes hubieren sido confiados aque
llos por razon de su cargo. 
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LEI V. 

De la desobediencia á 103 superiore:s. 

Art.. 27S. El funcionario ó empleado plÍ· 
blico á quien corre.;;ponda como t.al el cumpli
miento y ejecucion de una lei, resolucion ít 
órden superior que legalmenie se le comuni
que, no la cumpliere y rjecui.are, ó no la hi
ciere cumplir y ejecutar-en su caso inmediata 
mente que pueda, hieu i:ea que ial fa14 11ro
ceda de morosidad ó dP, omision ó dl'.scuido, 
incurrirá en ia pena de suspen;.ion de su 
empleo por tiempo de tres mcsl's :i un afio, 
y en una mulla de veinte y cinco á cien 
venezolanos. 

.Art. 279. La misma pena :mfrirá el fun
cionario que difiera ejecutar la órden su1Jerior, 
aunque sea con pretexto de representar acer
ca de ella ; excepto en los casos siguientes: 

l.º Cuando la órden S!>perior sea opuc.;ala 
á la Conslilucion. 

2º Cuando no sea comuuir.ada con las for
malidades que requiere la lei ó haya algun 
motivo fundado para dudar de la autenticidad 
de la órden. 

·3_o Cuando :;ea una resolucion obienida 
evidentemente con engaño Ó Hidenlemenie 
dada contra la lei ; y 

•l.º Cuando rle la t•jecucion tiu la úrd,•n re
sull.en ó se i.e•nan males grans •1ue el ,:upe 
rior no baya 1101litlu 1•n•vur. 

Aunque ~n estos ca:;o,; puJr:i el 1•je,.:ulor do 
la órden su::pender bajo su n•spon.sahilidad 
la ejecucion, para rnprcsenlar al <1ue la haya 
dado, sufrirá las penas re.:peclirns, si 110 hi
ciere ver en la misnrn re11rrst:nlacio11 la 1:,•r 
leza de los mot.i\·os fundados 11111, alegue 
Pero si el superior insistiere y la mandare 
ejecutar, :mfrirá las 111encionadas ('Pilas. si no 
la ejecuta. 

Art. 280. 1,;n la 111isma pena de los ,los 
ariJculos anteriores incurrirán rcsth!..:lirn
mentc los superiores que no hagan qu1i ;:u;, 
subalternos y de1>endicnles cumplan y ('je1:11-
tea sin dilacion las lc\·es, re;;olucioues ú ór
denes que les incumban, ú que. no proceda u .¡ 
hagan que se proceda inmediaiamenlc contra 
ellos como corrrsponde, en el caso en quH 
sean desobedientes ú omisos. 

Art-. 2S1. El funcionario ó emplearlo pú
blico que en acto ó por razon del sen'icio, 
desobedezca á un superior ó le falie el res
pet-0 debido, de hecho, por escrito ó de pa
labra, . sufrirá la pena de veinte y cinco á 
cien \"e!)ezolanos, ó la de arresto proporcio
nal, si el hecho punible no Lnviere asignada 
pena mayor por otra lei de eslc Oódigo ó por 
otra lei especial. 

.Art. 2S2. El juez de ejecucion de sen
tencia ejeoutoriáda que se negare abierla
mente á darle cnmplimient-0, será castigado 
con la misma p~na del artículo anterior, sin 

perjuicio del procedimiento á que haya logar. 

LEI VI. 

De IR denecacion de RUXilio ó dejusiicia, 
v d,. l., fnlta de proteccion de 
• la :\UloridRd. 

Arr. :!83. El funcionario público que re
<1ucrido ll0r autoridad co111pelente, no ~r~s
lare la debida cooperacion para la admmts
tracion de jusfü:ia ú olro sen'icio público, iQ
currirá en l:i pena de suspension de su destino 
por tiempo de ires á seis me::es, y en una 
mult.l de \'einlc \' cinco ti cien \'enezolat'IOs. 

Si de su onÍision resultare gra\·e daño 
para la causa pública ó á un ·tercero, la~ p~
nas serán inhabililacion del cargo que eJercta 
por íiempo tic uno á L:ualro años, y mulla de 
cincuenla á doscientos \•enezolanos. 

Arl. :!S-1. El que rehusare ó ft negare á 
desempeñar un cargo público de eleccion po
pular sin presl'niar anll'- la autoridad que co
rre;,ponda, excu:sa IPgal, ó in:;isiiere en s11 
11(:gatirn despues que la cxcu;:a fuere desalen· 
dida, iut•11rrirá en la muli.a tic \·e.in le y cinco ti 
cincuenia \'rnezolaaos. 

~\rt. 2s,;. En la misma pena del a11lerior 
arti..:ulo in..:urrirá el facullalirn '1ue nombra
do ,,ara al.,1111 reconocimiento \•oluulariamen
lé dejare ,k dcsrm¡icñar ::u encargo :;in excu · 
"ª admitida, y ci l'erilo y el ll•sligo 11uc th·ja
ren tamhien \·uhmlariamenle tle comparecer 
,111iH 1111 i rih.unal á pr;,:<iar sus dedaracio111::; 
llUando huhiernn ::ido oporlunamenle citados 
al cfecio 

Art. :!Sti. l..o,: c11111leado:-; polifü,os ó fun
cionarios tic in:;irucciun criminal, que teuien
tlu noticia tic ,,uc cxi:sitm denirü del territorio 
lle ,;u jnri:1dicciun alguno •Í algunui; 111alhe
d1orc:1 ó 1.male:;,1uicra olros de.lincuemes con· 
ira ,¡uil•nc;; ,Jebe ¡,rocctlerSl' de oficio, no 
1t•111~rc11 innwdiaíamcnie la,; dis¡,osiciones que 
l'Sién ,in ,ms facnltadc.:; para 11uc se les per
.si:;.1, apr..t11:11da y ..:.,sl.ig11e, rnliéndose tJara 
ello e11 L·a:;o net:esario del auxilio de la fuerza 
p(,1,lica ú rl1i tl3rl i1:ularl'l', sufrirán la pena e.le 
:;11spcn:;io11 th,I empleo por t.iempo e.le l.re..s: 
IIICSl':I fi 1111 aiio. 

Arl-. :tS7. Todo funcionario ó empleado 
tJúblico que de~cubra algun delincuente cuyo 
juzgamienlo i:orresponde á ol.ra juri:1dicciou, 
y no diere inmcc.liaiamenie noticia al que 
,leba conocer de la causa ; ó el funcionario 
que conociendo de alguna cau,;a, ó hallando 
pruebas ó indicios e.le delito conira alguna 
persona sujeta á otra jurisdiccion, no dispu
siere sin demora que se compulse copia de lo 
conducente y ;;e remita á la auloridad á·quien 
toque conocer de tal negocio, ó que no cuide 
de que se haga esta remision, ó si sieudo él 
mismo el compelcnt-e no proceda conforme á 
sus deberes, sufrirá la misma pena estableci
da en el arlículo anterior. 
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Art-. 2S8. Los marrisirados de un tribunal 
colegiado_ y demas jue';:cs que no despachen 
los negoctos con la_ proniilud que prescriben 
las leyes, que no dicten los autos y sentencias 
dentro de lo~ ténniuos_ que ~llas asignan, (toe 
proroguen o acorten 1mleb1damenle lo:; tér
mi?os concedidos á las parles, ó que de lmal
quter oLrn modo demoren la conclusion lle 
los procesos civill's ó criminale.5, serán 1:asli
gados c~n s_uspensiou del emplt!o por t.iempo 
de uno a sets meses. 

.Art. 289. Los secretario:; 1¡ue pur razon 
de su empleo intervengan en el seuuimienlo 
de las causas civiles ó criminales ó ~1 la for
~ia~i?n de sumarios, y los demas empleados 
JDdtetales quo se hallen en el mi:nnt: caso, 
cuando sean morosos ú no despachen con la 
brevedad que prescriben las leves ,, deni.ro 
de los términos que ellas seiiatai,, sufrirán una 
i:uspension de uno :í dos mese.Q. 

_Ar1. 290. El funcionario ó empleado pú
blico de cualquier clase, que siendo requerido 
en forma legal por alguna autoridadad leoi 
tima, ó ad,·crlido por ;:uperior compelcntr, 
r~~use ó ret.arde prestar la coopcraciou ú au 
xrho que dependa de sus faculiades parn la 
adminislracion de justicia, ejecucion lle la:; 
!~yes ó cualquier otro sen·icio público, paga
ra una mnlta de veinte y cinco á cincuenta 
venezolanos. 

Art. 291. Si en el caso lle! ariículo ante
r!or el funcionario ó empleado público reque
rido fuere comandante de alguna fuerza ar
mada ó do algnn buque de gnerra al servicio 
de la nacion, será ademas privado de so 
empleo. 

LEI VII. 

De la :mticipacioa, proloagacioa y cb:rndonu 
de funciones públicas. 

Art. 292. El que entrere á deserupeuar 
un empleo ó cargo público sin haber presta
do en debida forma el juramento ó fianza re
querida por las leyes, quedará suspenso del 
emp_leo ó cargo hasta que cumpla con las for
mahdades respectivas, é incurrirá ademas 
eo la multa de veinticinco á cien ,•enezo· 
!anos. 

Art. 293. El funcionario que coniinuare 
ejerciendo su empleo, cargo ó comision des
pues que deba cesar conforme á las leyes, re
glamentos ó disposiciones especiales de su 
ramo respectivo, ó á la órden de su res1>ecti
vo superior, incurrirá en la mulia de ,·cinti
cioco á cien venezolanos v en inhabilitacion 
para ejercer el mismo cargo por tiempo de 
uno á dos auos. 

Art.: 29t. El funcionario culpable dl' 
cualquiera de los delitos penados en lo:; ar
tículos anteriores que hubiere percibido algu
nos derechos ó emolumentos por razon de 
su cargo ó com.ision ántes de poder desem· 

peñarla ó despues de haber debido cesar en 
ella, será ademas condenado á restituirlos con 
la l~IUlta del diez al cincuenta por ciento de 
sn importe. 

Arl. 295. Si el abandono ,le dest.ino se 
hic_iere para no persegnir ó no castigar cual
quiera de los ileliios que tienen pena corpo
ral ó iubabililadon, SH impondrá al culpable 
la 11~na de dcslilucion del ·cargo que ejercie
re ; Y ~i fuere por no perseguir ó no cast.igar 
cualquiera ol-ro clase do delito, se le impon
drá la de suspen::;ion de dicho cargo por t-iem
po de uno á tres años. 

LEI VIII. 

De'" nsurpaciun de alribncione:;;. 

.\.rl. 296. El funcionario púhlico que in
vadiere l_as alribnciones del Poder legislaii
vo, ya dictando reglamentos ó disposiciones 
generales excediéndose de sns alrihucioo~, 
ya derogando una lei ó suspendiendo st• eje
cu\.:ion, inuurrirá en la pena de inhahilitacion 
por iiem1>i> de seis á diez y ocho meses y en 
multa de veinticinco á cien ,·enc:1.olanos .. 

i~rl. 297. _El Juez que se arrogare atri· 
buu1oue:; propias de las autoridades aminis
ir_a~irns, ó im11idierc á estas el ejercicio le
gtllmo de las suyas, será cast,in-ado con la 
suspension del empleo que ejerce°por tiempo 
de cinco :í diez meses. 

Eo la misma pena incurrirá lodo funciona
rio_ del _ órden administrativo que se arrogare 
a~r1buc1ooes judiciales. ó impidiere la ejecu
c1on de una providencia ó decision dictada 
por Juez competente. 

.Art.. 298. El funcionario público que le
galmente requerido de iohibicion ó recusado, 
continuare procediendo con impedimienlo le
gal ; ó lo hiciere despues de recusarlo est-an
do pendiente la incidencia, ó terminada esta, 
si se ha declarado con lugar la recosacion, 
será castigado con multa do ,·einticinco :í 
cien ,•enezolanos. 

Art .. 299- Los funcionarios sdminist-rali
vos ó militares (¡ue dirigieren órdenes ó inti
maciones á una autoridad judicial, relat.ivas á 
causas ó negocios cuyo conocimiento ó reso
lucion sean de la exclusiva competencia de 
los trihunales ele justicia, incurrirán eo la 
pena lle V!'iniicinco á cioscientos ,,enezo
lanos. 

A.rt 300. El empleado ,¡uu despues de 
oir librnmenlt! recurso de alzada, continuare 
librando providencias e!l el mi:;mo ne!!Ocio, 
será 1>enado con muli.a ,le cincuenta á dos
cientos ,·cnezolanos. 

,; rt. 30 l. l•:t 1•1111,h·ado 11úh1it:'.> que i111-
1111sicrc 1•mpré.-!1ilu.~ forzosos fut:ra del 1:aso 
en que lo purmilan lu Consi-iluciou foderal y 
las leyes, será pt!oado cou iohabililacioo para 
todo cargo por el tiempo de dós á cuatro 
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aiíos, y con mnlta de cien á tre,:;cientos vene
zolanos. 

Art-. 302. El empleado que hipotecare ó 
de otra manera gravare alguna propiedad de 
la Nacion ó de algun Estado, de?artamento, 
dist,rito, municipio ó cualquiera otra públi
ca, sin tener legítima autorizacion, y sin 
llenar todas las formalidades que la lei 
exija, incurrirá elf la multa del artículo an
rerior, y ademas será destituido del destino, 
aun en el caso de que la hipoteca ó gravá
men produzcan ventajas al púhlico. 

LEI IX. 

De 103 nboso3 de 103 Ministros de cunlquier 
culto. 

Art 303. Los iUiuistros de algun culto 
que en discurso, sermon, edicto, pasloral ú 
otro document-0 á que dén publicidad, criti
quen ó censuren como llOnlrarin á la religion 
cualquiera h:i, decreto, órden, ;;entencia ó 
pro\'idenllia d1! In autoridad legislaiirn, l'je
coli\'a ó jmlicial, incurrirán en la pena de 
mulla de cincuenta :í ire::1;ient11s vene7.olanos 
ó en arresto proporcional. 

Art. 304. Si el discurso, sermoo, edicto, 
pastoral ó ~crilo, tiende :í prorncnr direllta
mente la desobediencia de alguna lei ó de 
otros actos tic la autoridad pública, el i\linis
tro culpable incurrirá en la pena de e.xpul
sio á ot.ro Rslado por tiempo de uno á tres 
11fios, si In pro,·ocacion no ha surtido el E-for:lo 
1leseado ; y en In 1fo confinamiento en di:;trilo 
,le otro Estado por el mismo tiempo, si dá 
lugar á la tlesobediencia, y csla no tilc'ne el 
l'.arácter de rebelioo ó de sedicion. 

Cuando In provoeacion ha sido seguhln de 
rehelion ó de i:t'dicion y por estos delitoi; han 
de imponerse penas mayore!', ,lt,hen aplicar
se estas ld i\lini!;lro r:nlpal,lc 1lc In provona
cion. 

Art. 30:,. En In misma pena dP.I artícnlo 
303 de_esta lel incurrirá el i\lini;;tro de cual 
quier culto ,¡ne ,,n i-jerciclo de sn ministerio, 
:í lítnlo de funciones religiosas ó abusando de 
sn carácter, por medio de alusionc~, sugestio
nes, censuras 11er:;onaJ1'.s apasionada.<: ó de 
1:ualquier otro modo sea causa ,le que se iur
he la cont:iencia ó armonía entre las familias 
ú enl.re los l)art.icnlare.>, ó de qno ::11 numo::
cahe la honra :ijenn. 

Art. 301i. J.-0;; trihnnalcs en la nplicacion 
,le estas penas tendrán presenies las cli::po
sicioncs de los artíc:ulo;; SO. S4 \' S:í dr, e,;,te 
Código. . 

LEI X. 

De lü3 delitos contrn p:irticnl:ires r por infr:u:
eion de gnrnií:,s. 

Art .. 307. l•:t emplc:u!o c1ue arrogándose 
fec11!1ades que no tiene, impusiere cualquier 
castigo á alguna persona, será penado : 

i ~ Con inbabilitacion para ejercer destino 
público por el tiempo de tres á cinco años, y 
con prision de uno á tre.3 años, si el castigo 
impuesto fuere de aquellos que no admiten 
reparacion y se hubiere ejecutado. 

2? Con iubabilitacion para ejercer destino 
público por el tiempo de uno á tres años y 
con prision de seis á diez y ocho meses, si el 
castigo impuesto y ejecutado fuere gr~ve pe.
ro reparable por su naturaleza. 

3.º Con inbabilitacion por tiempo de seis 
á diez y ocho meses y prision de tres á nue
ve meses, si el cast.igo impuesto fuere ·gra
\"e y no se hubiere ejecutado por motivos 
independientes de la voluntad del delin
cuente. 

4.° Con destitucion del destino y con 
arresto de uno á tres meses, si el castigo 
fuere leve y se hubiere ejecutado. 

5.º Con suspension del desl-ino por t.iem1)0 
cfo ire;; á doce meses ó con multa de veinti
cinco á cien rnnezolanos, si el castigo fuere 
leve y no se huhierc ejecutado por circnns
tancias indopendientes de la voluntad del 
qne lo impuso. 

ArL 30S. Incurrirá en la pena de inba
hilitacion para l'jercer iodo destino público 
por tiempo de uno á tre.'l años y en multa 
de cincuenta á trescientos venezolanos el 
juez ó funcionario público : 

I? Que por sí ó po_r medio de tercera per
sona allanare alguna casa, á no ser en los 
casos y con las formalidade3 quP. fijen la 
Constitucion federal y las leyes. 

2° Que dentro ó fuer:i tle las poblacione.~ 
mandare reclutar ó por l'i mismo reclutare 
por b fuer7.n, individuos para el servicio ele 
las armas. 

3n Que á sabiendas cobrare ó recandare 
contribuciones indebidamente impue.~tas. 

4° Que tomare propiedad ajena sin pré
via inclemnizacion v demas solemnidades es
tablecidas por la Constitucion federal y por 
las leye.~. 

5:' ·Que distrajere !í alguna persona de 
sus jueces nat.urale.!'! para ser juzgada por 
f.ribunales ó comisiones especiales. 

G? Que de cualquiera manera impidiere ó 
coartare ó hiciere que :;e coarte ó impida el 
uso constitucional ele la prensa, ya obrando 
contra los impresores, ya contra escritores. 
repartidores ú otras personas que directa ó 
indire..:tamente intervengan en las publica
ciones impresas. 

7° Que impidiere el libre tránsito sin pa
saporte por el territorio de la República, la 
facultad de entrar y salir de ella, y la liber
tad para mudar de domicilio, fuera ,le los 
casos fijados por la lei. 

S? Que impidiere ó menoscabare la liber
tatl de reunion ó asociacion sin armas, públi
c:i ó privada. 
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Art. 309. Incurrirá En la pena de sns
pension del destino por tiempo de uno á do3 
años y en multa de veint.icinco :í cloRciento;; 
cincuenta venezolanos : 

l~ El juez ú funcionario público cine ;:in 
la informacion smnuia de haber;;e comeLido 
un delito que merezca pena corporal, ordena
re la prision ó arresto de una per;:ona, á mé
nos que sea cogida en fragante. 

2° El juez que pusiere en pri.sion ó arreslo 
á una persona por deudas que no provengan 
de delito ó fraude. 

3.0 El juez que retardare la órclen de eu
carcelacion de un preso despues que en el 
juicio se baya decretado su libertad. 

4.0 El alcaide, 6 jefe de establecimiento 
penal que recibiere en él á alguna persona 
en clase de detenida, ó bien de presa, arres
tada 6 de cualquiera otra manera dei;tinada 
á estar en el lugar. sin órclen e_~critn legal, 
autorizada por el funcionario competente. 

5.0 El empleado público qne or:nllnre :'í 
la autoridad nn preso, arrestado, ,Jet.enido, 
ó de cualquier oLro modo ;;ometirlo :'i sn cn:;
todia. 

6º El empleado público que retuviere in· 
debidamente :'i un preso, arrestado, detenido, 
ó de cualquier otro modo rnmeLido á !'U cu:i
todia. 

7º El empleado público r1ue ejecnicrc ú 
ordenare la incomuoicacion de un 11rern, ,te
tenido, ó de cualquier olro modo privado de 
su libertad. 

S? El que agravare los ;;ufrimienlos de 
un preso ó de.cualquier otro que cnstodie, ó 
le conduzca con opresion indebida ó con ri
gidez y vejaciones innecesarias. 

9~ El juez, secretario ú otr., funcionario 
público que pudiendo cobrar legalmente ob 
venciones 6 derechos por su trabajo, exigiere 
mayor cantidad de la que la lei le fija por 
".ada acto ó actuacioo que praciicare. 

Art.. 310. Será penado con mnlia ,Je 
veinticinco á cien rnoezolaoos: 

lº El funcionario ó juez que en causa 
criminal obligare al encausado á declarar con 
juramento, 6 á dar testimonio, con ú sin él, 
contra sí mismo, 6 contra sns pcrie~tes den
tro del cuarto grado civil de consanguinidad 
ú seaundo de afinidad, ó contra !'ll cónvnge. 

2;' El juez que no hiciere al deteñido los 
cargos correspondientes dentro del término 
fijado por la Jei. 

3.º El empleado que pusiere á un det~ 
nido, preso, arrestado ó al privado de cual· 
quier otro modo de su libertad en Jugar que 
no sea c6rcel ú otro legalmente habilitado 
al efecto. 

4~ El que en el desempeño de sus funcio
ne3 usare de apremios ilegales. 

5.0 El que negare ó demorare sin causa 
legítima los testimonios, certificados 6 copias 
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que se le pidan para intent.ar algun recurso. 
r..0 El juez ú otro funcionario que no 

asislierc cumplidamente 6 su despacho, ó que 
;:in legítimo impedimento lo hiciere por mé
no:; tiempo ,Jet que la lei señala. 

Art. :31 l. El empleado ú funcionario pú
hlico que prohiba ó impida á alguno que ejer 
za el género de trabajo, iodu~tria ó comercio 
que quiera ejercer, corno no sea en los caso.'! 
en que la lei lo autoriza para hacer tal pro
hibicion, ó que rest.rinja por cualquier medio 
la libertad de industria, pagará una multa 
de \'einticinco :\ cien venezolanos. 

LEI XI. 

De lo; ebusos cootrn lo bone,tidad, y de la 
mela conducta de los empleedos. 

Art. 312. El magistrado ó funcionario 
público que seduzca ó solicite á una mujer 
que reclame, litigue ó esté acusada ó proce
sa,la ante él, ó que ~e halle presa bajo su 
autoridad, incurrirá en la pena de inhabili
iai;ion para el empleo quo ejerza por l.iem
po de dos á cuatro aiios, sin perjuicio de 
cualquiera otra pena eB que incurra, si con 
aquel l.lbjeto comete otro delito. 

Art.. 313. El alcaide qne solicitare á una 
mujer sujeta á su guarda, será castigado con 
la pena ele lre.:; á doce meses de arresto é 
iohabilitacion para el mismo empleo por el 
liempo de uno á dos aiios. 

Si la -,olicitada fuere esposa, hija, herma
na ó afio en los mismos grados de peri!ona 
que tuviere bajo su guarda, la pena serli so
lo de arresto por el mismo tiempo. 

Art. 314. El funcionario 6 empleado 
público. de cualqoier clase, culpable de in. 
continencia pública escaodaloi!a, ó de em
briaguez constante. ó de vicio en el juego ó 
de tener con igual escándalo una conduc~a · 
relajada y \'e~gonzosa por cualquier otro 
concepto, ó de manejarse con habitual desi
dia en el desempeí10 de sus funciones, incu
rrirá en la pena ele clestit.ucion del empleo. 

LEI XII. 

De lo3 fraudes, cxnccioues ilegale; y mah-er3llcion 
de caudeles público3, 

Art. 315. El empleado que diere á los 
caudales públicos que administre, recaude 
ú tenga en depósito, una ioHrsion, que auo
q\le de beneficio público sea diferente de 
aquella á que por la lei estuvieren destinados 
serli penado con la desfüucion del destino y 
multa de cien á quinientos venezolanos. 

ArL 316. El empleado que distrajere 
caudales del Tesoro público que por razon de 
su cargo tenga en su poder, será penado con 
la destitucion del destino y multa de cien á 
quinientos venezolanos, aun en el caso de 
que dicha dist-raccion de caudales haya sido 
transitoria y se hayan reintegrado. 
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Art. 317. El empleado público qoe por 

razon de so cargo intervenga eo suministros, 
contratos, ajustamientos, liqoidacion ó rema
tes, y usare de algon medio ó artificio para 
perjudicar los inlerc-ses públicos en propio - 6 
ajeno beneficio, será declarado inbabil para 
ejercer destinos públicos por el tiempo de 
cuatro á seis años y mallado con la soma 
de cien á quinientos ,enezolano.:1. 

ArL :ns. El empleado que directa ó in
directamente se asociare en algnn contrato ó 
negocio en que deba intervenir por razon de 
su cargo, será destituido del destino. 

Esta disposicion es aplicable á los peritos, 
árbitros, agrimensores y contadores particn
lares respecto dll los bienes 6 cosas en cuya 
tasacion, mensura, parLicion ó adjudicacion 
hubieren intervenido, y á los tutores, curado
res y albaceas re::pecto de los pertenecientes 
á sus menores ó testamentarías. 

Art. 319. El empleado en rentas que di
recta ó indirectamenl-e negociare sueldos, ptn
siones ú ot.ros haberes de part.icolares contra 
las rentas públicas con el objeto de lucrar, 
será dest-ituido del destino. 

Art. 320. Si el empleado que practicare 
las negociaciones ilícitas á que se refieren los 
tres anteriorc.•Larlículos, fuere el mismo que 
por su cargo deba pagar ú ordenar el pago, 
ademes de la deslitucion, incurrir!i en la pena 
de molla de cien á quinientos veneiwlanos. 

Art.. 321. }~I empleado que sin legítima 
autorizacion exigiere el pago anticipado de 
los. impue~tos ó contribuciones con que la leí 
grava las propiedades, industrias ó personas, 
~erá depuesto del destino y multado con la 
suma ·de cincuenta á doscientos venezolanos. 

Arl. 322. Incurrirá en In pena de clesti
tucion y'prision de seis meses á tres ailos : 

1 ~ El empleado que introduzca ó consienta 
que se introduzcan en e! territorio de la Re
pública valores sin pagar los derechos ó gra
vámenes que la lei les baya impuesto. 

2° El empleado que introdujere ó consin
tiere que s1; introduzcan .en el territorio de !a 
República valores con alteracion en sus mar
cas, calidad, número, peso ó medida, con el 
fin de defraudar las rentas públicas. 

3° El empleado que introduzca ó consin
tiere que se introduzcan en el territorio de la 
República rnlores por puertos ú oíros lugare" 
no habilitados al efecto por la lc-i. 

Art. 323. El funcionario r,úblico 1p1e slm
sando de su cargo, consintiere alguno lle !os 
delitos comprendidos en la h,i sobre l"Siaía:1 y 
otros 1:ngaiios, incurrirá ademas c!c las penas 
para ellos señalada!', en l:i de inhabi!itacion 
para ejercer su empleo por tiempo rlr. do,- :'\ 1 
cuatro años. · l 

.A.rt. 324. El emple:ido <1uc H:nicudo á :;n ·1 

cargo caudales ú otros ,·alores perteneciente:: 
á la Nacion 6 á algon Estado, departamento, 
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distrit-0 ó municipio, los sustrajere 6 consintie
re qoe se sustraigan, será d~clarado inhábil 
para ejercer de.;,tino público, por el tiempo de 
cinco á ocb!) años y ademas c:istigado : 

1 .º Con la pena de pri,;ian por tiempo de 
uno ñ tres meses, si la sustraccion 6 desfalco 
no excediere de cien venezolanos. 

2.° Con la de prision por _el término de tres 
á seis meses, si el desfalco excediere de cien 
venezolanos y no pasare de mil. 

3.° Con la de prision de uno á tres años, si 
excediendo el desfalco de mil venezolanos no 
pasare de cinco mil. 

4.0 Con la de prision ó reclusion peniten
ciaria por tiempo de dos á cuatro años, si pa
sando el dPsíalco de cinco··mil venezolanos ne 
excodiere de diez mil. 

5.° Con la de presidio abierto por el tér- . 
mino de tres !i seis aiios, si excediendo el 
desfalco de diez mil venezolanos no pasare de 
\'einte mil. 

G.° Con la pena de sei;; !i diez años de 
pre.;,idio cerrado, si el desfalco excediere de 
\'tinte fnil venezolanos. 

Ari. 325. El empleado que librare órde
ne:1 <l.: pago contra !as renta¡; públic:is por 
cantidades que no estén legítimamenl~ presn
ptwslas, ser:i de;;Liluido del destino y multado 
ademas en nna caniidad doble del valor <le 
la~ órdenes libradas ilegalmente, fuera de la 
responsahilidad im¡mesla por el artír.ulo 108 
;I,• la Conslif.ncion. 

Arl. 32G. La!l órdt"m·s 1>:igadas por un 
1:111plPatlo en nml,as <111e no emanen de legíti
mo orig1:11, ó qu.:i no hayan ::ido presupcestas 
por la:: aut.oridades compei.t:nlc::;, tn ningun 
ca~o po,lr:ín admit.ir:ee comn pruel,a que justi -
fique el tle"falco ni ;:omo ,·ircunstancia ;¡uc 
ali:núu la ¡,-,na ;;,cfü1latla para t-1 delito. 

ArL. 327. Si en d i!e;,falco d~ ,~,. rt-nla,i 
públic:is aparecieren cnlp!idos <los ó m:i;; em
µll'ados en un mismo hecho, les penas se 11:s 
impondrán solidariamente cualquiera que ,;e .. 
l:i parlicipacion que cada nr.o haya tenido en 
d tlelilo. 

Ari-. 328. El empleado <111e sin poder su
ficiente ó follando :í ahrnna de las íormalida
tles qne la lei exija, ve;diere ó de otra mane
ra Mlajenarn alg1111a propiedatl de la Nncion ó 
de a!gnn Estado, dep:iriamenlo. 'distrito ó 
1111111ii;ipio, y :'!:: apropiar'! d lodo ó parte ilel 
11roliuclo, ó lo m::ih·er,;arn de: cnalquitr 01ro 
modo, será c:i;;tigr.do con inbabilitacion para 
1-jercl'r iodo destino público 1>or l·I tiempo d~ 
ocho á cfü,z :iiio::, y adema,; con las misma,; 
penas que se t'Siahlc.:cn -,n los seis párr:ifo:< 
,Id ~rlícnlo 324 ,le l·Sla lei, y en el órd.-n y 
proporcion fijado:; cu 1•110:<. 

Art. 329. La::; di:,~osicione;; de este títu
lo suu exh.-n:;irns á lus qui, :;e bailaren en
cargados por cualquier respecto de fondos; 
rentas 6 efectos provinciales ·6 municipales 6 
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pertenecientes li un estableoimjr:nto. ~e ins
truccion 6 beneficencia, y li los adm,mstrado· 
res 6 depositarios de caudales embargados, 
secuestrados 6 depo;:it.ados por aut.oridad pú
blica, auuque pertenezcan ,í particulares. 

A rt. 330. En todo cru;o se hará efectiva 
hi responsabilidad civil de los empleados que 
,;;e hagan cu-lpables de fraudes,·exaeciones lle
gales y de malversaciones de caudales púhl~ 
cos, de acuerdo con lo prereptuado en el it 
lulo l':', libro 1° de t-Sie Código 

LEI Xlll. 

Del cohecho. 

:\ r:. :J:H. l•:I funcionari., púhliw que re· 
dbierc pt,r ,-,¡ ó_ por per::ona in'.er_media, _ iládi-

. ,·a ó preseule, o ace¡,ta~e ofrc.:1m1enlus o ¡,ro
m.,sa.• (lOr ejt!cotar un acto relatirn al ejerci-
1;io dt· ,:u cargo, que tonstituya delito, será 
casti!:ado con la pena <!e dest.itocion del des
ti11o ~- con multa del tanto al lriplo del valor 
•Je l11"tládirn, sin perjuicio de la pena corres
pondi1.-11te al delito ~ometid~ en :irtod de In 
dádiva ó promesa st lo bubtere PJeculado. 

Art. 332. El funcionario público que re
cibit·~e por sí 6 por persona intermedia, d:ídi
''ª ó presente, ó acPptare ofrecimiento ó pro
mesa por ejecutar un acto injusto relafü:_o al 
ejercicio de su _ cargo, au_nque ~o consltloya 
delilo, y que lo t-Jeculare, mcumr:í E:11 la pena 
de destitucion del empleo y en mulla del lanto 
111 1riplo del rnlor de la dádiva.. _ 

Si l'I acto inju:st? oo llegare a l·jecctarse, 
Ja pl'na será .de sus¡,ension del de:;tino por 
tiempo de seis ~ dit:z y ocho me:<1•s y de mul
ta di:1 tanto al triplo d::-1 valor ele 1~ d:iJirn. 

Art. 333. Cuando la cládirn re~ibidn 6 
prometid~ tu~ie~e por olijeto ahsli-ne.rse_ el 
funcionario pubhco de 1111 acto que uebttra 
practicar en el Pjercicio de los de~tre~ de su 
cargo, incurrirá en la pena de J:•s_11luc1on del 
des1foo v en multa di-1 ianlo al lrtp!o del va
lor de ,; dádirn. 

Art. 334. Lo Ji:;pue:sh> ea io:1 artícuios 
¡,recedeotes_ tend_rá a~licacion :i_ los :irbilro!', 1 
arbitradores, ptrHos o cualesquiera personas 
que desempeiiaren un s,~n·ido público. 

Art. 335. Los que con dádi\·a.,:, presrn
tes, ofrecimieoios ó prom1::sas, corrompieren á 
los funcionarios ·público;:, serán castigados 
con las mismas ¡;ena.,: que los empleados so
bornados, menos las de deslitu1:ion y ::us¡,en
i,ion. 

Art. 336. CuanJo t-l tcborno mediare en 
causa criminal en fa,or del reo, pcr parte de 
l'D cónyuge ó de algun ascendienie, descen
diente 6 hermsno, solo ::e imponJr:i al sobor
naote una mulla l'lluirnleot.: a! rnlor de la 
tládi,a 6 promesa. 

Art. 337. En lodo ca,'o, )ds dádi\'a:; ó 
I reseotes serán decomisados. 

1 

LEI XIV. 

Dispo_siciooes comunes á este título. 

j Art.. 338. ·Para los efecios de este lít-ulo y 
,. de los anteriores del presenie libro, se reputará 
i funcionario público todo el que por di:;posicion 
l inmediata de la li!i, ó por eleccion popular, ó 
\ po·r nomhramienfo de autoridad com~el~nte, 
l participe del ejercicio de funciones publtcas. 
i Art. 339. El t>mpleado público que en i-1 
~ ejercicio de su cargo cometiere algun abuso 
¡ que no i-sté penado espe_ci~lment~ t>n l~s, le
l ves precedentes de c.;;le ittulo, mcumra en 
i una mulla de veinticinco :í doscientos ,ene
¡ zolanos, cuando i-1 daño causado por el !lbnso 
1 no fuer"e estimahle, y Jel veinte al ciento por 

ciflllO de su valor cuando lo fuerP, pero nunca 
bajará de vcint.icinco rnm•zolnno,;: . 

.Arr. 340. Para los efoctos de h, regla 3ª 
del artículo 65, al que sin ser empleado fuere 
cómplice ó encuhridor de los delitos de ello!', 
se le impondrá la pena de inhahilitacion para 
Pjercer derech-ls polít-ico:>, por un tiempo 
propor1tional al de inbaliilitncion pa~a i-jer
cer destino público ó ;1,I de suspeostoa que 
se imponga al e:npleado como parle en 1.-I tle
lit.o, bajo la regla ya citada. Cuando la pi-na 
impuesta al empleado fuera deslitucion, los 
cómplices, y encubridores que no fueren em
pleados, sufrir:ín como equivalente á esta pe
na una mulla de cincuenra :í dosr.ieotos vene
zolanos. 

.Art-. 341. L!ls penas que se impongan !i los 
empleado;; y demas personas especificadas en 
las IPyes de este IÍllllo por ;;,us hec:hos puni
ble;;,, no al!eran ni menoscah:rn las accione,; 
qne :í los agra,•iados ó al Fisco correspondan 
c.ontra ello:; poi los dañ.,.;;, perjuicios y me
noscabos que les hayan ocasionado. 

Ari.. 3-12. Cuando un empleado penado 
con la ieu::pension del empleo no pudiere 
cumplir toda la pena porque INmine el pe
ríodo del que si-n·ia, será recm¡ilazada, por t-1 
tiempo que faltare, la pena de suspcnsion con 
la de inhabilitacion para Pjcrcer ti mismo 
cargo. 

Arl 343. Cada \·ez que por abuso de 
autorid_ad de cualquier funcionario público. 
haya sido mandada salisfacer y liquidar unK 
reclama!;iOn internacional en lo;: casos en que 
pueda intent.:lrse con arreglo al derecho in -
iernacional y á las le}'.es riel paÍ!', la nacion 
tendrá accion para. cobrar el monto de lo li
quidado contra el funcionario que haya sido 
causante de dicha reclamacion. 

Ari.. 344. 'l'odos los empleados en el ór
den judicial ó admir.istratin, que no se~n dt' 
los comprendidos en la lci 1 ~ de e,;le t1t.ulo, 
son responsables Je la misma manera y por 
los mismos molirns que éstos, y e.l rribuo11I 
competente para conocer de las causu de 
responsabilidad que ~e les formen, podrá im-
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poner las penas de sospension y destitocion, 
y las de inhabilitacion y maltas q~e no ex~e
dan de trescientos venezolanos, s1 el becoo 
punible no tuviere señalada pena especial en 
este Código. 

LIBRO TERCERO. 

DE LOS DELITOS PRIVADOS. 

TITULO I. 

De los dditos ccnlra las 11ersonas. 

LEI l. 

Del homicid;o. 

.Art. 345. El homicidio, que fS la muerte 
dada ú ocasionada á una criatura humana na
cida, puede ser intencional ó culp.i.ble, y tam 
bien casual ó necesario. Estas dos últimas 
clas~ no están sujetas á penas. Las dos pri
meras se castigarán segun se dispone en los 
artículos siguientes . 

.Art .. 346. Sufrirán la pena de presidio 
cerrado por t-iempo de siete á d!fZ años. 

l.º Los autores de un homicidio intencio
nal perpetrado en· alguno de sus ascendientes 
ó descendientes legít-imos ó ilegítimos, ó en 
so cónyuge. 

2.0 Los que. lo perpetren en la ptrsona en
cargada del Ejecutirn nacional ó de sus Mi
nistros, en la persona del Presidente de al
c:un Estado de los que forman la Union; fn 
la de alguno de los miembros de las Cámaras 
legislatirns ó de la AH-a Cortc Federal, en la 
de los Designados, ó en la de algun Arzobis
po, Obispo, Vicario Capitular ó Provisor. 

3'? Los que lo comet.an en la persona de 
algoo Soberano ó Jefe de una nacion extraña, 
ó de algun Ministro extranjero acreditado an· 
te el Gobierno de la República. . . 

Art. 3-17. Serán penados co11 pres1d10 
,·errado por tiempo de seis á nueve ai:o::. 

l.º Los autores de un homicidio peqJetra
do en la persona de un pariente dentro del 
tercer grado de consanguinidad ó segundo de 
afinidad. 

2º Los que lo cometieren en la persona de 
algun funcionario público que ejerza jurisdic
cion ó empleo en el territorio donde se le ha 
dadÓla muerte, ó en la persona de algun sa
l'erdo1e ó ministro de algun culto. 

3° Los que comet-ieren homicidio ule,·oso, 
ó con detenida premeditacion, ú con ensaña
miento. 

.Art. 348- Ser!o castigados cou presidio 
t:t'rrado por tiempo de seis á ocho año;:, l~s 
demas culpables de homicidio Yoluntario sm 
ninguna de· las circun~tancias de qne hablan 
lo:s artículos anteriores. 

.Art~ 349. El que causare la muerte á ~ir~ 
~n intencion, pero con grave imprudencia o 

colpa, sufrirá una prision de ano ºá tres años, 
y una malta de cien á mil venezolanos á fa
rnr de los herederos del difunto. Si la culpa 
que ocasionó la muerte n_o ~uer~ grave, secas
iigará con la pena pecontana dicha, solamen
te, ó con arresto proporcional . 

.Art. 350. .Al autor de un homicidio que 
no baya tenido intencion de ejecutarlo, sino 
de cansar otro mal menor, se le casligará 
como si hubiera causado el mal que se pro
puse,; pero nunca con ~~a p1.-na menor de l_a 
que se asigna como m1mmun para los homi
cidios por colpa en el artículo precedente. 

.Art. 351. Cuando las heridas ú otro gé
nero de lesiones sean necesariamente mor
tales, el qne las hubiere causado será castiga
de como homicida, aunque la muerte tarde en 
sohre\'"enir algunos dia,; cuando no lo sean, ~I 
culpable ser!i castigado como autor de hen
das ú otro género de lesiones. 

.Art. 352. El que para aprehender á un 
delincuente en cumplimiento de su deber, ó 
en ayuda de funcionarios públicos, ó por en
cont.rarle en fragante, matare, sio poder evi; 
iarlo, al qne resist-e con armas, no teodra 
pena alguna ; pero si hobier~ algon_ exceso, 
se le impondr.í la pena de sets !i t-re1nta me
ses de confinamiento fuera del Estado . 

.Art. 353. En esa misma pena incurrirá 
el que empfñado casualmente en _una riüa no 
provocada ni aceptada_ volon~rmmente por 
él, mate á su contrario pudiendo haberle 
cocienido con menor daño. 

Arl. 354. El que matare á oir? ~o riña 
voluntaria, sufrirá la pena de bom1c1da con 
arreglo al artículo 34S con cir~unstancia 
agravante, si ha sido provocador; o a~enua~
ie, si ha sido provocado, pero ha podido evi
tar la riña. 

.A;t. 355. Cuando la muert-e ha tenido 
Jugar en rii'ía de mas de dos pers?nas y ~o 
pudiere descubrirse quien la causo: ~e casti
gará á los promotores com~ _hom1c1d~s co
munes v á los demas con pns1on por tiempo 
de 110; :i tre~ años, ú con confinamiento por 
doble tiempo, si no pudieren probar su ino
cenciá. 

Art. 356. No incurrirá ea pena alguna 
el que en lugar poblado matare al agre~or 
que de noche y violentamente asalt~, !º
cendia ó invade la casa de su bab1tac1on 
ó el est.ablecimiento que custodia, con visi
bles muestras de querer ofender á sus mora
dores · v aun de dia con las mismas circuns
tancia~ én lugar despoblado. 

.Art 357. No incorrir!i en las penas co
munes de homicidio ni en las de lesiones, el 
marido c1ue sorprendiendo en :i.dolterio á su 
mujer y á su cómplice, mate, hiera ó mal~rate 
á uno de ellos ó á ambos, llevado de su Justo 
re$entimiento . 

En tales oasos, las penas del homicidio ó 
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lesiones graves se reducirán á una prision que 
no exceda de un año ni baje de dos meses, 6 
á conficamiento por doble tiempo déntro del 
Estado. . 

Esta misma mitigacion de pena tendrá lu
gar en las lesiones ú homicidios ejecutados 
por los padres ó abuelos que sorprendan en 
su propia casa á sus bijas ó nietas en · acto 
carnal con hombres que no sean sus ma
ridos. 

Las lesiones leves que causen los ofen
~idos 6 los ofensores en tales actos, quedarán 
1mpnnes. 

Art. 358. Si la mujer ó descendientes de q!le 
se babia en el artícqlo anterior tuvieren una 
conducta conocidamente inmoral, el homici
dio será penado como homicidio comuo con 
circunstancia atenuante; y si el marido ó 
padre autorizaren esa mala condur.ta, éomo 
homicidio comnn con circun;;tancia agravante. 
Las lesiones serán castigadas sobre estas 
mismas bases. 

Art. 359. Los tribunales estimarán como 
justa cansa de ateonacion ea los juicios por 
muertes ó lesiones corporales, el haberse 
oausado los hechos en duelo ocasionado por 
injurias á la bonrl\.persooal ó de las familias, 
inferidas por medio de pnblicaciones por la 
prensa. 

Art. 360. El que á sabiendas ayudare á 
alguno á quitarse la vida, será castigado co
mo cómplice de ·homicidio; y si él mismo lo 
ejecutare, cedieudo á exigencias del s:iicida, 
iucurrirá en la pena.de homicidio comun. 

Art. 361. ~I que á sabiendas diere sepul 
t.ura al cadáver de una per:iona muerta por 
efecto de un delito, sin dar parte 6 la autori
dad pública préviameote, pudiendo hacerlo, 
sufrirá la pena señalada á lo;: encubridores 
en el artículo 65 de este Código. 

En la multa de cincuenta 6 rloscientos \·e
oezolanos incurrirán los médicos y cirujanos 
ú otros inteligentes, que siendo llamado:, para 
cnrar á una persona gravemente herida por 
otro. 6 con síntomas de envenenamiento, co 
lo parUciparen á la justicia ántes de b cura
cion, ó inmediatamente d.-;::pues rle la primera 
cura, si bnhiere peligro en diferirla. 

.Art. 362. Los que sin ser médicos titula
res por diploma exptdido por la corporaciou 
ó facultad competente del país, administra
ren medicinas de uso peligroso, y can~aren 
por su ignorancia alguna muerte ú lesion, se
rón castigados como reos de homicidio ó le
siones culpables. 

LEIII. 

Del I aborto. 

Art. 363. La mujer que estando grávida, 
empleare medios para abortar y consiguiere 
su objet-0, será penada con reclusion peniten
oiaria por tiempo de dos á cuatro años. Si no 

lo consiguiere, incurrirá en la pena de tenta
tiva. 

Art. 364. Los que la ayudaren á cometer 
este delito, serán castigados como cómplices. 

Art. 365. El facultativo qne por salvar 
la vida de una mujer grávida, empleare con 
inteligencia medios abortivos ó que puedan 
tener este resollado, no incurrirá en pena al
guna. 

Art. 366. Los que con el fin rle hacer 
abortar á la mujer grá\'ida ó. de causar la 
muerte del feto, !a \·io!enlaren ó maltrataren, 
6 la hicieren tomar por la fuerza ó con enga
ño sustancias abortivas, si consiguieren su 
objeto, seráu penados con presidio abierto por 
tiempo de dos á cinco años. Si no lo consi
guieren, la pt>na será como de tentat.ivn. 

.Arl; 367. Si rc;,uliare l'I aborto ó la 
muerte del feto por el maltrato ó violeoci.a, 
sin haber tenido intencion de causarlos el 
maltratador, sufrirá éste la pena correspon
diente al maltrato ó violencia, y cuatro á seis 
meses mas de t>rision. 

LEI III. 

De las lesiones corpordles. 

Arte. 368. Será castigado con prision de 
lres á siete años el que privare á una perso
na de alguno de los miembros necesarios pa
ra la generacion, ó la privare eo_leramente de 
la razonó de la ,isla, ó la inutilizare por to
da la \'ida para propon:ior.ar,re su subsisten
cia. 

Art. 369. Los que prirnr¡,.n á alguno rie 
ot.ro senUdo 6 mit>mhro im¡.,orL-!lnée, ó le cau
s,1ren alguna grarn enfermedad ó invalidez. 
sufrirán la miLad de la pena expresada t-n el 
anterior artículo 

Art .. 370. Toda !esi,m gra>'e no com¡>ren
rlida en los dos art.ículos precedent.es, será 
cast.igada con multa de c:ien á mil venezola
nos, ó roa ¡.,rision por tiempo de sei:i á diez y 
ocho meses. 

Para la ir.teligencia y los efectos de este 
artículo, se <;,:;osiderarñn lesiones graves de 
la especie de que él trata, nquellas en que el 
ofendido quede incapacitado de cont.iouar su 
trabajo habitual por mas de noventa días, ó 
en quo nere.,ite por igual Jiempo de la asis.
tencia de facultatirns. 

Art. 371. Las lcsioae., ó heridas méno;i 
graves serán penad ali \!OD mu U.a de cincuenta 
á doscientos \•enezolano.:;, ó con arresto por 
tiempo de uno á _seis meses. 

.Art. 372. La gravedad <le las heridas ú 
lesior.cs será calificada por cirujanos ú otros 
inteligentes, eu defecto de aqnellos. 

.Art. 373. Las lesiones de que hablan los 
ire:1 primeros arlículos de esta lt:i, cuando 
:iean causadas, no- maliciosamente pero co·o 
alguo género de culpa, serán castigadas con 
muUa de cipcuenta á tresoientos venezolanos, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



4:7"7 

6 con confinamiento dentro del Estado por 
Uempo de cual-ro á doce -meses, atendidas to 
das las circunstancias. Las de que habla el 
artículo 371, serán penadas con molla ele 
veinl-icioco á cien \•enezolanos, ó con arresto 
proporcionai. 

Art.. 374. Las mullas de que habla esta 
lei se destinarán al ali\"io del ofendido, aparte 
de las indemnizaciones :í que 1enga derecho 
por los perjuicios sufridos. 

Art. 315. Cuando las lt>siones ó heridas 
han sido inferidas en al~nn!l riiia, responderá 
de ellas el que las infirió; y cuando no pudie
ra descubrirse el autor, responderán de ellas 
los que la provocaron, si no pudieren justificar 
so no parlicipacion en ella. Los demas sufri
rán la pena especial sefialada para las rifias, 
fo la lei 5ª de este título. 

Art. 37G. Las heridas y ciernas Jesioops 
producidas por no ecto en que seria excusado 
el homicidio, quedarán tambieo impunes. Las 
graves que se causen con las mismas circuos
tao~ias en que se mitiga la pena para éste, 
quedarán_ sujetas á una dismioucioo de pena 
proporcional; y si fueren leves quedarán im
punes. 

Arl. 377. Las lesiones le\"es inferida:, tí 
los asceodieoles, magistrados ó s:rnerdot.es, se 
considerarán gra ns por razon ele la persona 
ofendida, y scr:ín penados como tale.". 

Art.. 378. No i;:i·1:rn·n en pena alauna J,,.~ 
médicos y cirujano.; que por cansa ele, enfer
medad bagan amputaciones ó ,:ausen ot.rns 
lesiones nec~arias ¡1ara la curacion, ni los pa
dres de familia que castigeodo tí sus hijo;; 
moderadamente Jr:,s infieran alguna lesil,n 
leve. 

LEI IV. 

Del eo.-eoeon:?:iento. 

Art. 379. Las le;:ioncs r homicidio:; cau
sados pÓr medio del vern,:10: seráu castigados 
con el máxiruuo de la r,ena asignada al res
pectirn delilo. 

Arl. 380. El eon:nen:11nienlu para :uior
mecer con malida :í aiguuo. ::erá ca:;tigado 
con reclusion peuitenJiaria ¡,or tiempo q1Je no 
baje de seis meses ni pase de llos afio,;,, 6 mm 
prision de lres á die;,; y ocho meses. 

Si coolra el ¡,ropósilo del delincuenl.e, re
sultare muerie ó lesion, ésls.s serán cas1iga 
das como homicidio ó lesioo culpables, con 
las penas establecidas <'.n las leyes preceden 
tes, y como inferidas con circunstancia agra
vante. 

Art. 381. El que em·euenare las :.gua:; 
potables de uso público ó de r,lgunos \'ecioo:.1, 
ser~ castigado con presidio cerrado por tiem
po de cuatro á ocho aüos, au:ique ne, haya 
producido su efeclo el delito. 

Art 38!!. El eo\·eoeoamieolo de aguas de 
que s6lo usan animales, será castigado con 

prisioo por tiempo de seis meses á dos años, 
ademas de las pena-; que deben aplicarse al 
enveT?enador por los daños resultantes. 

Arl. 383. Los médicos, cirujanos dentis 
t.as y fleholomist.as que emplean el \'enenu 
para sus curacionc:;, ú operaciones respecti
\•as, sin excederst! en la aplicacion, no pue
den considerarse como en\'enenadores, y no 
fsián sujetos :í pena alguna. 

Art. 384. Si el empleo ele \·emrno JJor lo.-. 
médicos y demás individuos de c1ue t.rata el 
artfoulo anterior, :;e hiciere con ignorancia ó 
premediladon, ;;e les castigará, por las mue.r
íes ó lesiones w:<ultantps, con la pena sefia
lacla para los ,1uc la;, causen con culpa. 

LEI \'. 

De la;, riiía;,. 

ArL 385. 'l'odo el quo \'Oluotariamente 
tome parle como conleodor en una rifia con 
armas, incurrirá por esie solo hecho, en mul
ta de rniliíicioco ii cie.n venezolanos v en 
arresto dli uno á I res mese.s. aunque no h~yan 
resultado mueries ni lesion{'s, las cualr,;:, en 
caso ele haberlas. :;e casti~ar:ín de la manera 
que ,;t! expre;,a e.n la.; leyes rn:1pecli \"as. 

El (¡ue h:iya sido ;,rorncador, .;ufrirá el Ju 
plo ele I:, 1w11a, y ninguna se im¡,ondrá al que 
baya :<ido prorncaclo y no haya podido e\'ilar 
la rifia. 

Art.. :JS6. :-5e r.-:-,111an arma;,, nu solo la:: 
,le fuego ,i accrn, sino lu:: palos piedras y 
,·ualqoil,r oiro in:;irumcntu !,. l'ílll'Ú,;:il.o para 
malt-rai,,r ú h,·rir. 

ArL. 3S7. 1,a:< riim:; "" t¡uc nu ,;:e haga 11:,0 

tit, 11nun;:, i=tt l'i:=<iigaráu con a rrcs111 JJUr ticm-
110 de uno :i du:; meses, ó con multas de \"ein-
1icinco á cie11 \·cne.:olanos, si ele ella:< lrn rc
::ultad,J l!ra\"o.! i:,,;::'indalo; :;i no. ::tt ,;a::th.!anín 
;:eguo ::e·-cfü,~1onc en el lihro 4 o ,1., este- Có
digo. 

A rt .. :;s¡:¡. Lu., ,,uc ¡,romuc\•au rifia:; 1111r 
mas ele in•:; \'t'CP,;, :;eriín confinado;; á dife
rente Es!ado por ii~mpo de·in~:: mese;; á 1111 

afio. 
J,J~I V.I. 

Ill· fos .-iul-,ncia;; 

Art .. 3,39. SP come1e \·iole1wia eontra las 
persona~: 

LO .:\r~ancánilulas ~on fuerza ó iiur seduc 
don del :<euo llu ,:ms familia:;. 

2 .0 Secuest.rándola;;, rdeoiéodola:; ó lle
\·:indolas de una á otra parle cool-ra su \'O
luniaJ, por fuerza física, simulacion de auto
ridad ó empleo de amenaza;,. 

;;_o Obligámlolas á ejccuiar actos que 
rehu::an con derecho, á ó omitir Qt-ro:i que no 
les e:1l:ín 1>rohibidos, empleando los mismos 
medios. 

4.0 A.meoaz{indolas· Sl!riamenle con hacer
les ó causarles un grave mal. 
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5.0 Entrando en sos casas ó heredades 
contra su prohibicion. 

6° 'l'omando las cosas de que están en po
sesion, con motivo de pago ó recobro. 

Art. 390. Los que delinquieren en el caso 
1.0 del artículo precedente, serán condena
dos á la pena de prisioo por t.iempo de seis 
mese_s á tres años, segun el _género de la vio
lencia, la edad y sexo de los violentados y 
demas circunstancias que co:icnrran á hacer 
el delito mas ó méoos grave. 

Si la seduccion recae en persona de mas 
de doce años. la pena será solo de prision, 
por tiempo. de seis meses á dos años. 

.Art.. 391. Los que cometan la violencia 
descrita en el caso 2.0 del mismo artículo 
3S9, serán castigados·con prision por iiempo 
de seis á diez y ocho meses ; y si no pasare 
In ocultacion 6 detencion de cuarenta y ocho 
horas, con arresio por tiempo de uno á seis 
meses. .Esta violencia se comete tambien 
ocnltando la persona de que está encargado 
el que la hace, cuando es requerida su pre
sentacion por persona ó funcionario público 
que tienen derecho á exigirla. 

Art .. 392. L-0s que comeiau la violeRcia 
comprendida en el caso 3.0 del artículo 3S9, 
sufrirán pena de ¡>rision por tiempo de tres á 
doce mese.'!, ó una multa de cincuenta á 
trescient-os \"eoezolauos, atendidas la nat.u
raleza del acto que se impone ó impide y las 
demas circunstancias que atenúen ó graven 
la violencia. . 

Si. los que cometen este delito son. tutores 
ó curadores de -los yiolectados, serán desii
t-uidos de su encargo é inhabilitados para 
ejercerlos en adelante. 

Cuando el act-0 ú omision á que se obliga 
á otro, constituyere un delito, sufrirá la pena 
de este el que ejerce la violencia. 

.Art-. 393. Los que delincan de 1~ mane
ra expresada en el caso ~uari-0 del propio 

· artículo ::1S9, serán obligados á dar caocioo 
de no ofender por tiempo de dos á diez meses 
á juicio del juez, teniendo en consideracion 
la gravedad de la amenaza. 

.Art. 394. Los que violen el domicilio, 
entrando en casa ó heredad cercada, contra 
la prohibicion expresa ó tácita de sus mora
dores, incurrirán en peua de multa de rninti
ci~co á cien venezolanos, ó ffi arresto pro
porcional, salvo los casos en qut! pueda per
mitirlo la lei. 

Art.. 395. La \'iolencía de que iraia el 
número 6° del arlículo 3S9, se cast.igará de 
la manera siguiente : 

Primero. Si el que. toma la co.:;a es duei10 
de ella, )¡t pena será de \·einticint:o á 1:ien 
venezolanos. 

Segundo. Si es acreedor, y la loma, ü lo· 
ma cantidad rara pagarse, la pena será la 
misma. 

Tercero. Si oo·fuere dueño ni acreedor, el 
hecho se castigará como robo. 

.Art.. 396. Uuando á los géneros de vio 
lencia descriios, acompañe ó siga otro delito 
diferenle que tengo. pena especial señala
da por la lei, se impondrá ademas dicha 
pena. 

Art. 397. No se iucurre en delito de vio
lencia cuando se procede en uso ó con per· 
miso de autoridad legít-imo, oi cuando se en
tra á la morada, establecimiento, heredad ó 
propiedad ajena para librarse de un mal gra
\'e ó inminente, ó para evitarlo á los morado
res, á las mismas propiedades ó á un tercero, 
6 para prestar algun servicio á la humanidad 
ó á la jusiicia. 

.Art. 39S. 'l'oda otra \"iolencia irregular 
y graH, no especificada en esl-a ú otras le
yes, será castigada con prision por liem¡;o de 
dos á seis meses. 

LEI VII. 

Del plag~o. 

Art. 399. Aunque en Venezuela estñ 
completamente abolida la esclavitud, y la 
venta de una persona seria manifiestamente 
;;ula, se castigará no obstante con la pena de 
presidio cerrado, por tiempo de dos á cuatro 
años, al que \'eodiere ó comprare una perso
na cualquiera con el carácter de escla\·a; y 
y si alguno Jo extrajere del pais despoes de 
tal acto, con ia señalada en el art-ículo si
guiente. 

.Art. 400. Lo;; que extrajeren alguna per· 
sooa de Venezu¿Ja para \"eoderla en pais don
de esté admitida la esclavitud, sufrirán la 
pena de presidio cerrado por tiempo de cinco 
á ocho años, si realizaren. su propósito; y si 
no lo realizaren, con las penas señaladas en 
este Código para los reos de tentativa ó de
lito frustrado, segun los casos . 

LEI vm. 
Del abandono de uiüos é incapaces. 

.,'.'\rt."::rn l.- .µ,s padres, abuelos, luto res ó 
encargados du un niño menor de tres años 
que lo abandonaren en lugar despoblado ó 
intransitado, ó lo expusieren en lugar donde 
pueda ser de\'orado por animales ó muerto 
por cualquier accidente, sufrirán la pena de 
encierro en penilenciaría ó prision por tiempo 
de uno á dos :iños, si no se hubiere verificado 
la muerte. Si hubiere acontecido, serán cas

-tigados con la )lena de tres á cinco años d11 
presidio cerrado. 

Si resultanm lesiou..-s gran!::, la pena será -
de uoo á tres aiios de pri:;ion ; y si leves de 
seis á rlit!z y ocho llll':'l'S • 

.Arl. 40:!. Itl ·abandono tle los uiños de 
mayor edad hasta ocho años, ejecutado por 
las mismas personas, será penado con reclu
sion en penitenciaría por tiempo de seis á 
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veinte 111eses, ó con prision por el mismo tiem
po, segno se haya hecho en poblado ó des
poblado, y se1?un las consecuencias del aban-
dono. -

Art. 403. En ambos casos, se perderá 
todo derecho y autoridad sobrn la persona y 
bienes del abandonado por los autores y cóm
plices de estos delitos. 

Art. 404. El abandono ó expos1c1on en 
lugar seguro, de üD niño de ménos de ocho 
añ_os, por las personas que t-ieoen el deber de 
criarlo, será castigado con n:ulta de cincuen
ta á doscientos venezolanos ó con arresto 
proporcional, y en todo caso con la péróida 
de todo derecho v autoridad sobre su perso-
na y bienes. • 

Art. 405. Si hubiere :casas de expósitos, 
Y los padres ó encargados Pxpusieren en ellas 
los niños, y no en olra parle, :;e estará en 
cuanto á ias penas y sus cousecuencia;i, ó 
para disminuirlas é excusarlas, á lo qnc dis· 
pongan las leyes especiales que las crea!! y 
sns estatutos 6 reglamentos. 

Art. 406. Los ext-raños que habiéndose 
apoderado de un nñio de ocho ó ménos años, 
lo abandonaren en logar inseguro, sufrirán 
ademas de la pena de violencia, la de uno á 
dos años de prision, teniéndose en con;,idera
cion la edad y demas circunstancias de la 
persona abaodonade, el lugar donde se hace 
el abandono y las consecuencias de;,gracie
das resultantes. 

Art. 40i. Lo dispuesto en esta lei para 
casligar el abandono de los niños, se obser
vará respecto del abandono de personas fisi
camente incapaces, haciéndose por una ex
perlicia la eqoiparacion entre aquellos y éstas 
para la condigna aplicacion de las penas, se- 1

,,, 

guo los casos. : 

" TITULO II. 

fuere honesta; la ·pena será la rercera parte 
de la señalada para el caso en que lo fuere. 

.Art. 411. Las disposiciones de los artícu
los 408 y 409, serán tambien aplicables, se
gnn lo;; casos, cuando el rapt.o fuere ejecuta
do con sedaccion. 

Art. 412. Si al rapto, sea por fuerza ó 
sednccion, acompaüare, precediere ó siguiere 
otro delito que tenga sn ,espi;ctiva pena se
üalada, se aplicará tambieo la pena que co
rresponda á tal delito. 

Art-. 413. Si el rapto se cometiere, no 
con no fin impúdico, sino para forzar á una 
mujer ó á sus padres á consentir en un casa
miento, la pena será la de reclusiou peniten
ciaria por tiempo de seis á diez y. ucho me
ses, ó prision por tiempo de tres á diez 
meses. 

Art. 4 U. Si al iiempo de sentenci:irsc 
!a ce.usa, no hubiere parecido la persona arre
balada, y el reo no diere razon de su parade
ro, ó explicacion satisfactoria sobre su muer
te ó desaparicion, se le cas~igará con presidio 
cerrado por tiempo de uno á tres años. 

Si la persona arrebatada aparer,iere duran
te la condena, cesará la pena de presidio ; y 
si el tiempo trascurrido fuere inferior al se
ñalado para la pena ordinaria, se completará 
con ésta el que falte, sin exceder en oiogun 
caso su máximum. 

Las disposiciones de este ariículo serán 
tambieo aplicables en el caso en qnc se co
meta el delito de violencia contra alguna p~r
sooa. 

LEI II. 

D'!I adulterio. 

Art.. 415. Comete adulterio la mujer que 
yace con varon que no sea so marido, y el 
que yace con ella sabiendo que es casada, 
aunque despues se declare nulo el mat-ri-
monio. · De los delitos co11tra la ltone.rtidacl de las 

71erson_as ·y contra la legitimidad tic 
lasfamilias. 

LEII. 

Del niplo. 

1 

ArL 416. El adulterio se casf.iaará en 
la mujer casada qne lo cometa, con r;clusioo 

!i penitenciaria por tiempo de ano á cuatro 
, años, ó con prisioo por tiempo de seis meses 

Art. 408. El que con fines tlesbonestos 
arrebatare pur la futrza, de la casa en que ha
bita ú otro paraje, á una muj~r honesta, incu
rrirá en la pena de reclusioo penitenciaria 
por tiempo de dos á cinco años, ó en la de 
prision por tiempo de uno á t-res aiios, si no 
consumare el acto de impudicicia que se pro
paso. Si lo consumare, se aumentará la 1>e
na t-n un tercio. 

Arl. 409. Si el rapio se <>jecnlare en una 
mujer rasada, ó en persona menor de doce 
aüos, la pena, en el caso de haber,:e consu
mado el acto impúdico, será de tr<>s á siete 
ai:os de prision. 

Art. .¡ 10. Si la per~ooa arrebatada no 

á tres años, y- ademas con pérdida de una 
tercera parte de los gananciales á favor del 
marido. 

El adúltero, su co-reo, tendrá la misma 
pena corporal. 

Art. 417. El marido que t.uviere man
ceba dentro de la casa conyugal, incurrirá 
en la pena de prision por tiempo de tres me 
ses á un aüo, y en pérdida de la cuarta parle 
de los gananciales en favor <le su consorte. 
La manceba de aquel se cast-igará en tal. 
caso con expulsion fnera del Estado, ó con 
confinamiento por tiempo de uno :í dos años. 

Art. 418. Cnando en los casos de los 
dos artículos anteriores, el marido ó la mnjer 
fueren conniventes ó consentidores del delit-0 
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de so consorte, no se impondrá pena al cul
pable, salvo el caso-de adulterio ó amance
hamiento escandalosos. 

Art. 419. El marido 1>uede remitir tu 

cualquier lit:mpo In pena impuest.a á sn 
1:onsorte, ,·ol\'iéndo.se !í juntar con ella, y la 
mujer perdonar del mismo modo á su marido, 
uniéndose á él. En :-smbos casos quedará 
concluido el proceso penal, ó la pena si se 
hubiere impuesto. 

Cuando el marido remite la pena de la 
mujer ó la perdona, tambien queda remiiida 
la del adúltero, y quedará terminado el pro 
ceso penal. Cuando sea la mujer la que 
per;done la ofensa ele! marid?>, quedará asi 
mismo romilida In pena de la manceba, y 
terminado el proceso. 

.Arr. 420. La ejecutoria en causa de di
vorcio por adulterio, ::;ortirá sus efectos ple
namente en lo penal, cnanrlo foerc ah.solu
toria. 

Si fuere conden:ilori::, será necPsaria n1:e
vo juicio para In imposh.:ion ele las penas. 

Art. 421. No hai adulterio, cnnndo la 
mujer casada es púhli1:n y esl.:í ahandonacla 
por sü marido. 

Art., 422. En el a<lullerio no bai delito 
frustrado, ni tPntaíiva aunque sí puede ha
ber complicidad. 

LEI III. 

De la .-iolncion. 

Art.. 423. Será caslig:ido con la pena Je 
Jos á cinco años de presidio cerrado, ó con 
confinamienio fuera 1lel E!'lado por 1lohle 
tiempo: 

1,0 El que yace carnalmente con uno per
sona prirnda del uso de su razon ó de !'11 
i;entido, ó adormecida de intento para el!o. 

2.0 El que emplea para yacer cou ella, 
fuerza fisica ó inlimidacion grave; y 

3.º El que _abusa deshonestamPnic Je una 
persona menor de Jiez años, aunque no con
curriere ninguna de las dos circunstancias 
i;xpresadas en los números anteriores. 

Si aquella es mayor de diez años y menor 
Je doce, y no se ha empleado violencia, se 
impondrá al delincu1mte la pena mayor se
ñalada para el estupro en la lei i;igoiente, 
segun medie ó no parentesco. 

Art. 424. Cuando la persona violada no 
t nviere una conducta honesta. el violador su
frirá la pena de prision por tiempo de seis 
á diez y ocho meses. 

Art. 425. Si la persona \'iolada estuviere 
bajo la guarda ó custodia del violador por 
ia lei ó por disposicion de un juez, las penas 
cstablecidas se aumentarán en un año, y el 
violador i;erá cle.síituido de su encargo é in
habilitado para ejercer éste y otro de igual 
naturaleza, por tiempo de cuatro siete años. 

-Art. 426. Todo el qne, concurriendo 

cualquiera de las circunst.ancia da qaa ha
hlan los dos primeros números del artículo 
42a, abusare dc.,hone.'lt.amente ó de un modo 
irregular ele pe.r,,ona.,; de uno ú otro sexo. 
será 1:asligado cou rec.-lusion penil.enr.iaria 
por tiempo de seis mese.'l á dos años, ó con 
prision por tiempo ele treii á diez y ocho 
meses. · 

Art. 427. Cuando concurra la circon~ 
lancia de que babia el número 3.0 del expre 
sado arlículo, se aplicará la pena impuesta 
en él, cualquiera que ;,ea el caso de abuso 
deshonP-'ito. 

LEI IY. 

Del esinpro. 

Art. 428. Es estupro i,I goce de una 
\'Írgen que ha cnm:>lido doce años, sin em
pleo de violencia. 

Art .. 429. 1•~1 estupro ele una \'Írgen ma
yor de doce aiios y menor cie diez y ocho 
~jecnlado por autoridad pública ó sacerdote, 
ó por lutor, maeslro ó encargado por cual
quier título de la educ:ucion ó guarda de la 
esluprada, se castigará ¡·on la pena de seis 
á diez y ocho mese;: de pri.sion. 

Art. 4~0. En doble pena incurrirli el 
que cometiere estupro con su hermana ó 
descendientr, aunque sea n!ayor de diez y 
ocho años. 

Si el estuprador fuere otro pariente dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó segun-

. do de afinidad, la pena no excederá de la se
ñalada en el artículo anterior; pero se con
siderarán como circunstancias agravantes las 
relacionM de parentesco ó afinidad que me
dien, en proporcion de su proximidad. 

Ari. 431. El estupro cometido por cual
quiera otra persona con una mujer mayor de 
doce años y menor ele diez y ocho aüos, io
ter\'iniendo engaño, se castigará con la pena 
de arresio por tiempo ele tres á doce mese;i. 

LEI V. 

D.! oiros deliio3 coutm el pudor y las bueo11i 
costumbre3. 

Arl,. 432. Los que vivieren en escanda
loso amancebamiento, serán casi-igados por 
la primera vez con multa de ,·einticiaco li 
cien venezolanos y amonestados para que 
se separen ó se junten en matrimonio; y por 
.segunda ,·ez, serán confinados á distintos lu
gares por tiempo de seis á diez y ocho meses. 

Art. 433. Los que con escándalo de la 
moral y el buen órclen ejerzan el ,·ergonzoso 
oficio de rufianes, ó tengan casas de prosti
tucion, serán penados. con arresto por tiempo 
.de i.res á doce mese.~ por la primera vez ; y 
si fueren reincidentes. se les duplicará esta 
pena. 

Los arrendatarios de estas casas serán. pe-
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ne.dos con multa de veintioinco 6 oien vene
zolanos. 

Art. 434. Los que evadiendo 6 contra
riando las prohibiciones de la autoridad pú
blica, hicieren con escándalo de la moral y 
de las bu_enas _ cm,tumbre!l representacione.;: 
teatrales, incurrirán en la multa do cincoeola 
á trescientos -renezolaoos, 6 en :irre.,to por 
tiempo de tres á nue\'e meses. 

Art. 43á. _ Los que sean corruptores de la 
juventud por oficio, sufrirán el duplo de In 
pena expresada en el artículo anterior. 

Art. 436. Los que con eseándalo público 
cometieren los delitos de hesiialidad, sodomía 
consentida, onanismo ú ot-ra desbo;1estidad 
grave 'IUe ofenda la decencia pública, serán 
penados con prision por tiempo de tres á 
nue\•e meses por la primera vez, duplicán
dose esta pena P.n iodos los casos de rein
cidencia. 

LEI VI. • 
De la2 di3posiciooes c-0muoes ú este título. 

Art. 437. Los culpables de violacioo, es
tupro ó rapto, cualquiero que sea el deliio de 
ést1Js que coml!tan, si es eo una mujer bones
'ª· podrán ser obligados á solicitud de ella, 
6 darle una dote que fijarán expe.rtos en rela
c:ion ~on la fortuna y posicioo social_ de la 
~fend1da y del ofensor, sio que esto se oponga 
a las <lemas prescripr;jone:1 de la lei civil eo 
semejantes casos. 

Art .. 43S. Se exliogoirá la accioo penal, 
y tambieo la pena, si ya se hubiere impues
to al culpable de los delitos expresados en el 
ari-ículo anterfor, casándose el ofensor coa la 
ofendida .. 

Art. 439. Los ascendientes, t.uiores, cu
radores, maestros y cualesquiera otras peno
nas que con abuso de autoridad ó encarao, 
cooperaren como cómplice.3 á la perpetracion 
de los delitos expresados, serán penados como 
autores. 

Art.. 440. Los maestros ó encaraados de 
cualquier manera de la edocacion ó direccion 
de la ju-reotud, que perpetraren cualquiera de 
<!Sios delitos, ademas de la pena del artículo 
ao1erior, serán inbabilitadoa para t-jercer su 
encargo por tiempo de dos á cinco años. 

Art. 441. Los comprenclidos en el artícu
lo precedente y cualesquiera otros reos de 
corrupcioo de menores eo interes de tercero, 
serán condenados con la pena de interdiccion 
para ejercer la tutela y ser miembros del con
:iejo de familia ó tott!la. 

TITULO III. 
LEI UNICA. 

De la celebrnc:..-in de matrimonios ilegrile3_ 

ArC. 442. Los que á sahiendas contra
jeren uo matrimonio nulo, incurrirán en pena 
de prision por tiempo de uno á tres años, 6 

º61 

ile confinamiento en diverso Estado, por 
doble tiempo. · 

Si 1mlo el -raron conoce el impedimento, y 
el matrimonio ha sido consumado, sufrirá ta· 
pena r.stablecida en el artículo 1 ~ de la lei 
3~ del iít.olo anterlor cont.ra los violadorei:. 

Si el matrimonio nulo fuere el de uo ex
tranjero, que á pesar de haber llenado las 
formalidade.., que se ex!geo por la lel civil eo 
Venezue,la pnra cont.raerlo, resultare que áo
t~s estalla casado, la pena para el culpahle y 
los te.,tigos que declar1>n eo la justificacioo, 
será la de dos á. cinco años de reclnsion pe!!i
tenciaria, 6 de presidio abierto, segun la:1 
circunstancias. 

.Art. 443. Siempre que se decli!re nulo 
un mat.rimonio y esté comprobada la culpa
bilidac! del varon y la inocencia de la mujer, 
tendrá esta derecho para pedir ante el jurado 
establecido por el artfoulo 67 del Código civil, 
que se asegure de alguna manera su suerte 
por el culpable. 

El jurado :il decidir sohre la reclamacion 
de la agraviada, tendrá en consicleracion la 
fortuna de esta y la del ofe'nsor. 

Ari.. 444. Los menores de veinte y uo 
&iios que d~ban rrdir licencia para contraer 
matrimonio, serón penado::. en caso de que 
no cumplan con e.:1te deber, de la manera 
siguiente: 

1.0 El rnron menor de veinte y un años y 
la mujer menor de diez y ocho, con prision 
de seis meses ñ un año, á aleccion del as
cendiente sin c:oyo coose:ntimiento han pro
cedido. 

2.0 Si el nonsentimienh1 wcaba darlo al 
padre adoptante, al tulor ó al juez, v no se 
obtuvo, la pena será rlc prision por tíempo de 
uno á seis meses. 

El culpable dd,era ser indultado tlesde quu 
los padres ó las personas que deb,rn dar la 
licencia correspondieo!e, aprobaren ti matri-
monio coot-raido. · 

Art. 44.5. La viuda que pasare á ulterio
re.,i nupcias, ánles de un año de su viudedad, 
ó ántes de su alumbramiento, ~erá penada con 
la péidida ele la herencia del primer m;i.rido, 
si In hubiere, y si no In hubil:re, con ¡.,ri:>ion 
por tiempo de uno :í seis me.."i's. 

La mujer cuyo matrimonio se ha c.iec!iuado 
nulo, que pasare :í ulteriores nupcias tintes 
del propio lapso de tiempo ó :ín1e.s _ de su 
alumbramiento, será castigada con la misma 
pena de prision. 

La mitad de esta 11eo.1 du prision se im
pondrá al hombre que IÍ sabienda;i se casare 
en uno v otro caso. 

No se impondrá pena alguna, si para la 
celebracion de! matrimonio se ol,tiene permi
so d~ un juez. quien deberá c:oni:ederlo siem
pre, pr~via la declaratori&. de hallarse 6 no 
grávida la contrayente, expedida con conoci-
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miento de causa, y citacion de los preauntos 
interesados en la sucesion. 

nezolaoos, cuando la imputacion fñere da un 
delit-0 méoos grave. 

Arl. 446. El guardador ó sos descen
dientes, que contrajeren matrimonio con su 
p_upila contra la prevencion de la lei ci\·il. 
serán penados con prision por i.iempo de uuoJ i 
:í dos años. 1 

En la misma pena incurrirá t<l guardador 1 
lJUe Íll\'Orezca el matrimonio de un de;;cen- 1 
diente ,.:uyo con la menor ó incapaz que lenga 1 
1-n guarda. 

Art 4:'i3. RI enjuiciado por calumnia. que
dará exento de toda pena, probando el IJPcho 
crimin:il qnc hnhierc imputado. 

LEI II. 

De las injurias. 

Art. 454. Es injuria toda expre.~io~ profe
rida 6 accion ejecutada en de,;,hoora, descré
dito 6 menosprecio de otra persona. 

Art.. 455. Son injurias graves : 
1.0 La im•mtacion de un delito de los que 

no dán lugar· á procedimbnto de oficio. 

A, t.. 447. Los minh<t.ros de <:ualquier cnl-
10 que autorizaren 11n matrimonio sin que les ' 
sea ~>re;:entada la cerLificacion de haberse 
<:0111 r:iido •!sie c,;níorme á la.-, disposi,:iones de 
b 1.-i .-idl, :,-,rán 1•t'n::1lo,; t:on muli~! de citn 

. 2.0 L;i de un \'icio ó falia de moralidad 
¡, cuyas consecuencias puedi:n perjudicar ron
; sidcrablemente la íama. né.tli1,, ó inlt<r~se,o á quinienl,0s \'t:,nezuh,n11,.:, y ,:on la inhahili

radon para ejercer la cara de almas y el mi
nisterio de la prcdicacion, por tiempo de uno 
á trt's años. 

Ar;. 44S. Los militares y demas perso
nas, que para la celebracion del matrimonio 
1111 cumplieren con los deberes que las leyes 
prc.scdhen, así como los fuociouarios que 6 
sabiendas autorizaren ó presenciaren uo ma
trimonio nulo, ó para el cual no se hayan 
lit-nado las formalidades prescritas por la lei 
11::1 caso, serán castigados con prision basta 
por seis meses, 6 con muh:i basta quinieoi.os 
n•nezolanos, v adt!mas con la pérdida del 
di:,.:1 ino, en ca,io de ser empleado;; púhlicos. 

Si t"I matrimonio no pudiere re,alidarse 
l'Or sl'.r ,le nulidad in:;anable, quedarán ade
m:,s inhabilitados itichos funcionario;,, por 
ti.,mpo de tioo á tn•,;; año-, para el i-je.rcicio del 
car;?O que desempeñaren. 

Árt, 449. Esta:; penas no disminuyen las 
tiernas responsabilidade.-; y pérdidas de dere
cho, á que sujeta el Código cidl :í los que 
iofrir.jan sus prc;:cripd_oces. 

'l'l'i'U 1.0 IV. 

De los cldit1•s co:itra d h!llior. 

del ~graviado. 
. 3.0 Las iojuri:13 que por su uaturalt:za. oc1:1-
sion 6 circuostaocias son renidas en el con
cepto público por afreniosas. 

4.0 L,;s que racionalmente merecen la ca
lificacion de gra,es, a tendidos "' esiado, dig
nidad y circonstaocias del ofondido y ofen~or. 

Art. 456. Lss injuria,;, gr..l\'t'S hechas por 
escrito y con publicidad. :'eriíu cas,igadir., con 
la pena de prision por tiem:>o de cuatro ñ do
ce meses, ó con multa d~ cincuenta á tres
cientos ,·enezolanos. 

No concurriendo las circun:1t1111cias ,lit.:has. 
se castigarán con arrcsio por i.iempo de dos 
á seis meses, ó coa multa ,le cincuenta á dos
cientos ,·enez3fonos. 

Art. 457. Las injurias levcs se castigarán 
coa arresto por tií:mpo de uno á tres mese!I, 
ó con mul¡a de ,einticioco :i cien nnezolanos, 
cuando furrcn bechss por c,;,crito y con publi
cidad. 

Art. 45S L:t ··erdad de los hecho:; que 
constit.uycn la injuria no ucu,;a de pena, sino 
cuando á aquella se junta la nec~idad de una 
racional defonsa, ó un móvil de inµ:res por la 
causa pública. 

LE! L , Art .. -l59. Al acusado de injuria no se ad 
D,~ b rnlurut,i!l. 

Art. 450. E,; calumnia la fals:!. imput.ecion 
de un delito de los que d:in lugar :i ·procedi
miento de oficio. 

Art. 451. La calumnia propagada por es
crito y coa publicidad, i'erá cas,igado con pri 
,;ion por tiempo d~ sei;; á din ): ?ch_o meses 
ó con multas de emcurnra á q111111enios vene
zolanos. 

Art. 452. No propagándose la caiumoia 
por escrito y cün pnhfü:idad, ,;,er;i c:isti~ada: 

1.º Con prision por tieru_po de cnatm a d_oce 
meses, ó coa multa de cmcuenia á doscien
tos ,enezolano:i. t:uaodo se imputare uo de
lito gra,e. 

2 o Con arre:;lo por tiempo de dos á sei3 
meses, ó con multa de ,eint-icinco á cien ve-

1 

miiirá prueb:i sohre la ,erdad de las imputa 
cioo~s. sino cuando estas fueren dirigidas con 
tra empleados públicos sobre hecho.~ concer
nienú:s al ejercicio de su cargo. 

Ea este caso será absuelto el acusado, si 
probare la v~rdad de las imputaciones. 

LEI 11!. 

Dispc,,icioues generales. 

Art. 460. Se comete el delito de calumnia 
ó injuria, no :<olo manifiestamente, sino por 
medio de ale!!crfa;;, caricatura,~, emblemas ó 
alusiones. -

Art. 46 l. La calumnia y la ·injuria se _rt'pU · 
tarán hechas por escrito y con publicidad, 
cuando se propagaren por _medio de carteles 
ó pasquines, 6 por medio de papeles manas-
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critos, comunicados á mas de doce perso
nas. 

Art.. 462. El acusado de calumnia ó inju
ria encubierta ó equívoca, que rehusare dar 
en juicio explicaciones ¡:afüfactorias acerca 
de ellas, será castigado como reo de calum
nia 6 injuria manifiesta. 

Art. 463. Los directores ó editores de 
periódicos en que se hubieren propagado las 
calumnias 6 injurias, insertarán en ellos den- 1 
tro del término que señalen las leyes, ó el ¡ 
tribunal en sn defecto, la salisfaccion ó la 
sentencia condenat-0ria, :;i lo reclamare el 1 
ofendido. i 

Art .. 464. Nadie podrá deducir accion de 1 
calumnia 6 injuria causados enjuicio, sin pré
via licencia del juez ó tribunal que de él co- , 
nociere. ! 

Art. 4G5. Nadie será penado por calum- l 
nia 6 injuria sino por querella ó acusacion de 1 
la parte ofendida, ó de sus parientes, ó here
deros, salvo cuando la ofensa so dirija cont.ra 
la aat-0ridad pública. 

Ari. 466, Para los efectos del ariículo 
anterior, se- reput.an autoridad pública los je
fes de naciones amigas y los ajentes diplomá
t.icos dP. las mismas, residentes en Venezuela. 

Para proceder en los casos expresados en 
el párrefo anterior, ha de preceder excfü1cion 
ó permiso e.-:pecial del Gobierno. 

Art. 467. El culpable de calumnia ú inju
rin contra pari.icnlarcs, quedará relevado de 
la pena imppest-a, mediando perdon de la 
parte ofendida. 

TITULO V. 

De loi delitos conha la propicdatl. 

LEI l. 

De la pirnteria r nga.-illamienío. 

Art. 46S. El delito de piratería de que se 
trata en la lei única, título 3.0 del lihro 2.0 , 

tendrá la pena-qne allí se señala. 
Art.. 469. Los cómplices, encubridores ó 

. receptadores de esl-e delito, serán castigados 
l'0n las mismas penas que sus aufores. 

Art. -170. Los buques, armas ó inst-rumen
t.os de que se baya hecho . uso, se declararán 
caídos en comiso, salvo el derecho de ter
cero. 

Art 4 7 l. La asociacion concertada an 
ticipadamente entre tres ó mas personas pa
ra ejecutar un delito grave, será castigada 
en cada uno de sus miembros con prision por 
tiempo de st:i:; meses á 1-res años, si se ha 
puesto ea ejecocion el concierto, ne, se ha co
metido oingun delito, y ha quedado lodo ea 
tentativa. Si se ha realizado el delito, la pena 
será la misma, aumentada eo dos años; si 
no es que sea mayor la p_ena especial asigna
da al hecho puaibte} perpetrado; casoJiéste 

ea que la pena será la especial, considerán
dose el hecho coa circunstancia agravante. 

.Art.. 472. Todos los que pertenezcan á la 
gavilla, serán solidariamente responsables y 
punibles por los delitos que ella cometa, i:i no 
pueden probar safüfactoriamente su no par
ticipacion en ellos. Si pueden probarla, solo 
sufrirán la pena señalada en el art.ículo an
terior. 

Arl. 473. Se presume haber estado pre
sente á los atentados cométidos por nna cua
drilla, el malhechor que anda babil-ualmente 
en ella, sal-ro la prueba en conl-rario. 

LEIII. 

Del robo. 

.Ari-. 474. Se comete robo cuando se lo
man las cosas ajenas, muebles ó semovientes, 
para apropiárselas ó usar de ellas, baciendo 
violencia á las personas 6 en las cosas para 
bm1ar aquellas. · 

Art. 475. Se hace violencia á las perso
nas sujetándolas, intimidándolas, arrojándolas 
en algun logar, ó impidiéndoles por la fuerza 
la defensa de rn derecho, para asegurar el 
éxito del delit-0. 

Ari. 476. Se hace \'iolencia en las cosas, 
cuando con el mismo objeto se escalan, minan 
ó perforan edificios; se quebrantan puertas, 
ventanas, techos ó paredes ; se fracturan co
fres ú ot.ros muebles donde se guardan a<¡ue
lla.s; se quebrantan ó fuerzan las cerraduras 
por medio de golpes, lla\"es fal;:as, ganzúas ú 
otros instrumentos, v aun cuando se empleen 
las llaves mismas del dueño sin su \"Oluntad. 

Art.. 477. Los que ejecut.en un robo de 
cu¡¡lquiera de los modos expresados en los 
artículos anteriores, incnrrirán en la pena de 
presidio cerrado por tiempo de uno hasta seis 
:'íños, segun la entidad del delito y !a cuantía 
de la cosa robada y demas circunstancias; 

Si el valor de la cosa robada no excediere 
de ochenta venezolanos, y DO hubiere CÍr· 
constancias agravantes, la pena será de tres 
meses á un año de prision . 

Ari. 47S. Son circunst.ancias agrarnntes 
de este "delito, ademas de las generales, la 
pobreza de la persona robada ; la destitocion 
de recursos en qne quede por efecto del robo; 
el ser caudales 6 bienes de la Nacion, de un 
Estado ó municipio, ó pertenecer á estableci
mientos ·de coitos religiosos, de beneficen(?ia, 
ornato ó utilidad pública, los valores ú obje
tos sustraidos; ó el ser lo robado instrumen
tos, animales ó útiles de la agricult,ura 6 de 
algun taller, cuyas operaciones se paralicen 
por consecuencia del robo. 

La \'iolencia respecto de las cosas y de las 
personas en ua mismo delito, debe tenerse 
tambiea como circunstancia agravan({'. 

Art. 479. El robo de alguna cosa ao pa
ra apropilírsela,:sino para usar temporalmen· 
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ta de ella, será castigado con prision por 
tiempo de tres á- diez meses. 

Art. •so. Los que fabricaren ó la\"ieren 
en so poder llaves ú otros instrumentos pro
pios para ejecutar on robo, que no sean cóm
plices, y no puedan dar uñ descargo suficiente 
qoe los justifique, serán somet.idos, por Liem
po de dos á seis meses, á la vigilancia de la 
autoridad pública. Esta podrá cambiar la 
peoa_en un tiempo igual de prisioo, si !'Or

prende de nuevo en el na caso el depósito, y 
ea el otro, la fábrica de los mismos ú otros 
instrumentos. 

Art. 481. El que para defraudar á otro 
le obligare con violencia ó iotimidacioo á sus
cribir, otorgar ó entregar una escritora públi
ca ú oiro documento. será castigado como 
cnlpable de robo con las penas del artículo 
477. 

LEI IJI. 

De I bu r i o. 

Art 462. Cometen hurto los que toman 
las cosas ajenas, muebles ó semovientes, ó 
las ocultan para apropiárselas contra la vo
luntad de su dueño, poseedor 6 tenedor. pero 
sin violencia ni iotimidacion en las persona!', 
ni fuerza en las cosas. 

Art. 483. La pena del hurí.o es de seis á 
veinte meses de presidio abierto, segun la 
entidad del delito v sos circunstancias. 

Si el valor de 1á cosa hurtada no excediere 
rle ochenta veoezoiano;,, y no bubiern circuns
tancias agravantes, la per.a i-erá de uno á 
seis meses de prision. 

Art.. 484. Son circunstancias agravaule3 
en rste delito, fuera de Jai, generi!lt'!', las 
mismas que se mencionar. en la Jei precP.dente 
sohre robo. 

ArL. 485. El que \"iéndo~e en pl-iigro de 
perder so exist.-ncia ó para e..-ltar un grarn 
mal á sí ó ó ·:-u familia, lomar~ para remedhr 
la ona cosa ajena. y diere parle á ,m d1!1-ño 
6 á la autoridad púhlica tao pronto romo le 
sea posihle, no incurrirá en pena alguna. pe 
ro quedará ohligado á la devolucioo é ind<'m 
nizacion correspondiente. 

No quedará excusado, si lu\"iere. otro medio 
lícito de impedir el mal que se propaso Hi
lar, 6 si el dueño de la cosa 'Ó su tenedor l.u-
viereo de ella igual oecésidad. · 

Art. 486. El 1ue retuviere por mas de 
quince dias ooa cosa ajena que se ba encon
trado, sabiendo quién es su dueño, será casti
gado con mulia de veiuiiciuco á cien venezo
lanos, 6 con arresto equivalente. Si hubiere 
dal-os de que su 6oimo era apropiarse la cosa 
bailada, ser/í perseguido por el delito de 
hurto. 

ArL. 487. Los ht"rederos tJUe sm,trajeren 
cosas 6 valores de la herencia, serán cast-iga
dos, fuera de 1!' p~rdida de ellos, impul-able 

en so parte heredit-aria, con una mnlt-a del 
valor del tanto sustraído ú ocalt-ado, ó con 
arresto proporciooal. 

Art-. 4S8. Los que no hurtaren las cosas 
con ánimo de apropiárselas, sino para usarlas 
t-emporalmente, serán castigados con arresto 
por t.iempo de uno n tres meses, ó con mulla 
de veinticinco á cien ,•eoezolar.os . 

.Art.. 489. No se coo::iderará delito,. sino 
que óeberá castigarse como falt.a, el hurto de 
semillas alimenticias, frutos y leñas, cuando 
el valor de la cosa sustraida uo pasare de diez 
\"enezola:ios. 

LEI IV. 

De Is u.urpacion de ioll}uebles rderecbos reales. 

A.rt. 490. Se comete el delito de usurpa
cion de inmuebles : 

l? Cuando alguno se los apropia sin oin
guo iítulo, ó con Wulo manif.estameot-e in
válido. 

2~ Cuando se los a¡,~opia con tíi,uln \'ale'
dero, pero entendido ó aplicado de una mane
ra maoifiestanu·nte errónea y de mala fé, en 
perjuicio de tercero. 

3.0 Gnaodo hace u,o de esi.a clase de hie
oes sin ninguo derecho, no con ánimo de apro
piárselos, sino ,le usufructuarlos por alguo 
tiempo. 

Ar!. 49 l. Se castigará la primera clase 
de usurpacion, c.:in una mulla de cien á qui 
11ienlos venezolanos 

Se castigará la segunda, con _una mult-a ,le 
cincuenta á rloscieut.os venezolanos. 

Se castie-ar/í !a tercsrn, con multa de vein 
lic.ioco á cien venc.:olaoos. 

Art. 492. Las cosas y derecho;; reales que 
po~ e5tar inherenies á un inmueble, ó reco
nocidos en fl, los considera el derecho ci\"il 
como iomuchle::, Uer.cn timbien esLe carácter 
pnra los efectos dt< esla lei. 

Art.. 493. Las u:;urpadones que se come 
l.an con violeRcia, scr/ín castigadas adem¡i.s 
con la pena C'.lrrespondienill á la \'Íoleocia em 
pl,•a'1n. 

Art-. 494. La destruccion Je linderos, :;11 

remocion, aóultcracioo ó ,~oofusion. p~actica
das para preparar el delito de c¡ue se habla 
,!n est.a lei, se castigarán· como ._tenlat.i\"a ó co
mo delito frustrado. segun su naturaleza 

LEI V. 

De los ioeeodios r ot-ros eBtrngos. 

Arl. 495. Incurrirán en la pena de pre
sidio cerrado por tiempo de cuatro :\ diez 
años, todos los que prendan fuego para ha
cer mal en casas habitadas, deotro ó fuera 
de poblado; t•n polvorin, parque ó coart-el, 
cualquiera que _sea su sit-uacion ; en hoques 
de \'ela 6 vapor lripulados. 

En la misma pena incurrirán ks que su 
~erjan 6 hagan zozobrar 6 varar embarca 
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cion tripulada, ó incendien ó hagan descarri
lar tno ó locomotora de ferrocarriles con 
pasajeros. 

A rt.. 496. Incurrirán en la pena de pre
sidio abierlo por tiempo de dos á sieie años, 
los que iom·ndieo casas ó edificios de cual 
quier naturaleza inhabitados denl,ro de po
blado. 

La misma pena se· aplicará á lo,; que de 
rriben casas ó edificios ¡1úhlicos ó prh·ac!os 
que esléo babilados. 

Los que incendien hiblio~cas ó arcbh-os 
públicos ó máquinas de maoufac,i-ura ó in -
dustria, serán casUgados con la misma pena, 
si exist.iereo circunstancias agravaot~s. Si 
no exisieo, ó el daiio causador.o fuere gran•, 
serán castigados con prisioo por tiempo de 
ooo á tres años. 

A.rt.. 497. Los que po_agan fuego á edifi
cios inhabitados de los campos, pero no en
teramente aisladós, ó á las haciendas, semen
teras· ó edificios cleslir.adoi: al cnlli\•o dd 
campo, y los que paralicen un lrPn ó baque 
en marcha, sufrirán la pena ,fo uno á dr.c:> 
años de prision. · 

Art-. 49S. La coufabulacion para conwlcr 
los deliios de que hablan los tres artículos 
anteriores, se css1igará ,wgun l:i pre;«:ripcion 
4~ del ariículo 65. 

Exime de loil" ,wn:: 1·11 la confahuladon 
el desisl-imiento d~ dl,1, d:índo:::e p:,rtl• y rtJ'. 
Yeláodose todas las uireuoslancias á la :mlo
ridad pública :íntt.·.~ dP hahem: cometido l'I 
delito principal. 

Art. 49!1. Sufrir:in la pena de st-i:; :í 
veiot-e y ocho meses ""' prisi'>n hJs ,¡ce aun
que no destruyan vías 1,úblic:i::. line:i~ tdu
grálicai.,, edificios de utilidad, monumentos ú 
otras obras de ornaio ú ,·omoclidad ger.e;al, 
las dañen ootahlemeult'. Los daños !c,·e:, ,. 
desperfectos, ::e castigarán como fo!ia:i. · 
_ Art. 500. Los qui' pongan fuego á tlo
besas 6 sabanas de cria sin permii:o de su 
dueño, ó á sab3nas <1uc to<¡uen con lvs ho:<· 
qoes que "unen ti1• agua :1 la:< p,,i1ladu1ie:::, 
aunque t'SIUs :>.:an ,ic particulan•_o, immrri-
ráo en ::rrestu por liem:>o tlt: ! re., :i. die,. 
mesei:. 
· Ari. . .501. Guando l'Slos esiragos haya11 

sido efecto de una cul¡,a grave, y no de una 
intencion dañada, la pena serli desde una 
coarl-a parle á la milad de la señalada para 
el delito comelido de intento. 

Arl-. 502. Los demas incendio ó ~stragos 
no especificados en esta lei, serán castigados 
como los daños comunes, segun se dipone en 
la lei que sigue. 

Arl 503. Las muerte:::, contusiones ú 
otros msles personales 6 reales, que resulten 
de estos atentados, se tendr:ín present-es para 

· la imposicion de las penas que correspondan 
~ cada deliro. 

LEI VI. 

De los daños cowuues. 

Ari. 504. Los daños no comprendidos en 
la lei anierior que se infieran en la propiedad 
ajena con malicia, serán castigados· con mul
la desde una cuaria parle hasta el duplo del 
,·alor del daño causi:do, sir. perjuicio ele la 
indemnizaci,in civil. 

Art. 505. Para fijar la pena, 51.l atenderá 
no solo :í la eniidad del mal causado, sino á 
la pen•ersidad con que se haya inferido, y á 
las demas circuost-aocias generales que ate
núen ó agra,,en el delil-o. 

Arl. 506. llai perversidad especial, cuan
do se ejecuía el daño en seres vivientes ioo
feusivos, ó en objetos á que suele pooers;: par 
licular afecto; y tamhien cuando se daña :'í 
alguno eu odio de deberes cumplidos por él. 

Ari. 507. No se ir.currirá en pena algu
na, cuando se matare ú se daiíare á una fiera 
no bien a;:egurada, ú que acometa ó pue
da acomeh:r á 11oner en 1>eligro á sere;, hn
m~r.o~. 

Ari. 508. La misma exencion 1le pcn3 
habrá l'll el caso de que ,;e mate ó ;,e daüe á 
ol.ra d:m.: <!r. animal :mello, domeslicaclo ó 
no, si por csi.a caurn sohre\'ioiere ó pudiere 
sohrernnir el mismo peligro de que se hahla 
en el artículo anterior. 

Arl. .509. El daño c;au;:ado -por ucgligen · 
l'ia de deberes ó con c.:ulpa grave, será casti
gado con la miiaJ de fa ¡,cna :;eiialaua plrn 
los daiio;; cau,adus con malicia, ó con una 
multa c!tJ vcinti•.:inc.:o :i cien \'enezolano,;, se
gun la gra,'eclad del lwchc. 

l~El VIL 

JJe las es:afoa y otros engoñus. 

Arl-. 510. G1>111!'1t•n cslafa: 
I ." L~;, •1m• vem!ea, rifan ó em¡,etian pren· 

,las falsa:: ÍI otra :;nslancia que no ci: la que 
se indica, sino olra 1h• ménos ,·alor. ú mercan
cfa:< de un génno ¡Hir olro mc-jor. 

:?." Ll's flUl' nsan ca el uom~rcio ú I rálicu, 
tlt· pt:.~a:<. l'l';:;<1:! ú me11i!i:i:< incom piel a~ ú fol
,::,:; para ¡ll'rjudicar :í nn Lrrt:Pni. 

3° L<Js qui: n•nden arlicn!os \·iciatll},; como 
huenos, í1 ocultan ch, 1:ualc¡uiera olra mane.ra 
sus ,•icios ó dt:fccios en perjuicio ele oi-ro. ó los 
falsifican. 

-1.0 Los que enajenan, ~ra,•an ó empeñan 
bienes ó derechos como lihre:::, sabiendo que 
esl.f.o empeñados ú grn vados, ó que son aje
nos; y los qne, sin com:1•nl,imiento clel acree-
1lor, hipotecan un inmueble por mas valor del 
1¡11e permiie la lei civil. 

:,.º Los qne usando 1le nombre fil!gid'J, ú 
atribuyéndose poder, influencia ó ,rnalidades 
q!Je oo tienen, ó apareninndo bicne;;, méclilo, 
éomi~ion, empresa ó oeJ!OCiaciones jmogioa· 
i'i:1s, 6 vali6ndose de omllqui;:;r ol-ro <mgaño 
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semejante, celebran contratos á crédito, ó perjnicios, si fueren reclamados y compro
reclaman algnna cosa, ó comet-en cnalqnier hados. 
otro frande nacido de las condiciones inhe- Art. 515. En la misma peea del artículo 
rentes al supuesto carácter. anterior incurrirán los que con frandes ó mo-

6.º Los que snsiraen las co:;as que han ¡ nopolios hicieren subir el precio de los artícu-
dado en empeños sin pagar ántes la deuda. .. los de primera necf:sidad, de una manera ca-

7.0 Los que bacitndo incurrir en error ó I paz de producir el hambre ó la desnudez de 
engañando á alguna persona, celebran con los menesterosos. 
ella contrat-0s de obligaciones simuladas, ¡ Art. 516. Los que abusen gravemente de 
para perjudicar á un tercero. · la credulidad del vulgo como agoreros, sor-

s.0 Los que obran con engaño perjudi- l tílegos ó curanderos misteriosos, rnfrirán la 
cial en las rifas ú otros juegos permiti- 1 pena de estafa. 
dos; y ! No comprenáe esi-e ariículo á los que por 

9.0 Los que sin incurrir en hurto ó delito j medio de prest.idigitacion, dest-reza ó conoci
de otra nat1:1raleza que_ tenga pena especial j mientos a,entajados en _cier:cias ó artes, en
!'eñalada por otra leí, eometen cualquiera ¡ tretengan la curiosidad pública con permiso 
clase de l'ngaño perjudicial á otro en su pro- 1 de la autoridad. 
piedad. Art.. 517. Los que atribuyéndose falsa-

Art. 511. Todos los que cometan estafas j mente el carácter sacerdotal, se valgan de él 
Íl otros engaños cuyo .alor exceda de diez ¡ para cometer estafas ó engaños de otro géne
venezolanos, serán castigados cou el duplo ! ro, serán castigados en ca<la caso con el do
de lo que han querido lucrar_ con el . de~ito, ó i ble de la p~~a l'eñ~lada para este delito. 
de aquello en que hao querido petJud,car á . La adm101strac1on de los sacramentos, en 
otro, ó coó prision por tiempo de cuatro á i este caso, tendrá la pena que señala para esta 
diez y ocho mese;,. Í hecho la lci ile In materia. 

Si despues del castigo ó sentencia conde- , LBl VIII. 
oatoria, fueren reincidentes, ademas de la 
pena ant~rior, serán confinados dentro ó fue 
ra del territ-0rio ~el E;;tado por tiempo de 1 

uno á tres aiios, segun la entidad del de
lito. 

Do las di:;po~ieiooes comunes á las leyes aule
riore~ á este títnlo. 

Ari-. 518. Si el .alor de las estafas ó da
ño;,, ó de la co::a hurtada ó robada no exce
diere de ochenta venezolanos, y no hubiere 

Art.. 512. Los estafadores de proíesion circunstancias agravantes, se estimará el deli-
habitualment-e dedicados á ia estafa, serán to como le,e, y quedará sujetó á un prooedi. 
encerrados en casas de penit-enciaría ó en miento especial. 
prision por tiempo de tres meses á un año, 
segun la naturaleza de sus faltas y 811 carác- Art. 519. Cuando hubiere duda fundada 
ter mas ó ménos incorregible. acerca del justo valor de la cosa robada ó 

hurtada, se procederá en las primeras diligen-
Art. 513. BI que abusando de la debi- cias del juicio, á su justiprecio por dos peri

lidad ó de las pasiones de un menor, hijo de t-Os, nombrados el uno por el reo ó su defensor 
familia ó incapaz de administrar sus bienes, y el otro por el juez, ó ambos por éste, en 
consiguiere hacerle firmar algnn docoment-0 caso de 00 hacerlo aquel al acto de la not-ifi
de obligacioo por razon de préstamo de di- cacioo. En caso de discordia, elegirá el jaez 
nero ó prendas compradas, ó bien de libera- un tercero que la dirima. 
cion de deuda, aunque sea pars cuando éstos .Art.. 520. Cuando con ocasion del delito 
se hallen en capacidad de admioisirarlos; y de robo ó hurto, ó para ejecutarlos, se perpe
el que en idénticas circunstancias recabare de lrare otro delito castigado con pena especial, 
dicho menor, hijo de familia ó incapaz, bienes se impondrá ésta ademas. 
muebles, inmuebles 6 dinero, bajo cualquier Art-. 521. Están exent-0s de respoosabili
forma de contrato, sufrirá un arresto pór dad criminal, y sujetos únicamente á la civil 
tiempo de tres á diez meses, v una multa iuoal por harto~, defraudaciones ó daños que rec(
al todo de la cantidad en q~e intentó perjudi-
carlos. procamente se causaren : 

l'? Los cónyuges, descendientes, ó ascen-
Art. 514. Los que para hacer subir ó ha- diente..;;. 

jar el precio de la deuda pública, billetes de 2º El con:;orte vindo respecto de las cosas 
banco, efect-0s en almoneda pública ó acciones de la pertenencia -de su difunto cónyuge, 
de compañías anónimas, divul!!aren falsas miéntra;: no hayan pasado á poder de otros. 
noticias ó apelaren á otros medio.~ de engaño, Lo h d · 
serán mu liados en cantidad de cincut-nia á 1 • 3º s ermanos y coña os c¡ue vivieren 
t- " . . ~ . . 1 ! Juntos. . , . 
res~tento:s ~eneio anos. 1 L1 excepcton de este articulo no es aphoa-

Si no podiere_n pagar la mulla, sufrirán un ble á los extraños que participaren del de
arrest-0 proporc1onal, y pagarán los daños y lito. 
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LEI IX. 

De Jo3 abusos de confianza. 

Art 522. Todo administrador de bienes 
que oo sea de los comprendidos en la lei 12", 
títolil 9~ del 2~ libro, que abusando de la con -
fianza eo él deposi!ada, usurpare bienes de 
los qoe cooslitoyeo la admioist-racion, será 
obligado fuera de la debida restitucioo, á pa
gar una malta igual al valor de lo usurpado, 
ó sofrirá una prision por tiempo de seis meses 
á dos años, si el hecho pooible no estuviere 
oast~gado con mayor pena en las leye·s ante
riores de est,e Código. 

Si fuere tutor, corador ó albacea, será des
tituido y declarado inhábil para ejercer tales 
encargos por iiempo de diez años. 

Art. 523. · Si no hubiere habido apropia 
cion sino malversacion, la pena será In mitad 
de la señalada en el artículo anterior; y la 
de prisioo, u~a por tiempo de uno á seis 
meses. 

Art. 524. Ademas, eu el caso del ariículo 
anterior, se impondrá la pena de inhahilita
cioo por cinco años, y tambien la de destitu
cion en el caso especial de <1ue hablo el p:írr3· 
fo 2° del artículo 522. 

Art. 525. Todo fraude cometido en el 
desempeño de nna adminisi-racioo pri\•oda, y 
t-1 cometido ~n el ejercicio de poder ó comi
sioo, serán cast-igados con dos terceras partes 
de las pena.;; señaladas en los artículos ante
riores. 

Art-. 526. Lo.;; depositarios de bienes que 
oo _estén comprendido.;; en la lei citada en el 
articulo 522, e.c;tiil} sojeto:>, eo caso de delito, 
á las mismas pena.;; de que trata dicho artícu
lo; y si el depó.;;ito fuere de los que la legi.;;. 
lacion califica de miserables, la pena ser:í 
siempre la mas alta entre las señaladas para 
cada. caso respect-ivameote. 

Art. 527. Los que habiéndose encargado 
de un papel con firma en blanco, lo llenaren 
con escritos ó conceptos contrarios al propó
sito del firmante, ó sin autorizacion ·de ésl.e, 
ó lo hubieren cedido á alguno sin dicha auto
rizacioo, serán cast-igados con multa de cin
cuenta á doscient-0s venezolanos, ó con arre.;;
to proporcional. 

Art. 52S. Si el papel á qne se contrae el 
anterior artículo, se hubiere llenado con con
ceptos destinados á arrancar al que lo firmó 
la cantidad de dinero· que no debe, ó bienes 
Je su propiedad, ó hubiere sido sustraído al 
firmante ó tenedor eón el mismo fin, la pena 
será la de hurto ó de tentativa, segno el 
caso .. 

Art .. 529. Sin denuncia ó acusacion de la 
persona perjudicada, oo se procederá contra 
admioist-radore3 ó depositarios infieles, si no 
es que sean administradores de renta.;; oacio
uales ó municipales, ó de juntas ó corporacio-
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nes legítimamente establecidas, 6 qu_e hayan 
sido nombrados judicialmente administrado
res ó depositarios. 

Art. 530. Los tutores, curadores y admi
nistradores que rehusaren dar la debida coen
ta, serán castigados con arrest-0 por tiempo 
de seis á veinte y ocho meses, segun la enti
dad de la admioistracioo ; pero cesará el 
arresoo cuando presenten l9. cuenta corres
poodieot-e. 

LEI X. 

De lo \·iolacion de secretos, cartas y papele3 
I por,putienlares. 

i Art. 531. La revelacion perjudicial de se-
l cretos por parte del part-icolar á qoien se han 

1 

confiado, y cuya guarda ha aceptado, se cas
tigará con una multa igual á la cantidad que 

i debe satisfacer por los perjoicios que canse 
su deslealtad ; y si esta cantidad oo pudiere 
fijarse, con multa de cincuenta á doscieot-0s 
venezolanos, eo proporcion al mayor ó menor 
mal que prudentemente se juzgue haya de 
causar la revelacion. 

Arl. 532. En la pena del precedente ar
tículo incurrirán los médicos, cirujanos y co
madrones qile descubran enfermedades, ver
güenzas ó defectos de aquellos á que asisten 
ó que Je.;; consult.an. 

Art-. 533. Los particulares que revelen 
secretos perjudiciales, oo confia<l.o.;; sino sor
prendido.;; por medios irregulares, sufrirán la 
misma pena del artículo 531. 

Art. 534. Eo la misma pena iocurrirlin 
los que violaren la corr~poodencia, libros de 
cuenta ó papeles privados. 

Art. 535. La extraccion de cartas de las 
estaíeVIS, y la deteocioo y extravío malicioso 
de ellas, conslitnyeo violacion de la penada 
eo el anterior artículo. 

LEI XI. 

De 183 quiebras franduleota y enlpable, de los frau
des cometidos en el caso de sociedad 

por ~ccione3 y de la insoh-encia 
de los concursados no 

C()merciantes. 

Art. 53G. -Solo son q oiebm.;; p!loible.;; la 
fraudulenta y la culpable, una vez declaradas 
tales por el tribunal competente. 

Art. 537. El _quebrado frauduleot-0, que 
es el que define como tal el Código de comer
cio, será casl-igado con presidio abierto por 
tiempo de uno á cinco años. 

Art. 53S. El quebrado culpable, que es 
el que define como tal el Código de comercio, 
será penado á arbitrio del Juez, segoo la 
gravedad de la culpa, con prision por tiempo 
de seis meses á tres años. 

Art, 539. Serán castigados como quebra
dos fraudulentos, eo el caso de quiebra de 
sociedades mercaot-iles por acciones, los pro
mot-0res y administradores de ellas: 
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I.° Cuando dolosamente hayan omitido la l ventaja que ceda en perjuicio del fondo co
poblicacion del cont.rat-o de sociedacl del mo. man de la quiebra. 
•lo esLablecido por la lei. Art. 54G. Serán castigados con mollas 

2.° Cuando hayan declarado falsamenl.e el d1! doscient.os á dos mil venezolanos: 
capital suscrito ó enlemtlo en caja. I" Los que emitan acciones, ó cupones. 6 

3.° Cuando hayan pagatlo clh•id1:mlo:; tle 1:mí.ilicado,; ele acciones ele una soci61lad 
utilidades qu1: mauifiestamenll! no existen, y constituida en cool-ravencion á las disposicio 
hayan disminuido con esto el c:apilül social nes del Código de comercio. 

4.0 Cuando hayan tomado clolosamenle 2.0 El gerente ó administrador de socie-
mayores sumas de las ,¡ne les asigna el con- cladt-s por acciones que principie las opera· 
trato de sociedad. ciones sociales, antes de estar constituida IP.-

5.0 Cuando por su dolo ó por consccuen- galmenle la sociedad. 
cia de operaciones fraudulentas, hapn or.a. Art. 541. Serán castigados coo multa dt: 
sionado la quiebra de la sociedad. cincüenla á trescientos venezolanos. 

Art. 540. Serán de la misma manera l.º Los que negocien mercantilmente ac-
castigados como quebrados fraudulentos: ciooc;,, cupones 6 certificados de acciones, 

1.0 Los individuos que á sabiendas y en cuya forma sea contraria á las disposiciones 
interés de! fallido, hayan sustraido, ocultado del Código de comercio. 
ó 1Hsimolado el t-0do ó parle de los bienes rlc, 2.º Los que negocien mercantilment.e cer-
esi.t!, muebles ó inmuebles. ti6cados de a1.:ciones, sobre las que no se bu-

2.0 Los convcociclos de haber preseotüclo hiere pagado á lo méoos la cuart.n parte dr. 
fraudulentamente en la quiebra crJditos su- su valor. 
puestos, en so nombre ó por medio de otros, 3'? Los que participen de estas negociacio· 
y los que fraudulentamente alierea la nata. nes, y los col:)3h!es de la pnblicacioo de los 
raleza de su crédito para anteponerse en la precios 6 que se bagan c:omo precios corrien· 
graduacion con perjuicio de oiros acreedores, tes. 
aun cuando la alteracion se hubiere verifica- Arl . .'i4S. Serán castigado;; coa prision 
do antes de la declaracion de la quiebra, si por tiempo ele un mes á dos niios, y con mul 
se trata de hacer valer aquel en ~ta. ia de cincuenta á clos mil venezolanos: 

3.0 Los qoe comerciando bajo el nombre 1.0 Los q11e presentándose como propie-
de ot-ro ó coa uo nombre supuesto, se encueo- tarios de acciones ó de capones de accion63 
tren en cualquiera de_ los casos en que segun que no les pertenezcan, hayan creado fraudu. 
el Código de comercio, se castiga en los co- lent.emeote una mavoría ficticia en una asam 
merciantes la.quiebra como fraudulenta. blea general. · 

Art. 541. Serán castigados como q11ebra 2. 0 Los que hayan proporcionado las ae-
dos culpables, ea caso de quiebra de sociede- ciooes ó cupones para hacer de ellos ese uso 
des mercantiles por acciones, los promotores fraudulento. 
y los administradore.~ de ellas: Estas penas se impondrán sin perjuicio de 

1 .º Si por su colpa no se hubieren ohser- pagar, si hai lugar, todos los daiios y per
vado las formalidades establecidas en las juicios á la sociedad y á los terceroi'l. 
secciones 7~ y s•, título 7° del libro 1.0 del Art. 549. Serán cast-igados como est-afa-
Código de comercio. dores con la pena de estafa en su grado 

2,0 Si la quiebra de la sociedad hubiere múximo: 
ocurrido por culpa de ellos. 1.0 Los que por siruulacioo de suscripcio-

nes ó de pagos sobre acciones, ó por publica-
Art. 542. En los casos de. quiebra frau- ciones hechas de mala fe de suscripciones, 6 

duleuta ó culpable, se tendrá, fuera de las de p_¡igos sobre acciones que no existen, ó de 
causas generales de agravacioo, como cir- cualesquiera otros hechos falsos, hayan obte
cunstancia especialmente agrava nté, 1:: cuan- nido ó procurado obtener suscripciones ó pa
t.ía de las pérdidas que sufran los acreedores. gos sobre acciones. 

Art. 543. La quiebra del veodotero y del 2_0 Los que pam procurar suscripciones á 
corredor se presumen fraudulentas. acciones ó pagos sobre ellas, hayan poblica-

ArL 544. El síndico que se haga culpa- do de mala fe nombres de personas designa
ble de malversacion, fuera de la indemniza. das falsamente como interesadas ea la socie
cion debida, será castigado coa prision por dad por cualquier título. 
tiempo de seis meses á tres años. Art. 550. Serán castigados con prision 

Art-. 545. En la mitad de la pena del por tiempo de seis meses á dos años, los con
artículo anterior incurrirá el acreedor qoe cur;:;ados no comerciantes cuya insolvencia 
haya estipulado con el fallido 6 con cualqoie- fuere el resultado en todo ó en parte de algo· 
ra otra persona, condiciones ·á su favor por no de los hechos siguientes: 
razon de su vot-0 en las deliberaciones del l'? Haber incluido gastos, pérdidas 6 deu
concurso, ó que haya convenido en alguna das supuestas, ú ocultado bienes 6 derecho3 
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en el estado de deudas, relacion de bienes 6 
memorias que hayan pre!!entado 6 la autori
dad judicial. 

2? Haber simulado enajenacion ó cual
quier grav6men de bienes. 
· 3·0 Haber distraido con posterioridad á la 
declaratoria de concurso, valores correspon
dientes á la masa. 

Art. 551. Los cómplices de los quebra
dos fraodnleutos v de los concursados no co0 

merci:mt~s. serlio· castigados respectivamente 
~o la misma pena qne est-0s, teniéndose 
presente las prescripciones del art-ícolo 36 de 
este Código. 

Art. 552. Las penas sellaladas en los ar
tículos anteriores de esta lei, se impondrlín 
en su grado máximo al quebrado ó concursa
do que no restituyere el depósito miserable 
ó necesario, salvo cuando la pena de este de
lito sea mayor, caso este en que esa serlí la 
que se aplique. 

LEI XII. 

·Dela iiccioo, ocuitacioo y cambio de p:irto~. 

Art. 553. Como la ficcioo, ocnltacion y 
cambio de criaturas humanas, entro otros 
males, ·produce la incert.idumbre de la suce
liion ó la usurpacion de haberes, derechos y 
propiedades que corresponden á otros, la lei 
califica estos actos como ataques 5 la propie
dad, y establece para su castigo las reglas 
siguiente-:; : 

Primera. La ficcion .de un parto que no 
ha tenido lugar, ó de una filiacion cualquiera, 
en perjuicio de tercero, con el fin de adqui
rir la sucesion ú otros derechos, será penada 
como tentativa de hurto ó como delito de 
hurto consumado, segun las circunstancias. 

Segunda. l,;I cambio, con los mlsmos de
signios, de una criatura por otra que existe, 
sprá penado con presidio abierto por tiempo 
de uno lí dos aüos; y si hubiere acompañado 
á.este delito la violencia personal ú otro de 
distinta nat-uraleza, se añadirá la pena del 
último :í la del primero, teoiéodo;:e tambien 
presente para los casos de esle ari.ículo las 
disposiciones del 414. 

'l'ercera.- La ocultacion de parios ó de 
alguna criatura humana para privar á esta 
de su ltigítima sucesioo ó de derechos de otro 
género, será castigada por la primera regla ; 
pero si el hecho de la ocultacion ha tenido 
por móvil el sentimiento del honor de una 
madre ó de una familia, no se incurrirá eo 
pena alguna. 

Cuarta: Las ficciones, ocultaciones y 
cambios perjudiciales que oo sean mot.ivados 
por las causas dicha.s, sino por otras de dis
ainto género, serán penados con multas de 
cincuenta é. trescientos veoezoianos, ó con 
arresto proporcional. 

Art. 554. El facultativo ó empleado pú-
62 

blico que abusando de so profesion 6 cargo, 
coopere á la ejecocion de alguno de los deli
tos expresados en los art-ículos anteriore!', 
incorrir6 en las penas que en ellos se desig
nan, y ademas en la de iohabi!itacion para 
ejercer la misrqa profesion ó empleo por 
tiempo de tres á siete años. 

~IBRO CUARTO. 

TITULO UNICO. 

De los rlelitos lecu ó faltas, y de sus pena,. 

LEI l. 

De los folllls cootrn el órdeo públiro. 

Art. 555. Serlín castigados con arresto 
por tiempo de cinco á veinte dias: 

1.0 Los que en lugares públicos ó fre
cuentados, ó en objetos de mejoramiento, 
utilidad, ornato ó recreo público, cansaren 
algun daño, si el hecho no estuviere comprec
dido por su gravedad en el libro 3~ de este 
Código. 

2.0 Los que causaren desperfectos en los 
edificios públicos, cuya reparacioo no exced11 
de diez venezolanos, y los que desmejoraren 
las vias públicas ó 13s embarnzareo para el 
tráfico. 

Las faltas de que hablan los dos números 
anteriores, se castigarán ademas con la pena 
del duplo al triplo del valor del mal causado. 

3" J.os que dentro de poblado ó en sitio 
público ó frecuentado, dispar.:.ren arma:1 de 
fuego, cohetes ú otro proyer-lil cualqnicra 
que produzca alarma ó peligro, sin haber 
habido lesion, ni oí.ro género ile delito. 

4° Los que pert,urbaren los actos de un 
culto, ú oícndicrcn los s1:n1imien1os roli!!io
sos de los concurrenles :í ellos, ó <>jecutaren 
cualquier otro acto ofcosi\"O :í la rt:ligion de 
uu modo no pre,·isto en la lei 1 •, iítulo 4.º 
del libro 2° 

5° Los que burlaren al público no dando 
las funciones ó di\'ersiooe2 ofrecidas por di
nero recogido, sin motivo ba.,tanle que lo 
impida á juicio de la actoridad. 

Si oo se de\"Oh·iere el dinero, se incurre en 
delito de estafa. 

6.0 Los que sin estar comprendidos en los 
casos de motio ó asonada, turbaren le,·emen
te el órC:en ó la discusion en 1ribuoales, ofi
cinas, asambleas ó corporaciones públic:;s. 

7 .0 Los que sin llegar al número de per
sonas que coost.ituyen motin ó asonada, so
losó reunidos, pri1duj1:ren alarma ó perlur
b3cion del órden en las poblAciones, sin cc
meler ninguno de los actos de aquella espe
cie caiificados como delito. 

s.0 Los que ocultaren su verdadero nom
bre, rncindad, estado, profesion ó domicilio 
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! la antoriilad 6 (unrionario púhlir.o que se 
lo Pl't'l:!II0taren por razon d .. su rargo. 

9" Los que di::olvi .. rl'n ó perturh,sn,n jun
ta~ ó i,:ocit-dade..~ permi~idas por la lei, cual
quina quie s,-a ::u naruralna y ohjl'IO, ::i ::on 
pen;umss l'Xt-n,ñ11:< á la reouiun, y tSla nu 
tuvine r.arácter púhlico. 

10. Lo,. qu" t-n t-.1 ,•aso rl .. mnnte nal.ural, 
oo dieren las certifica1·ionl'l' ó parres di: if,.
foncion de qut- bahlan las ltoye.:i civilt•s, ó los 
dit-rl'l1 infurmalm .. nlt:. 

11. Lo!I que promovinen C'f:ncerradas ó 
reooion .. s tumultuo,-11:<, ó tomaren parte t-n 
ellas coa of.,n.,.a di: alguna per:<ona. 

12. Los que en rondas ú otro:: e$parci
mÍt·nln:< noclurnos turbaren el órdt:n púhlico, 
sin comet~r dl'-lito. 

13. Los que causaren perlurbacioo ó ee
cáo,lalo con "º .. mhria!!oez. 

14. Loi: qot1 faltaren al respeto y conside
racion dehidos á la autoridad, ó la d .. soht-dt!
cit:rt-o levemente, d .. jando de cumplir las 
órdenes particulares que les dictare, si la fal
ta de respeto ó la desobediencia uo constitu· 
yeren delito. 

15. Los que ofendieren de un modo que 
uo constituya delito ti los agentes de la au
toridad cuando ejerzan sus funciones, y los 
que t-n t-1 mismo caso los dt-sobedecieren. 

16. Los que no prestaren ti la autoridad el 
auxilio que r .. clamare en caso Je delito, de 
inct-ndio, naufragio, ioundacion ú otra cala
midad, pudiendo hacerlo sin perjuicio ni ries
go per:;onal. 

17. Los que sin atribuirse el título de 
profesores, ejercieren actos de una profesion 
que lo exija. 

18. Los que propalaren maliciosamente no
ticias falsas de las que pueda resultar al,,.un 
pe.ligru para el órden púhlico, ó daüo t1os 
iowr~.s y crédito de la nacion, si el hecho 
oo coost.iLuyere delito. 

J 9. Los que cootra,inieren ti las re"las 
que la aot.uridad dicte para coos1:rvar el órden, 
ó para evitar que se altere, si no estuviere 
penada la cont!avencion ea las leves anterio-
res de e..•tt1 Código. • 

20. Los empleados de las oficinas de le· 
légrafos que suplaotareo, snpusieren ó alte
rart-o i:io inteocion maliciosa algun parte 
telegráfico. 

LEIH. 

De las fnlt.,s contra 193 iotereEes eecerales 
y el buen régimen de lns poblaciooe3. 

Art. 556. Serán tambien castig::dos c-on 
arresto por tiempo de cinco á veinte dias : 

1.0 Los que e;,parciereo falsos rumores, ó 
usaren de cualquier otro artificio ilícito para 
alterar el precio natural de las cosas, si el 
hecho oo constituyere delito. 

2.0 Los que sio estar en el caso de la lei 
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snhre 1-slafas, infringieren )a.,q TPgla.o: de policía 
diri;!i,las á ase!!Urar el abastecimiento dt1 las 
¡,nl,la,-ione.~ -

3.0 L,,.,. íarrn11céutir.os que vendi .. ren me
diram .. nro,: di' mala ,,ahdarl, ó los atlultt-rart"n, 

4.0 Lu.,;. qu .. cuntravinil'ri-n á las· reglas 
PSlahle,,ida~ para .. ,it.ar la propagacion del 
fuego i-n las m:íqoinas de vapor, calderas, 
horuo::, ,-him .. nt'a,; ú utros ohj .. 1os i:emi-jaote.s, 
ó coo.,;truver.-n i-:>tu., con infrar:uiun de las 
ley .. ,, ó r.-glami-nros dtl casu, ó d .. jar .. u de 
liml'iarlo:1 ó cuidarlos, con peligro de in
cendio. 

1 5. 0 Los que infringieren los reglamentos, 
¡ orilenanzas ó bandos de la autoridad sobre 
•i .. !ahoradon ,, cusiotlia de materi11s inflama

blt:s ó corro::ivas, ó de producros químicos que 
pu.-dan causar estragos. 

6.0 Los que_ ahrieren establecimiento de 
cualquier clase sin licencia de la autoridad, 
cuaodu fui,re necesario ohteoerla. 

7': L-Os que se n .. garen :í recibir l'n pago 
moneda legal. 

S? Los traficantes ó ,endedor~s que tuvie
ren medidas, pt:sas ó pesos con artificio para 
defrauc!ar. 

9~ Los qi:te dieren espectáculos públicos 
sio obtener la debida licencia, ó traspasando 
los límites ó términos de h, qne les fuere coo
redida. 

10. Los particulares que, notando en uoa 
persona á que asistieren, ó en uo cadáver, 
st-üales de envenenamiento ó de otro delito, 
oo dieren parte á la autoridad inmediatamen. 
te, siempre que por las circunstancias no in
currieren en responsabilidad mayor, 

11. Los encargados de la guarda ó custo
dia de un loco que lo dejaren rngar por las 
calles ó sitios públi~os sin la debida vigilan
cia, sir. perjuicio de la responsabilidad por el 
mal que resulte. 

12. Los dueños de animales daüioos que 
los d .. jaren suehos en disposicioo de causar 
mal, sin perjuit.:io de la respon:;aliilidad civil. 

13. Los que corrit:reo caballerías ó carrua
jes por las calles, paseos y sitios público!', 
con peligro de lo,; transeuntes, ó con infrac
cion de las ordenanzas-de policía. 

14. Los que arrojaren á la calleó sitios 
públicos, aguas, piedras ú otros objetos que 
puedan causar rlaüo :í las personas ó ea las 
cosas, si el hecho no l-o,iere seüalada mavor 
pt-na por sn entidad ó circunstancias. · 

15. Los que tiraren piedras ú otro3 objetos 
arrojadizos en parajes públicos con riesgo de 
los transeuntes ú lo hicieren á las casas ó 
edificios con pt:ligro de los mismos ó con pe
ligro de las personas. 
. 16. Los que toviereu en lo;; parajes exle

r1~re.;i de_ su morada, sobre la calle ó via pú
blica, ohJetos que :lmeoazen causar daño á 
los transeuotes. 
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17. Lo3 daeños de fondas, posadas y de

mas establecimientos destinados á bo;;pedaje, 
qae dPjareo de dar á la autoridad los partes 
y noticias prevenidas por los rPglamentos ú 
ordenanzas de policía, en el tiempo y forma 
que tuvieren preceptuadas. 

IS. Los que en sitios ó establecimier,tos 
públicos t-0mareo parte en cualquiera clase 
de juegos de azar qoe no fueren de puro pa
satiempo y recreo. 

19. Los que de cualquier otro modo qoe 
no const-itoya delito, infringieren los reglamen
tos, ordenanzas ó bandos sobre higiene públi
ca, dictados por la autoridad dentro del círcu
lo de sos atribuciones. 

20. Los qoe profanaren las cadáveres, ci
meoterios ó lugares de enterramiento, por 
hechos ó act-0s que no constituyen delito. 

21. Los queiofriogieren las reglasó bandos 
de la policía sobre la elahoracion de .;:ustan
cias fétidas ó iosalobres, ó las arrojaren á la 
calle ú otros sitios públicos. 

22. Lo¡¡ que infringieren las reglas est.ahle
cidas para el buen uso de aguas potables ó 
de riego. 

23. Los que contravinieren á las disposi 
ciooes de los reglamentos, éirdene;, ó handos 
de cualquier e:;¡wcie que ;,eao dici.ados como 
medidas de policía urbana ó rural, no com
prendidas en este libro, y cuya cootravencillo 
no esté especialmt-n.e penada. 

LEI lll. 

De las folias conira los personas. 

Art. 5:,7. La misma pena de arresto por 
tiempo de cinco á veinte dias ttmdrán : 

l.º Los que causaren lesion .. s que 110 im
pidan al ofl'ndido dedi.:ar,:e íi sus trah,;joi.l 
hahitnales, ni exijan ª"i.,:tenda f,woh.a1iva. 

2~ Los padrt-s de familia que ahamlonaren 
á sos hijos, no pro<.:uránd"lt-s Id .,,lu,·adun 
que :<US facultad.-s 1 .. s ¡wrmil-iin, ó tl,,s,ih.-de
ci.-rt-n los preceptos ,;obre educadoo ¡,ri1uaria 
oLlil!at.liria. 

3n Lo:- tutore.;; 6 en(,argado:;; rJ,- un m .. a,,r 
de dor.e año:<, que d .. :<ohedt-ciert-n los 1ir.-t:i-p· 
tos sohre in:;1rucci11n ¡,ri,naria obli~atoria, ó 
abandonari-n el cuidado d.- su ¡,i-r"ona. 

4. 0 Lus bijns de familia qu.- foliaren al 
re.,.1,1.-to y ::omi,-ion d.-hi,lo:: ñ sus piidres. 

5 ° Los meonr.--~ lJUe comt-linen igual faha 
hár.ia ,-:u:< guardadore.-,. 

6° Los que t-n,·oot.rando ahandonado un 
menor de siete años C9D ¡,i-ligro de su .-xis 
teocia, no lo present.aren á la autoridad ó á 
so familia. 

7.0 Los que en poblacion ó de;,poMado no 
socorrieren ó no auxiliaren á una persona que 
encontraren bnida ó en pt-ligro de perecer, 
ó en cualquiera otro e:;tado que n•quiera 
atuilio de la ciencia ó de la caridad J>Úhlil·a, 
cuando pudieren hacerlo sin det-rimento pro· 

pio; {i no ser que esta omiston constltu_ya 
delito. 

S.º Los que acogieren ó retuvieren hijos, 
pupilos ú otros miembros de familia que 
sin la respectiva licencia se hayan ausen
tado de sus casas, siempre que no se dé 
parte á sos superiores 6 á la autoridad delo lo
gar dentro de las veinticuatro horas y el tér
mino de la distancia. 

9.0 Los que golpearen ó maltratareo á otro 
sin causarle lesion. 

10. Los que sin bailarse comprendidos en 
otras di;,posiciones· de este Código, amP.oa
zareo á otro con armas, ó las sacaren en 
riña, como no sea en justa defensa. 

Ll. Los que de palabra y en el calor ile la 
ira, amenazaren á otro con causarle un mal 
que ~onstiLuya delito, y por sos act~,s po,:
teriores demos~rareti que persistieron en la 
idea que significaron con su amenaza, siem
pre que por las circunstancias el hecho po 
estu,iere comprendido en las leyes ant.eriores 
de este Código. 

12. Los que causaren á otro una coaccion 
ó veja<.:ion injusta, no penada en las leyes 
anteriore-S dt- este Código. 

13. Los que injuriaren levemente á otro, 
si r.-clamare el ofendido, cayo perdon ext-in
guirá la pena. 

LEI IV. 

De las faltas contra la propiedad. 

.ArL 558. Serán d.-1 mismo moilo ra•tira• 
do,: con arresto, por t-iempo de cinco {¡ vei, ta 
di.is: 

1 ° Los que PnlrPn en heredad ó campo 
aj,.oo para cujer frut-0s y comt:rlos en el 
mi-mn funrlo. 

2º L,.,;: que r,or r.oalqoiera de los mPdios ea
ñ~latlo:a .-o la lei dt! burti,, :<e apro11iare.n sostan
t:ias alim .. n1icid;:, fru1os, .,:emillas ó ll'ña. cuyo 
vitlor no p:t,:e d" diez v.-n.-21,lano.:', n,1 siendo 
t:I cnlpahle do~ ó ma.~ v.-i:e..~ l't'im:idt'otf'. 

3.0 Lo" q11 .. en le. mi,:ma furma r:ogieren 
fru10;:. mi.,::es ú otro:;1 ¡,,,,.lu,:t,,,. fl.,re:>•a!es 
¡,ara .-charlos en 1,I acto á cahalleri~ ó ga
narl,,,._ 

4.º I,n;: que Pjer.otarPn incendio de r.oal
qui .. ,a t:la,-,., que no esté penado ea la leí !'O· 
ltrt, la maleria. 

5_-:i Los que con r-arruajes 6 cahallerfas 
al.ra\'e."'art-o plan1íos ó s1:mhradus en her1,dad 
11jt-na. 

u.e Los que dest.royerPn 6 de11trozaren 
,·bozn, alhergue, i:itius, cercas, vallados 6 
·otrn;: defen,,as dt< las propi.-dadl'S, si t-1 pn
juicio cau:;ado no excedh:!re di! diez veoezo· 
lanos. 

7.º Los que destruyeren linderos sin de.c:;ig· 
nios de usurpar para sí, 6 para otro, el todo 
ó ¡,art~ del área. 

s.0 Los que c-0n el fin de cazar, atravesa-
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ren plantfos 6 sembrados de cualquiera espe· 
cie coa oposicion de su dueño. 

9.0 Los que cometieren estafas ó daños ea 
b propiedad ajena, que uo pasen de diez ve
nezolanos. 

10. Los que osurpareu los derechos ó exen
ci9nes que son ohjeto de algon privilegio 
por descubrimiento ó producciones, si el hecho 
no constituyere delit.o. 

Art. 559. Los dueños de ganado que en
traren en heredad 6 campo ajeno y causaren 
daños, serán castigado¡¡ coa malta de diez cen
tésimos por cabeza, fuera de la indemniza
ciou civil consiguiente. 

Art. 560. Los dueños de ganados ele 
cualquiera clase que entraren sin causar daño, 
incorriráo en la malta de cinco ceoté-~imos 
por cabeza. 

Si la heredad fuere cercada, ó tuviere hor
talizas ú otros plantíos, ó hubiere reinciden
cia, se duplicará la malta. 
· Art. 561. Los que cortaren árboles en 
heredad ajena, causando daño que no exceda 
de diez venezolanos, serán castigados con la 
multa del duplo al cuádruplo del daño cau
sado; si este no consintiere en cortar árbo
les, sino en talar ramaje ó leña, la malta será 
del tanto al duplo del daño causado. 

.A.rt. i>62. L-os que aprovechando agues 
que pertenezcan á otros, distrayéndolas de 
su curso, causaren daño cuyo importe no 
exceda de diez venezolanos, incurrirán en la 
multa · del duplo al cuádruplo del daño cau 
sado. 

LEI V. 

De lu di!posiciones comunes á este libro. 

,Art. 563. Ea la aplicacion de las penas 
de este libro, procederán los tribunales segun 
su prudente arbitrio, dentro de los lími~s
de cada uno, aleodieodo á las circunstancias 
del caso. 

Art 564. Los que intencionalmente por 
negligencia ó por descuido, causaren un daño 
cualquiera, no penado en las diver;;as dispo
siciones cie este libro, serán castigados con 
la molt-a del medio al tanto del daño cau
sado, si fuere estimable ; y no siéndolo, con 
arresto de cuatro á Yeinte dias. 

Art.. 565. Solo se castigarán la~ faltas 
consumadas. En ninguna pena se incurrirá 
por la tentat.iva mas ó menos adelantada. 

Art. 560. En las faltas se castigará á los 
autores y cómplices sin disiincioo con la 
misma pena, atendiendo solo al grado de 
participacion que cada cual haya tenido en 
el hecho para aplicar el ca!>:igo en un grado 
proporciona l. 

Art.. 567. Los arre..~t-0s impu!!stos por las 
faltas, pueden convertirse en multas en la 
proporcioo establecida en el libro l.? para 
convert-ir las multas en arrestos, si la pers~ 

na penada lo solicitare despues de la con
denacion, y el triboóal no viere inc4?nveniente 
en asentir á la demanda. 

Art. 56S. Los reincidentes en las faltas 
sufrirán el doble de la pena, y no podrán 
aspirar á "la coomot::cion de corporal en pe
cuniaria, como los que solo una vez hao de
linquido. 

Art. 569. En el enjuiciamiento para la 
aplicacion de las penas señaladas en este 
libro, se procederá breve y somariamente, 
segun se dispone en la lei de procedimiento 
criinioal. 

Art .. 570. Caerán en comiso: 
1.0 Las armas que llevare el ofensor al 

cometer un daño ó inferir una injuria, si las 
hubiere mostrado. 

2.0 Las bebidas y comestibles falsificados, 
adulterados ó perverlidos, siendo nocivos. 

3.0 Los efectos adulterados ó averiados 
que se vendieren ó negociaren como legítimos 
ó buenos. 

4_0 Lo., comestibles en que se desfraudaro 
al público en caolidad ó calidad. 

5? Las medidas, pesas ó pesos falsos. 
G? Los enrnres que sirvan para juegos pro

hibidos. 
Art. 571. El comiso de los iustrumeotos 

y efectos de que habla el artículo anterior, 
lo decretarán los t.ribunales á su prudente 
arbitrio, seaun los casos y circunstancias. 

Art. 57t En las ordenanzas municipales 
y dcmas reglamentos generales ó part-icula
re.s que se sancionaren en lo sucesivo, y en 
los bandos de policía y órdeo público que 
dictaren las autoridades, no se establecerán_ 
penas mayo~es que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse en vir
tud de atribuciones guberoaíivas, á no ser 
que se determinare, otra c.:>sa por leyes espe-
ciales. · 

Art. 573 Uonforme á lo preceptuado en 
el artículo anterior, las disposiciones de este 
libro no excluyen ni limitan las atribuciones 
que por las leyes municipales, ó cualesquiera 
ol-ra;; especiales, competan á los funcionarios 
y corporaciones cie la adminislra~iqp para 
dictar ordeuanzas y bandos de poltcfa y ór
den público, y para corregir gaberuativa~eu
te las faltas en los casos en que su repres100, 
les esté encomendada por las mismas leyes. 

LEI VI. 

De !ns disposiciones complementarias. 
. A.rt. 574. Los delitos que se cometan_ con· 
tra las leyes particola:es que rijan en algu
na materia 6 ramos especiales, s_erán castiga· 
dQs eon arreglo á las mismas leyes,; pero en 
los casos de vacío ó silencio de ellas. se apli
carán las respectivas disposiciones de este 
Código.· 

~-t. 515. Ouando ocuna algtm delito 
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que no se haya cometido intencionalmente si
no por culpa, la pena será desde una oct-ava 
parte hasta la mitad de la pena señalada para 
el delito ejecutado intencionalmente ; si no 
es que la lei baya señalado una pena espe
cial para el caso. 

Art. 576. La graduacion de la pena ~e
ro proporcionada 6 la de la colpa. 

A.rt-. 517. Cuando fuere condenado un rl'O 
á sufrir la pena de destitucion 6 ·suspension 
de un empleo que ejerce, y no pudiere hacer 
se efectiva dicha pena por haber dejado de 
desemp_eñarlo, se aplicarán las penas subsi
diarias siguientes : 

1.0 Por la destiincioo, una multa de cin
cuenta á doscientos ,enezolanos. 

2.0 Por la suspension, una multa de vein
ücinco á cien venezolanos. 

Art. 57S. Las autoridades del brden ad
mistrativo y milit-ar están en el deber de pres
tar mano fuerte á los t-ribunales cuando sean 
requeridas, 6 se implore su asistencia . po·r la 
lej(tima autoridad ó por sos agentes. 

Art. 579: La pena de reclusion peniten
ciaria se impondrá con preferencia 6 su equi
valente en cada caso, desde que existan 
en la Rerúhlica establecimientos adecuados. 
. Art-. 580. Los condenados á presidio ce
rrado trabajarán dentro del establecimiento 
en que estén eocerradof, en las obras de su 
reparacion, n,cor.;;irncrion ó aumento ; y los 
condenados á presidio abierto, fuera de él, 
en obras y trabajos de la polfcia orbaoa, y 
en ot-ros, segun los reglamentos que dicte el 
Ejecutivo federal, el cual queda facultado 
para hacerlo, tant-0 en el caso de la una pena 
como en el de la ot-ra. 

Art. 5S1. La responsabilidad mancomn
nada y solidaria á que se contrae el artículo 
211 de este Código, solo deberá hacerse l'Ít!C· 
t-iva en el caso en que el empresario sea el 
director de la o6cina del telégrafo, y en que 
el oficial ó dependiente que delinca fuere 
nombrado por él. 

Art. 5S2. Este Código compnzará á re
gir ei veintisiete de Abril del corriente año; 
y en esa fecha quedarán derogadas todas las 
leyes españolas que, en materia criminal, bao 
estado en obserrancia en la lwpública. Tam
bien quedarán derogadas cualesquiera otras 
leyes y disposiciom·.s dictadas en todas las 
materias que son objeto dl'I mismo. 

.Duposicum. final. 
Un.ejemplar de la edicion o6cial de este 

Código, firmado por mí, refrendado por el Mi
nist-ro del Interior y Just.icia y sellado con 
el gran sello nacional, servirá de original, y 
serli depositado y custodiado en el archivo 
del Ejecutivo nacioosl. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Ministro del Interior y Justicia en 
Carácas (r2o·de Febrer~ de ~~7~.-10.0 de 

la Lei y 15~ de la Fe4eracion.-GozM_A~ 
IlLANCo.-EI Ministro del Interior y Jnst1· 
cia, 11:l(lrtin J. Sanavria. 

1.S2G 

CÓDIGO militar de 20 de. Febrero de 1S73, 
que comenzó á regir desde el 27 . de Abrfl 
del mismo afio, y que deroga la In de 18~5 
N.0 f,69 sobr_e me/dos militares y premws 
de cqnstanáa ; la de 1S-19 N.O 6S9 sobre 
tribunales militares; (!l decreto de 1S63 N~ 
l.327 explicando el articulo 19 del .N.º 
6S9 ; el de 1 S65 N.O 1.503 sobre la ob
sercancia de las ordenanzas del ejército -y 
otras leyes militares; e.l decreto· de 1S66 
N.O 1.530 sobre comandancias de armas ; 
los ,lecretos de 1S67 N~ 1.566 y 1.603 que 
crea el primero un cuerpo de zapadores, y 
el segundo que organiza la fuerza__ am1ada 
naciqnal; el decreto de 1S6S N.O 1.642 
que es referente al ,.V~ 689 ; y la resolucüm 
de 1S70 N.O l.530 a, que expli-:a el N.0 

1530. 
A.-TONIO GuzMAN BLA:VCO. Presidente 

pro,isiooal de la República y General t,n Je
fe de su;; Ejérci{os. Ea u;;o de las facult.ades 
que me con6rió el Congre-So de Plenipoten
ciarios de les Estados, reunido en Valencia,. 
ror acuerdo de 12 de J nlio de 1S70, dec.retu 
el siguiente 

CODIGO i1HLITlHf. 

LIBRO PRIMERO 

COMPOSICION, OBJETOS, DE.PENDE...~C!á, 

DIVISJON, Y CLASIFICACION DEL 
r:.JERCITO NACIONAL. 

TITULO l. 

Composicion y f or-nuu:ion del ejército. 

SECCION l. 

De la fuerza armada. 

A.rt. l.º La funza armada nacional se 
componP de 10,los los ciudadanos d!'sde la 
edad de IS bños basta la de 60, organizados 
en cuerpos mili1are.s ~onforme á lo:< princi
pios dé este Código ; y de los extranjeros que 
quieran lomar servicio, bien en la fuer~a per
manente en eoalquier tiempo, 6 en la milicia 
de los Estados cuando se la llame al ser,icio 
de campaña. 

Art.. 2.0 La foerza armada se divide en 
terrestre y marít-ima. 

Art. 3.0 La fuerza armada terrestre se 
di,ide en ejército permanent.e y en milicia 
nacion~I. El Ejército pPrmaneate está á 
cargo dul Gobierno de la Union y se formará 
con el contingenta proporcionado de iodivi
dqos que dará cada Estado llamando al ser-
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